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/ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2O17 
1 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
· '\. Política de los EscÓdos Unidos ~xicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 2.54 hectáreas para 

1
·el desarrollo del proy~'cto 

denominado "Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de 
Diámetro, Ramal Hermosiflo, Etapa 1 ETJ 5 (EMRyC y City Gate)" 

\ 
¡ 

DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE . 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ubfcado en el municipio de Hermosillo en el estado de Sonora. I 

J '- ((,,Jb, oyii.9'~°',, ' J c,\l\c '>(~ 
C. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ ) 

 
RE.~RESENT ANTE LEGAL DE LA EMPRESA / 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S. A. DE C. V. , \ ·, l - "10\J. 1 +. 

  
 

 
  

P R -E S E N T E (_ . 

Én refer~ncia a la s?licitud de autorizacibn de cambio de~~o del suelo en terren,os forestales. por una 
superficie de 2.54 'hedáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Transporte ( 
de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Her1701sillo, Etapa 1 Eif.J, 5 (EMRy~ y City Gate)'', 
ubicado ert el municipio de Hermosillo en el estado de 'Sonora. presentada por el C. José de Jesús Meza 
Muñiz en su carácter de Representan\e,L-egal de la empresa denominada Gas Natural del Noroeste, 

\ \ . . 
S. A. de C. V. (REGULADO), e°'n la Unidad de Gestión ,\rJ_dustrial de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 3 O de junio "' . . ' 
de 2O17. al respecto le informd lo siguiente: J < ,; ~-

RESUL T Af\¡ÓO 

,..._ 

\ Que mé'diante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJ5-30062017 de fechá30 de junio de 2017, recibido 
\. ' 1 

en esta AGENCIA el mismo" día pe su emisión, el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.54 hectáreas para el desarr¿no del proyecto 

' -
,yü 

/ 

Av. S de mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidatgo,1C. P. 1121 O, Ciudad de México. ~ 
, . l 1 /" 

) 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusrr~I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
,,..... Tel: (5-5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 1 ......_ * 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte !le su identidad institucional .._/ / 

\ \ 

\ ' . C/'-..J 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física que acusaron 
de recibido el documento, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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Clave electoral de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección.al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección-General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

l Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 / 

\ . . 

de Hermosillo, estado de Sonora, otorga el derecho para que la empresa Gas Natural del 
Noroeste S. Á·. de C. V., pueda realizar las actividades necesarias a fi.n de llevar a cabo y / 
ejecut'ar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el lnl]:lueble propiedad de la 

\ C.  , s~gún acreditá mediante Escritura Pública Nº 2428 de fecha 
01 de marzo de 1994, ante la fe del Lic. Próspero Ignacio Soj:o Weld, titular de la Notaria í 

Nº Cinco, del municlpio de Hermosillo, Sonora, r~gistrado ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de f:jermos_illo, ,.Ser:i_ora, bajo el número 200,157, Sección 1, Vol. 
344, de la Sección Primera.-d~ f¡:cha 28 :'de abril'de 199A . 

2.  . ' . '· , , . .. ¡"/ '/,·. · 
- --. - - -- , _. . .· ... . ' ./ / .. 

Copia certificada ael Contrato c!e Prom~s~ .de Compra Venta :~e,fecha 13 de enero de 2017, 
que c~!e.bh~~ los' ce.    

 , por 
· ' media.· d~ :su apoderé3.do ,legal. eb.C:1. ; ,quien é!demá·s de apoderado 

comRaíece por su~ pfopios--d~récli_o_s,,p)er,sorjalidad gu~ -átiedita._mediante -los Instrumentos 
• -.. I • '.··. "- ·- .'"' • • /_ ; ( ' • ' · ··-· ;·.·.""~ ~-,,' •\ • : • • ·• 

N_otarfales números 05,071), V9 1 : :l5 ·~ é;l.é fecha30 ·de -nov_i~rribre de 2016 expedido ante 
la Je del.Ji!";:. :Fcar:icisc_o Javie.r C.~~f.€;_í~~· B_ojq~ql!~~; -_S0ple;r)te:~~ Íq_ Notaria N'.6~ero 11 con 
~jef~icio en 1a·óu.dad de Heríl"1qsÍl[o_, ~.qrior~_; Cl,_858), ~jt:}ro 6..2 de f~cha .29_ de noviembre 
de.2,'o16 exp~di'do ante la fe del 'L!cJ v1artín B'e"rnardo Martínez Hernándéz, Titular de la 

1 N.ot aríá Número 171 _con .~jer~i~lo:,c:·n T~ :Ciuda~ ·de. Coacalco>i:s"t_éi.do de Méxíé:q. (3 8,3 60), 
• • • ~ ••• --· \_•""l. • · ' • • • '• } • .. ·l . ~1 • • • 

_'{q.1:_ 2;334. 9s: fec~~ 08 cJé,.;d}~.i,~Q?-Rr.e.,-~~ 2Ql ,~ exe~dJslo a n..t~.la_f~· déJ qc. Juarí José Thomas 

1 Moreno, Titular de la Notaria " N ~m~ro· 07 top-·~jer-~i~io en,., la Ciudad de .Jijuana, Baja 
~alifornia; y (25 i ), L.ibr~ 19 de. f~cfu a, 01 de diciembre:d~ 2016 expedido -~r:-it~)a fe del Li~ . 

... . . . , _, . . . , . ",· -~ . ; .... , . . \ ; . ..... ; . . 
Er_pesto Edua;rdo S_anchez~V1escaJopez, T1tul~r c;le la : l;lotar.ia~r;.Jumero 07 ·c9n e1er9c10 en la 
Ciu.dad d~ Torreón .. Coa~uJ!~ _ en~d?nc;l~ - ~~:s, poderd~rites le -, o~o~gan un pp~er general para 
pleitos y C©..bran4a, actos q~ admintstrac;1on y ?Ctos_ pe dom1n_10, y por otra pa~te la Empresa 
deno.Qjjnadá GásºNatural qel Noroeste S. A de c. v .:·por ·rñedio''de su rep[e.~~ritante legal el 
C. Gusta:vO' l ódwig Pohls Vargas: Los poderdantes maniriéstan que son duenos en legítimos 
propiedad · d.el lí)ry¡ü~ble -:Y acreditan . mediante· y just ifican con la Orden Jud i'cial de 
Adju_Qicacióñ-to~~e~ida en' "el cwademillo:formad9· ~on mo~i~q ·d..e·· 1a Sec9ón cuarta de la 

- r-:> . •• · / . • ·, / ( 

Av. 5 de m~yo, No. 290, G:ol. $ar:i L~repio J.~altena_ngq; -~el. Migu~ .Hi.Q~lg.q;.~,-P: 112io, Ciudad de México. 
' ·-Tél: (55) 912.6.0100 ,- ,~~w.asea-:gotí.m )(· 

( La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.Protección al Mecjio ~mbien_te.del Sector Hié!focarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras k ___.,.. 
......_ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad.institucional dJ ~ 

\ 
\ 
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Nombre de la 
persona física, Art.  
116 del primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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\ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio tmbiente del Sector Hidrocarburos 

, r Unidad de Gestión Industrial 
Dl~e,cción General de Gestión dd TranspÓrte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGlf DGGTA/1846/2017 
· Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

/ ( 
Gu~tavo Camou Luders., Subsecretario 9e Ganadería de i,a Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos; Pesca y Acuacultura del estado de Sonora y Coordinador de-1 Comité Técnico 1 

\ 

1 de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del CoQs_>jo Estatal Forestal de Sonora, 
solicitó la opinión técnica sobre la soliGitud de cambio de uso del suelo ei:i ~renos forestales, 
asimismo, rnquirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestara si, dentro del polígono del 
proyecto, existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los s~buestos establecidos 
en el art(culo 117 tercer párrafo de la ~ey -General de Desarrollo Forestal Sustentáble. 

\ . - - - '. ; ¡ l .. : ·..; .. 

V. Que la' Dirección General de Gestióri d~ Tr~nspor.te y; {\lrr\a:c;:eí}ami_ento de la AGENCIA mediante 
I oficio Nº ASEA/UGl/DGG,TA/l_48S/2"Ól 7 de fecha, 06 9e sepfien;ibre de 2017, notificó al 

"c.. José de Jesús Meza ~M0ñiz, en su calidad , de· Representante L~g¡:i.l ,del REGULADO sobre la 
realización de la visita técnica por part~ del-Per.s~nal .?~Sffito q. la· A~~~-~iA ... [os días 07 y 08 de 
septiembre del presente año, a las _09;0:6 horas .~n :los~pre.diós objeto de la solicitud de auto riza ció~ 
de~cambio de Úsci del sueld"en·tefreñ&Jorést.alés .d~(p-ré>~ecfo ewrrienciÓr{ :· ·~ ''· . 

• • • ·~ ..... - ,,.- • .. • ; • • • :_. -_· ·-. -~. --:-. - # • •• ~ :1 .. ·• . . :_. ": .. ::-_ =-.:>·-:-,· .:.. · ..•. , .... :.. .: \ , - ' \ 

VI. Que con , el : o~j.eto de dar cürn~l~0ie.~to} __ la ~jJi~~~ci~pi-e Y,J5.F.~: R~r ~.La[tí~uio),2 -? frac~ión IV del 
Reglame_oto de la Ley General de Desarrollo Forestal ·Su~terit~bl~. personal· adscrit() ~la A~ENCIA 

\. llevó a c;:a~9.,_recorr.id9 , eq los :prédio's tjbjet o.-de .. 1.0: ·sp! (~)tÜd, .9'e cahlbip" d_i '. 0~9 d~- s'úelo ._en terrenos 
\ forestales._ recaband2__ diferen,te tipo d.~ in~?rr:u~~ión, técriic;~ a~biental\ ql.J~ permitieran co,nfirmar 

la veracidaq de lo co~t.enido ·~_n. . ~1 estudio técn.i~o . jp,s~ificat_ivo integf,ado_ - ~n el e.xpediente cuya 
bitácora es 09/DSA0101/06i f?. . . - .' .... ·.. , .. . , - . . . •. __ .. __ ..... -. ... ..,. . . !' ·-

VII. Que en .. re5puesta ·al ofido ' Nº ASÉi'.\/ÜGl/DGGTA/148~/2q17 de·Fecfiai o6 de sep~iembre be 

2~~ 7, réfe_r~~te a la notiflc~ción ::de visita . té·c~ka: :·!.ª ·_q :_ ~or_ten~ia _Lize.t~- ~oren~ Ap_~~icio, :~su 
calidad de R~presenta.nte _Legal : d~I REGULADO, lf)gfeso. _esq1to. GNN:-:AS.EA-RAH.E-Atn V1s1ta-
060920.i 7 .de fecha 06 de ~eptier:r:it>re d~ 2017, mediante el cual designó a·los CC.  

 : cdin~. riesp0ns~ble~ para ·atend.er I~ visita té~n}.~a en campo. 
j . .·· . . . . . , . ' .· - .. ~ : . .... . . . . -~ ~, .. ; 

VIII. Que en atenci6n aloficio 'Nº. ASEA/LJGl/DGGTA/1464/201,Z de·feGh'a 31 de agosto de 2017, el 
I . ..·. . • . ' . . . . . . . . . 

lng. Gustavo Cariióu Luders, Subsecretario·de Ganadería, emitió mediante ofiéio Nº DGFF/12/09-
2-0126/17 de focha, ~12· de sept iembre'de 2017, opinión -positi~a con. obser.~aciones del pro~ecto 

/ 

\ 

en comento1
• · - . --.. · ·. · 

. . . . \ . ... \ \ / ~ 
Av. 5 de mayo, No. 290, <Zol. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad cle México. ' 

( / . / Tel: (55) 91 ~6 0100 ·c --_:-vWw:as~a:gob.m~ -- \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Meqio Amgiepte·gel S~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ , _ 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" conio parte de su identidad institucional ( · J ¡ ~ 
\ '- \ . ._ [ / Pág~ 57 ~ 
/ .' 

( 

) 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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AGENCIA DE,SEGURIDAD, \. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

----Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot@cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• • 1 • 

. . \ . . . "" . UnlQad de GestiÓ!1 Industrial 
Dirección General de Gestión de Tr-anspo'rte y Almacenamiento 

Oficio Nº\ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 

/ 
( Bitácora 09/DSAOlOl/06.1/17 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 
' 

Que esta Dirección General de Gestipn de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
,dictar la présente resolución, de conformidactcon lo dispuesto en el ACUERDO por el que se delega 
en las Oirecciones Generales de Gestión de Ex'ploración y Extracción de Recursos Convencionales; 

- 1 • \ 
de Gestión de Transporte y Almacenamientd; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional 

\ .' 

de Seguridad Industrial y de Protección ql ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburós, la facultaq 
\ -· ,. . . 

que se indica, publicado en el D_iariopfi,'ci~I de la Federadón el 8-de marzo de 2017, y atento a Id 
dispuesto en los artículos lo, .. 3o fra.cdón_'X1 .. __ 40, So fracéiÓn XYl.11Y .. 7 o fracción VII, ?e la Ley de la 

_ Agencia ,. Nacional de
1 

Seguridad ' Industrial y de Protección ' ~0¡1 · ·Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur os; 4fraé:dón X.VIII, 12fracción1, inciso __ a), 18 fracciooesX\/;lll ·y XX, 28 fracciones XIX 

. . ' - . . ' . 
y xx. del Reglam..ent0 Interior de la. Ag¡:ncia Nacional de S_egyridad Industria.! y de 'Rrotección al 
Medio Ambiente del Sector'Hidrocarburós :":·::- - . ·- - · ' ' · , 

"" _":.': >/ { : ,;.·~ . , ~~ ;i·;·_ --~~· .. .:.·t";..! .. • :.'. ;..' : . ·1 ·~. : ".;~ ~:· (·t· .. , :~~"'·.-: .... . / 

Qti.~ .el promo~en:t~ acreditó .personalidád:..y .. der.echo'suficiente par.a·,promover la presente solicitud, 
a trayés de -la Esditura Nº 8·, Vol. Sexto".. 0a,'feGha 05 de enero ;dé i ÓlO! · / 

/ 

.. ~ 1 

• ~ \ /:.' ,:·~· ' •• /! . 1 ( · '11 • • 1 , • ,r • • : .. ·, .~\ ; • ' 

'- 111. 1Que la actividad de··.transRorte por meqip, de .. _du~tos ¡:s de · L.i;tiljd.at:t pú_blica; interés: s0cial y orden 
, •• •º ' • ' ' ......... • ,.. I •· 1 ~ , . "'- ••• "' - 1 • • 'r . ·,' \ ' 

\ 

IV. 

publico, _y tiene preferen'cia sobre otros· usos de· suelo, por 'lo _qbe en el pr~sente expediente de 
autorización-de cambi? de uso del suelo en.terrenos forestales de,! prqye~to denominado. "Sistema 
de ~rcil:Jsporte de Gas Natural-de i6f ·de -Óiámetro, ·,kamat H.ermosillo, E_tgpa 1 ETJ s . . . .·. I ·. . . ·. . . . ... 
(EMRyC_y City Gcite)" se satisface el régimen ·de ·excepción previsto ~n el'artículo ll]~ de la Ley 

General ~e D:s\arroll~·f oréstal Sus~~·nta?l~~--- .- · ... _. . · f' . . . . '- · 

Qu~ con ~I objei:p 9_~ ~·erificac el \~u_mp!i~iénto de 1?1. requ;~it~_s._~e solicitud e~tc¡bl~_cidos por el 
articulo 15 de la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1nistrat1v0, as1 como los articulas 12 O y 12 J 
del Regla:qiento. de la Ley General d.e D~s'.3-rrollo F_?restal Su~tentáble, ésta Uni~~dJAdministrativa 
revisó la inforrna,ción y docyrnentaCion que fue proporcionada por :el · RE(; U LADO, mediante sus 
escritos-;de soiidtua y sub~écGentes: c~nsjderando lo siguie.nté: . · · · · ' · ( · ·: 

.........._ ' "' . - ' , ~ - . . ,,, .. ·.· l 
-.... ' . 

1.- Por lo que correspc:mae al cumplimiento de los requisito,s .de solicitud establecidos en eLartículo 
--._ 15 de la Ley Federal/de P r.o.cedimi~nto Ádministrativo_. párrafbs }~gundo y ; erceto: ---._ -

., 
1 í . ;; . ., / 

Av. 's de malo, No. 290, Col. San lorehzo'flaltenango, Del. Migu~I Hidalgo, C. P. 11210, "G:iudad de México> 
·TeHSS) 9 f 26 oiqo - www..asea.gob.mx · ' ¡ 

_ La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del .Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ ~ 
- •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" ~orno parte de su identidad in~titucional " ~ ~ 
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~ certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, d"e1 documento que acr~dite la posesión o el derecho p~ra r:~alizau¡1.ctividades que 
impliquen el cambio de .USO del suelo en terrenos forestales, éstos 'q·~e-_claron satisfechos en el 
presente expediente .con los documento? citados en el Result?ndo 1 del pr~sente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSAOlOl/06/17. 

/ 1 
/ '-... 

3.- Por lo .q~e' corresponde ;:¡.1 cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio t~cnico 
justificativo, los\ cuales se en~uentran -.éstablecjdos en .el ,.artículo 121 del Reglamento de !a Ley 
General de Desarrollo Forestál ~u~te_nfable: · · " ·\ 

Con vista en las constancias que obr~n en el expedient~. se ·acivierte'. que los requisitos previstos 
J" : ... . - .. - t ./. - ( 

por el articulo, 121 del Reglamento de la Ley' General de Desarrollo Forest;3.l 1Sustentable, fueron 

satisfechos p_or el REGUL;)DO, en _la· tnf9rmació-Q _vertiq~ eri el . est'udip ... t~.~-nico ju~tificativo e 
inforr,naci6.n cornpl.ementaPi~ ~nt~~gad9s· e.n-e_$ta ~GE.NqA; ·l\l)edian~e esmi~9 .GNN-ASEA-RAHE-
ET J 5-3006201:7·de fecha 30 .. dejünio de\2017 .. GNIN-ASEA-Rt\HE-:-llC:27071iOl·!--de fecha 2 7 de 
julio de 2.01·7 y ·GNN-ASEA-R-AHE..::llC2/ETJS-22092017 de fecha 22 de septiembre de 2017. 

\ ... ._ · .... · · . ~· ... , / =~··, .: ·,,. J··: : :~ .; ,·;:, ;:.. \ e·:/ :r-:-:-,~, . ' .. : :· :··· .. . :·. ~ .. {:-. ·. -·· . .!' ./ 

Por__ lo anterior, con base ~n la ·inforrnacióri _y_doc~m'entación _qu_e:. fwe.-.proporciQ.nada por el 
REGULADO; esta Autoridad Administ~átiva . tuvo · ··por ·satisfechos los ~· requis_itos de so.liG:itud - .. ./ . ' . 
previstos por ,lbs artícv~os :: ~ -~O y 121 ·del R'eglam~~t~ .de 'la Ley· Ge_n·~[.~I de Desarrollo Foresta1

1 
Sustentable, y del artícwo '15 párrafos segundo. y terceró· de la tey' Federal de Procedim_iento 

¡ 

I 

Admidist'rativo. ', . 
1 
< . . . ,_. .·. . . . - ,,. 

.. , ' . \ .... .. . -- ~- .. ........._ 

\ 

J 

V. ··Que con}I objeto de. resolyecl9 r:elqtivo a Ja ,dem0stración de los supuestos ... norr:nativo~ que 
establec::_e ~Vartículp 117, párrafo .primero de la Ley \;.eneral de Desarrqllo F9restal Sust~ntaple, de 
cuyo cumplimiento depen_dt la aÜ,torización de ~f11bio de 'Uso del su_elo en terrenG>s r'6r~stales 
solicita~a. -·~sta Autoridad Administrativa .r-evisó la_· inform,ac_ión y doc,umeritacióQ c¡ue obra en~I 

/) ,.. 

expediente, considerando lo siguiente: . 1 .. ) · / . / . '-
/ ' ".. : . , - . - .· . . . ( . . ·• . . . . . ; . ' 

El articulo 117:, parrafo primero, d_e la Ley General de Desarrollo Forestal S~stent'3:ble, establece: 
'\_ ' . ' . 

ARTÍCULO J 17." La -se_cretaría sólo podrá aútorizar el carr¡bio de. uso del suelo en terrenos 
forestales, por extE;pdori, previa opin·ian técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenángo, Del. Miguei·Hidalgo, C. P.11210. Ciudad de México . . 
-- 1 / rei; (SS) 912_6 oliio -.- ·. www.asea.gOb .. f!Jx/ . .' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambié(ité,del Sector Hidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo· A~EA ·y las palabras J< 
/ "Age'ncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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J 1 ' 

Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

ae la Comisión Federal de Electricidad CCFE) y al Gasoducto-Naco - Hermosillo; iniciando en ·~1 punto 
de recepción (City Gate) que 5e it¡iterconectará al gasoducto de Sásab~ - Guaymas, proporcionando 

' ' 
un flujo total de 100 MMPCD. J ., ' 

--
La distribución de superficies del. áyea de cambio de uso de suelo en terrenos forestales eS-:.la 

~ ~ . 
siguiente: ( 

' - , 

Uso _,,, -~:-:;: -' ,5~P~~fic:ie (m2
) Superficie (ha) 

.\ _ .. - • > '. 

Fran¡a de us,o P.ermanente Ü,782.767· 1.18 

EMRyi:: 
l -- 2,075.900 

'• o.zr - ' ! .:.·' - - · 

City Ciate l l,564.902 
, 

1 
- ,, l.15 ·-

Total . - 25,423.569 2.54, -
' 

" ' ~ ., ... -.... 

. . .. / I · ... , . . < :. =-· ;: ~.-:« .. ,~ - -: . . , . '''·· .. \ " ( 
El área del· proyecto se encu~e.~ntra_ infnerso-.·eri la. R~gión Hidrológica 09 Sonora .sur, en la cuenca 
023 Río Sonora'. Subcuencas· 62 El Ca]ÓrÍcito~·Arr9yo · de{-C::arrfzo . y 0;3 L.é3; Colorada. Para la 
descripción· del' medio natural se delimitó. \:lriá: urlid~d . de análi.sis--qu'e' abarca parte de la cuenca del 
Río Sonora .y de la cuenca del Río Bacoachi, Subcuenca·o 6 Río Bajo Sonora. Esta unidad de análisis 
está confocmada p·~~Ta; m,icr.Ócuenca·s Lá Vi2~oria: de 1«Ysu-bcue.~c~ El Cajo~cito-Arróyb del Carrizo; 
km Do'sdehtos Cuare.l)ta y Tres, Santa .. cr_ui Unq, ·~ruz, Galvez (El ,Capofal), Los Do~ Hermanos, 
Represo del 'Escalante ~ Veintitrés ~e octubre: Cl¡:i.Bizn.aga) y El sa.po,.d~ la Subc;uenca La ~olorada; y 
Miguel -Alemán (La Doce) ·d/la Subcuené:a\_Río · Bajo So[lora, según el 'Fideicomiso de Riesgo 

- .• -·-: • . '· , • • \ " 1 .t ~· · ~ r .. : . . , \ , 
Compartido CFIRCQ)> 2 00.7. representando una superficie de ? 5, 19 3. 9 9 hectareas. La delimitacion 
de dicha Uriidad se ~eali~Ó ·considerand~ é:¡l_!e· la.'s actividades de c;'~mbio de l:JSO del suel~ ~n terrenos 
forestales se relacionan ·con los recurs·os más ..,prpximos entré. sí, .es decir, es el espacio donde 
ocurren las interacciones· m~s fuertes _entre:el uso. y rnanejo :tje, lo,s recursos naturales Ca1éciones 
antrópicas)-y el comportamiento de estos n:-ilsmos recursos comq co'nsecuencia de dichas accioñes. 

- - .. - I - " ~ . ' . .-· . , . 

Lo anterior permite medir· pe manera adecuada .lo.s impactos del ·cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y, en función de ello. se proponen las rriédldas de mitigación pertinentes. 

Los tipos de clima? ·pr~sentes en: la ·unidad de análisis ·son BWh(x') Muy .árido, semiárido, lluvias 
entre verano e inviernó mayores al 18% anual, y BWhCh'-}.Cx'rMuy:árido .. ~cálido, lluvias entre verano 

' ' ' ' ' / \ \ \ 

f (' 

' 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lo.ren~o TlaLtenaDgo, Del. .Miguel Hidalgo,<:- P. ·1121 O, Ciudad de México. · 
'i'el: (SS) 9126 oioo ~ www.asea.gob.mx ·· · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedióAm~ieme del s.ectorHiatocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras b,. _,., 
. "- ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambienté" como parte de su identidad institucional . . / J ~ 
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/ asociación vegetal y los estratos que la conforman. Con la información de abundancia de especies 
"· obtenida de .lós sitiqs de muestreo se construyó una¡ matriz de datos y se elaboró la curva de 

acumulación de especies, la cual representa la incorporación de nuevas especies en un inventario 
conforme aumentan los sitios de muestreo. La forma de la curva de acµmulacjón1de especies puede 
varié;lr en fl'Jnción del orden en que se consideren las diferentes muestras. por ello es'·ílecesario un 
proceso de aleatorización de la información, en el cual el_ orden de entrada de las muestras es al 
azar. Mediante la \metodología antes _s_eñalada se ot;Jtuvo la curva de acumulación de especies o 
promedio estadístico de adic[ónlle éspecies con el aumento d!= sitios de muestreo, demostrando 
que p'ara todos los estratos en-arribos tipos de vegetac:ióri se lógrq uri inventario completo y1fiable. 

Para cálcular la diversidad, f[.orístic~ s~ usó el íriQke de S.hanno~. e·~te th.dice es una medida 4tilizada 
en ecología para estir:n?r lá divei:sidad de una _co_niu_nidp.9 con base. ~f1 la distribucion nurr,iérica de 
los individuos de las ~iferel)t~s espeCies_ en . fynci5Jn del núme!o.._de. in.dividuos &istentes en la 
muestra an~liz?da. Para Gó.Q1pl~(l1ehtar él ·análisi.? de diversioad sé~ obtu\io tarrib)én, el índice d~ 
equidad d~ . Pie.lo~, el ~ual -.-_p~os.~~ · v?Jores qu~_:p~ee_en vari~r de .o a + .siendo cercanos y 1 los que 
correspond,en a s1tuac1ones dond~todas l¡:i.s esp~9es s.on 1gualmen~e .. abu.ndantes. -

• J - •. ' • . ~ .,.. • ~:: ...... .- ... - · • • ~ -· • -•• ! ' ·~ .. ... . , \......._ -

Las características éºst_n.1,ctura1e·~:de los tipo~-:~e. V~get_~ción ' por- afé~·tar ."se evaluaron a través de 
índjces que expresan la:ocurréncia de las éspecies, [9 mismo que-su ºiniportancia ernlógica dentro . 
de cada uno de los ecosistemas, es el caso de la~ dominar::icias, densidades. y.frecuencias, cuyás!Jma 
relativa genera el índiée d~ Valor de Importancia ClVD. Éste es un p~tám~tro. qüe estima el aporte o 

. significaeión ecológica de cada especie . ~n ¡ la co~_uni_dad, el valor m.áximo -~~ . 300%, mientras !íf1áS 
.. . ' - ... . . ' . . . .... . . . '. . - .. .. . ; ' . ,· . ' \ 

_,se acerque-una especieAeste vaJof, mayor será su import3:ncic:¡. ecológica y· dominio florístico sobre 
las demás especies prese.ílfes. ,:... · . ' · ·. ; , . . __ _._,.... -. 

/ , 

j \ 

/ 

\ 

I 

/ 
! ~ • • ~ • ,: • i -;::·. . ' ~ ~1 ' • ~ ~ ' ' • F _/" • 

De acuerdo. con la información obtenida ·durante los muestreos en campo y de la aplicación de los 
índices antes señalados se presentan tablas· comparativas por tipo de vegetación y estrato, con su 
respectivo análisis; ". - ·· . ,....- · °" 

\ 

¡J(J / I . 

/ 

.. 1 \ \ _\ ~- ' 
)Av. 5 de.mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tl~tena~go, Del. Miguel Hidalgo, CP. 11210, Ciudad de México. ~ 

/ .. Tel: (55) 91·26 0100 · - \Vww.aséa.gob.mx · · ,' , . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente. derSector H.idrckarburos también utiliza el acrónimo. "ASEA· y las palabras 

"Agencia de ~guridad, Energía y Ambiente" comó parte de su ide¡tidad institucional ~ ~ 
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/ . 
1 \ ...__ 

MaÍórral desértico mi~·rófilo ~_ Estrato arbóre9 
/ / .. \ \.. ) 

. Matorral desértico micrófilo / Estrato . arbór~o 

\ 
Nombre 

.. común Estrato 

Í '\.. 

Vinoram'a: 

Torote. 

./ 

( 

' \, 

\ 
Nombre cfentífico 

/ 
\ 

, lvlHf 

No·. ind en la 
su¡:i'erficie 

muestreada 

. \ " 

IVI 
No. ind en la¡ No . . -.. 

super,ficie. .. 'IVI 
· muesfr~ada ind/ha . 

,-- 3 37.50 49.79. / 

7 

25 .00 72.6 

175.00 177.62 

'·­¡ . 

- \ 

300 
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\ 
\ 
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' J / ! '¡ \ 
Biodiversidad en los estados de Sinaloa y Sonora. aunado a lo ~terior, esta especie está 
considerada en el Programa de rescate, reubicación y reforestació_n de flora silvestre. 

D.el.estrato arbóreo se idtfntific~ron dos especies que se encuentran enlistadas en alguna categoría 
\ \ I -

de riesgo de acuerdo con la NOM-05 9-SEMARNAT-2010, a saber, Guaiacum coulteri, Amenazada, 
de distribución endémica, .y Olneya tesota sujeta a Protección especial, de distribución no 

• 1 
endémica, sin embargo, estas e·species solo están reportadas para la nílicrocuenca. . 

·. ! 
I Matorral -~~sé_rt~o mkfófiJo /.~Es~rato arbóreo 
l . '\~}.P.éirá/n el'rq2L ii,~.-· :·&1f:f F '. \~ CU_Sj°F ,,_. 

/ Riqúe.za s 10 · · ·3 ,- \ 
'-
· } 

H' 1.96 Ó.75 \ 
, H' max = Ln S 2.JO' 1.10 

\ 
/ 

~quidad CJ) -~ H'/H'max o.85 - o.69 
'" / - . . . . ---- .. : - ' . . ., . ~.-. ·\-. \ ) 

. . . ' . ' / 

En la MHF, el estrato arbó·r~_9 _ p~esenta ·una-rÍq~e-za· qe diez e.spedes}l'arroja un valor del . 9 6'; por· 
/ lo que la-diversidad-para este estrato se:c;ónsicleía baja.-Presentaüri .H' ·max de-2.30, el cual sería 1 
el. valÓr que podría _a_d_q(Jirir ~1 -íildice ·si t_oda?_fas e~pe~ies tuvieré!li _e! misrr.io nú'mero de individ,uos. \ 
El índice de rPielou arrojó urí· valor de O.as·, reflejando\que: la mayoría de las especies tienden a la\ 
e,quitatiy~dad e~ ~uant_~ a abun~ancia r~lativ .. a, sin_ e_rrlbargo, exist~, L!na e_specie/~~minante, siendo 
el caso de Cerc101um m1croP,hy//um, la cual pr_esenté¡l. una abundancia relativa superior _al resto de las 
especies. \ · . . '_ · · ~ . i 

" .... " ·;-.. , f, ' · ". r: 
... '~ ,:.....- '· 

En el área de CUSTF, el estrato arbóreo tiene una riqueza de tres especies; la diver-sidad de acuerdo 
al índice1de Shannon se:encuentra en el rang~ de b_aja, con -un va)orde 0.75-. Presenta un H' max 
de· LlO, lcil que revéla;·qué éste sería el valor que p'ódríaadé¡uirir el\íhdice si todas las especies 
tuvieran el(mismo número de individuos( sin embargo, la equidad co'n UITVA!of de 0.69 indica que el 
estrato pres~_nt.a apundancias que no ·~qn ~quitativas, dornin~ric;Jo C.~esalpÍJlia paimeri. Cabe señalkr 
que solo se regist_ró, en el área d.e CUSTF, sin e"mbargo, esta e'spe'cie no es de distribución restringida, 

. al reportarse en. el :sis.tema Nacional de Información sobre Blodiversidad en los estados_9e Sinaloa 
y Sonora, aunado a · lo anterior, esta_ especie/está con~iderada erí ··e1 Programa de rescate, 

- ¡ 1r~ubicación y reforestación de flora silvestre. . ·~ 
/' 

. -..: r 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lor:e·n.zo.T[alten'!ngq;,Del. Miguel Hidalg~ •. C. P. 11-tlO, Ciudad de México. 

Tel:" (SS) 9126 010_0 - www.asea.gob.mx · 
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1 ' / ' / --:· . '. / ' .( \ ' -

Es irhportante men~ionar'que riin.guna de las,especies prese~tes en el á:rea de CUSTF para el estrat"b­
ar-bóreo se ,"encuentra listada bajo (algún· éstatus de riesgo de acuerdo con la NOM-0~9-
SEMARNAT-2010~ , \ J (' 

I 
1
; 

1
1 • rn - • " , 

Matorral desértico micrófiló,-1Estrato arbustivo 

i::-+/ .,+ . - :1 1.Í~ ... LC 1 
1 

_,,--

-¡ 

Nombre I 
a:onE~-ii\ 

\ 

-Matorral desértico micrófilo - -Estrato arbu~tivo 
- ~~ -·r -« 1'r-<.c~f' . '- MHF \' 

. --'( , "' \ • '¡ <'l 1'31 >f , - , , / 

-""'- .\ - , ~ .lí1 "" a"'l :r.1• , \- , \ 
Nombre cient¡'fiGo w · ~P-,¡Jn &en •~ª. , N j _. ' ·'· '\,~ ) " _.._, . --=-- ~· .,.,,, . o. r , . l"I 

,....,.: _b..- ::;up.::r.1€1c A ,. d/h1 ~ ,,;: ,.. 
"- ~ ' '-- -m ª~1./g . 
"':~--¡;, \ 

l." 
1 

CUSTF 

Np. ind°en 
No. ; 

ind/ha · 
, 

j\./j 
./ 

./ 

·- --... .. 

1 -
1 

/ 

/ 

362.50 213.27 ¡· 

\ 
\ 

) 

( ___; 

'y 

Arbustivo 

" 

37.50 39.22 

25 .üp 47.62 

~ 

- 1\ ..... --~ :-:; ; 

300 

':' 
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( 

( 

i 
• ._, ·- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 
/ Unidad de Gestión Industrial 

Direcci6n General de Ges~ióñ de Transporte y Almacen~miento 
'Ofiéio .Nº ASEA/UGl/DGGTA/9,846/2017 

Bitácora 09/DSAOlOl/96/17 

) ( 
protección y se distribuye abundantemente en el'-norte de país y es uno de los principales 
compónentes de la ve·getación árida { semiárida . 

. Matorral desértico micrófilo - Éstrato arbustivo 

Parámetro MljF CUSTF 

Riqueza S 6 3 \ 
'H. / 

1.0_6 0.43 

H' r::nax = trj S . L79 ~ 1.10 -· / 

Equitja·d O) = .,H'JH'max' o.59 ·• ' 0.3,?, 
' ' -· - ; · t 

¡ _,.. . '\ 1 

.· 
En la .tabla anterior se observa una riqueza de seis · esp~-cies en la.Mf-!F. y el.cálculo de H'1con un--..... 
valor de 1,0_6 f¡efie~e que se tiene

1 

una;C;li.ver~idad .baj~. lq,afv.er.siqad l)láxirna és d_~ 1. 7 9, lo que revela 
que éste sería ·el-válor que po,dríc¡. :. ·~~-~'uid_(~~I ír.iaice . ae Sha_ó ~on ~¡toda? las -e.species estuvieran 

......... ... l ·' ·- · ;_/' - , ,.. /j: ....... . .. - ·- ... ..... ~.- ' - . ' " 

~represent?da~ _ p9r el mismo n.~rner,9 .-?t,Jn,d\yi~~º~ -',~~; éq t¿i9a9_ ~_op unvalor de~0.59, indica que hay 
una especie_ dominante, siendb Larrea· tridl;f!tatr;i ;.la ·cual pr_e?l=nta ·una marca~a. ab.undancia sobre 
el resto .d_efa.i ,éspecies. .<';¡ ~r :··1''·_ ·,." ·:.· - .. -~~-'-, _.<.;.._..,· ·- -¡ · ..., · . 

' ---- \ ' . -. ' ' . · .. · . .. . .. -· ,. ' -. . ' : . . ' . '' : ..- . -' -'' 
El índice de Shanr10n· en el área de CUSTF,:Te\t.ela que·· existe ·u ria diversidad baja cbn un valor de 

10.43, y ·un-_ H'max de -1.10, lo que iqdi~a .. 'que éste,,sería el valor que obtendr_ía el índice- si la 
distribución · de la abundancia de lq\s. ~s·p'e_cie~ e11 li,l áímúriidad f Úera eqlÍ,itativa).:este dato se 

\ . ' - - ,_, '' ·- - ' ' ' .. - . \ 
corrobora; con la .e_quidad que -arr.oja;_u!"l .valor de' Q.39, el cualjndica que .el estr_a~o- presen,ta 
abundancias que_no ·son equitativas,- d0minando la espe'cie·Larrea tridentata, Cabe5eñalar que la 

• ,,. ;---- • • • •• ,/ - / - . ·~ 1 ; .• 

abundancia _relativa de ·. esta ·especie :~s __ may_or en la MHF, ~unado a lo anterior, se distribuye 
abundantemente en el norte de país-y es uno de los principales :comp·onentes d

1
e la v_egetación árida 

, " ·- . -1 • - -" - ' ' - -- • 
y semiarida. , . - , · . .} - _, .~ __ -· 1 

\ Es importante n:n~,nciona~ que ningunicie·las e~pedes pr~s~nt~s en el área de CUSTF-~_ara el estratd -
arbustivo se encuentra -listada bajo~ algún estatus de riesgo -de-' acuerdo con --ia NOM-0 5 9-
SEMARNAT-20·1 o. ' ----- ·-· - - . - -. \._ ·_ I 

' 
./ \'' \ :, 1 

' 1 I 

- I r\ 
Av'. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorerizo -Tlalten_ang~, Del. Miguel_ Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. ~ 

/ 

;,:·,: 

./ 
( 

Tel: (55) 9126 0100 _, .. _ y1ww.asea.gob.mx - .· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección·al Medio A_mbien,Í:e'del Sé-ctor'Hid~ocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y la;~ "'~-

•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente"·ccimo parte de su identidad institucional \ 
• j ~ - • 
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' -· ·· ¡ Agencia Nacio,npl de Seguridad Industrial 
y de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ) 

' 1 
/ Unidad de Gestión lnéi.ustriai 

D)rec~_i6n General de Gestión _sfe JraQsp9rte y Ali;nacenamiento 
1 ' 

1
_,. I Oficio t<Jº ASEA/U~l/DG_GTA/1846/2017 1 

' Bitácora 09?DSA'Ol01/06/l 7' 
\ / 

Matorral desértico,micróf.ilo -_Estrato cactáceas 
- 1 , . / ;/ \ 

I 

Nomhre común 

' / '•. 
Cabeza de viejo 

¡ __./ . Matorral des,értico micrófilo - Estrato éactáce,ás 

"'-

) • J .: MHF . CUSTF · 
!-~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~-'-~ 

, Nombi) científic.o .No. ind en Ne No. ind en la No. ·. 
' · la superficie ' 'rn.d/h. a IVI superficie i ' !V! in a/ha 

r:nuestreada muestreada 

_, 
/ 

44.44 113.53 
.\ ' 

6 

6 

75 

75 

J 

I 
300 

300 \ 

'· 

/ 

- ; 

I 
1 

\ 

\ 
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SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 

'y.. RECURSOS NATURALES\ 

\ 

1 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

',, Agencia Nacional de Següridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburds 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transport'e y Al~acenamiento /_ 

----Oficio Nº ASEA/l!JGl/DGGTA/1846/2017 
Bitácora 09/DSAOlOl/Oó/ l? 

\ 1 ' 

. i ' En la MHF, el estrato de cactáceas, tiene una riqueza de cuatro especies y ar~oja un H' de 0/9, el 
cual hace referencia a·una diversid~d baja, y un H' max de 1.39, es decir, el valor que podría adquirir 
el índice de Sh.annon si toáas las especies tuvieran el rnismo' número de i!]dividuos. La equidad de 
0.5 7 es un indicad.ar de que el estrato presenta abundancias que no son equitativas. · 

. / 

En el áreadé CUSTF. solo se registró una especie, qor lo~anto, H' =O c
1
uando la muestra contiene / 

solo una especie. ¡ --
/'·- .. -.- \ 

\ 

' 

., 
í / Mezquital - Estr--ªto arbóreo · · · °' ·, 1 · · 

.\ \, --,:·, 
' ~ ·. /. 

Huizache .. Acacia-Gqnsrr[cia" \ · .---- · -~1 . - . . J --:_S7 -•. · 45.42 . 1 6.25 

.Torote prieto Burseralaxifiqra 1 ·>.-: _. 6.25 

Pqtro - Caesalpiniapa_imeri -.'-' :: ·- 3 ).-0:7"1 '- -15.29 9 ·-.- · ~. 6.25 

Pa f~ verde --· .. 
CercidiGrr]' ~- · -'~ . .- .. 

2 6 :-:-. -
microphyllum . l . · 

Condalia (ondqlia globosa 

Palo fierro O/f!eya. tesota 

Mezqwi~~ gl_~ndulosa, _ . ProspP.is g(a6?f u.los_a _ 

\ Mezq1,1it~ f/rosop-is\ rNt!na · i _. ;-

_, ~ ... 

'76:74 
j 

6,. 25 

:- -

IVI 

19.pl 

22.42\ 

61.03 

62 .06 

134.89 

/ Calabaza · Randiá thurb._eri · / 1 - • / 
1--~~~_.:....;.~~~_ .____,_,-_ ~~~--~J -~-, .~- ~-'-+~~~--'--'--+~~~+---~'--+---~. ~. -'-~-+-'--~-+~~--1 

Total 14 . 87.5 300 

\~ . :- . . . .:. . / ./ ./. __, 

/ 

De la tagla ante~for se :Clespreñde. que -la riqueza de espec_ies· es superior en · la MHF. con una 
diferencia' de tres·· especies res·pe~~o "del ~reá, de CUSTF. Asimismo, se ~~se~va que la' especie / 111 
Bursera laxiflora solo se registró _p~ra el área de CUST~. con una densidad. de seis individuos por J\.../ 
hectárea, cabe-mencionar qu_e- esta.especie, no es de distrib.ución restringida, dado que se reporta 
Piara los estados de Sonora;y Sinaloa. La especie Cae,salpinia palmeri p(esenta mayor abund~ia 

- Av. s de mayo. No. 290, Col. San. Lorenz~ Tlaltenango: oel. Miguel-Hidalgo, e P. 1.1210, Ciudad de México. ~ 
1 ' 'reHssi 91 26 oioo ·_ wviw.asea.gób.nix · • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección\ al Mediq Ambiente del_,Sector-Hidrocáiburos también utiliza el acrónimo "ÁSEA ·y las palabras l ~ 
· j •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional J \ ~ 
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccion al ty1edio Ambient,e del Sector Hi_9ro~arb~ros 

;- Unidad de Gestión Industrial . ... . . ~ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 Of}cio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 

Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 
~ ~ 

Para este estrato se identifica a Olnéya tesotd con categoría d~ Protección . especial y de \ 
distribución no\endérilica, de acuerdo~con la NOM-059-S,EMARNAT~1010, sin e

1
mbargo, se ha .­

considerado como espetie para reforestar en la superficie que será afectada. 
- \ \~ 

Mezquital- Estrato arbustivo -<... 
/ ! ) 

..--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---,-~~~~~~~~~,.--
/ Mezquital - Estrato arbustivo ·. 

CUSTF 

l Nombre común No. ind e~ 
No; 

fa superficie . --IVI 
muestreada md/ha 

Sangre de,drago · Jqtr:opha dioica -.11 -- ·. .39.29 54.9 ·· ·;· 5 31.2 '5 300 

Gobernadora Larrea tr[dentatp 8Q · · · ;. -.· :28.5.il 20·9.93 

Pana,lero' Lyciurñ p'ei/andiefi ... -. · ·, 3. : . . -;, "·10:?:1. .-: 3,?.17 < ' 
31.25 300 

\ -,- _· ~ ; . . _, :-·r , .. - ' "' - .. ' .. .. ... . ·- .. ., , . . . ' . , , '. :;..;._'. 
.. , ' . 

/ ' - ·- ~_.. . . ~ · ·-· ,;'·~ ... \;·. ·\ ~ _ ... :; ~ ' .. ~1- .· ; ¡~ ._' ::,.,_ .. ---~ - ~ .-; _.:· . . .... -· '";. _· ~ . --~\-: 
Eweste_ estr_ato, la ri.queza que se .~ncúe[1trª efll~)vHjF. ·es de: .. tfes ".espec;:.ies, y la __ ~specie que se 
localizó en e[área·dé\CUSTr, se encuentra rép.reseritada·:eh esta~ : · \ i'-'..,::-.· _, .. . ' ' \ . . : '.. " . . \.. 

Respecto del índice·-de valor de1 importañcia1 e observa ·que . .Ja.trophq dioica presef1ta menor 
abundan¿ia ~en el área' de CLJSTf=, :por lo que"la ~féctadón a está : ésp~21e', por la .re-moción de la 
vegeta¿i~n,. no es si~nificaii"fi: Cabe m.eriCi~n~r.~~~~. d_i~~~ibuy~ ·e~\~'1 'n.~rt'e d~i p~ís yen '1a mayoría 
de los estados del éeritro:aaem·~:s es Una -es~ecie' ~ap¡:iz. 'de crece'r er:i"Z'cinas perturbadas en donde 
~s muy· difícil que cr~zcan btras· pi antas. ·· ·:_ · · .. - ' ·· 

-.. . '.. ·... ..... . ( .. ;: . ~ . . -: ~ . 
\ • • • .1 ;-.: ~ . ....,....._ ... ..:- • { - ;:.>) ""'\ " · •• • " .. ...... ~ . , .~ _ ..... ~ 

' , , . 1 if""~""¡fy1ezqui!al - Estrati:l_,aflbµ~tiv,ó -. ·:< ·~: '." . .... 

' ¡ 

i 

/ ~ · .• ft · ~ '- r,~ ,.,... ·.... i-\ ·• 1 •· 11 ... ' · ... · · ~. 
<, :3_ ':"' .. e.? r.~met.i:.9:::.... ·r.:'B';,;; ~MHf: .. : 'CUSTF' 

.. Rique.za s .. · ~; 3 . . . l. 
·\ 

} : / H' ci.50 0 

. ' , 

J . · ) ··. 

H' max = Ln 5 · L 10 / · O . 

· '\Equidad{])= H'/H;max .. ' o.~5 .. ,O ; , 

l ., 
- ) . 

jD 

) 

) Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San ~!lr!! iizo;Tlaltenango, D~I, ¡vliguel Hid~!go •• t. P, 11210, Ciudad de México/ 
\ Tel:'(SS) 9126·01'0.0 ~ · wWv{.asea.gob:r:n"x; .'' · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció.n al Medio Ambiente' del Sector Hidrocártiúros también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras +--
• • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" cómo parte de su identidad institucional \_ ¿ 
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·' / 

\ 

' 

/ 
/ 

,¡· .. ~o . 
ind/ha 

400 

" 
\ 

..--...... 

300 

._. -:· 
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/ 
i , 
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ASEA 
' AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Profección al Medio Ambiente del Sectm Hidrocarburos 

- ,, _ ;. ~nidad de Gestión Industrial_ 
Dirección General de Gestión de Transpor,te y Almacenamiento 

Oficio Nf ASEA/_UGl/DGGTA/1846/2017 
\. Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 . '\ 

\ 1 
........... 1 I l 

m~ncionar que esta especie no se reportó para la microcuenca, sin embargo, río es de distribución 
redtrinda, toda v~z qüe se repo~a para los estados de Sonora y Chihuahua. 

1 / -
Ba?ados en .la riqueza específica, en el estrato en comento, no_ se compro~te la diversidad con la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. · \ "" 

/ 
Mezquital / Estrato cactáceas 

Par;ím~tro , ·. . _·MHF (USTF 
/ 

·./ 
·, Riqueza S 6 1 1 

. H' - ··· ,. i:43 J ,ci 
H' max == Ln S 1.79¡ o -< 

I 

Equidad (J) = H' !H:·r;riáx . . 0.80 o· ' 
.' ¡ 1 

' \ \ .. . :.'.::'., 1- : .· . . . ' . ./ 
Dé' la tabla anterior se desprepde_que la-micr9cuen!Za:tiene una diversidad baja, con un valor de H' 
de 1.43 y una div~rsidad m'hima .. posible·d.e,h:.i9;::és dé~ir, sitó.da~ 11as,.especies tuvieran el mismo 
número ¡:le jndi_viduos, este serí~ ~I· v_alor. fiJ_á~imq.:del ' JD.9.ic;~ d.e.S_hannon. Para la ·éqúÍdad se observa 
un va1or .-de o.ao. indicador de que, kunqu~· ·1~: h:\aVórfa d~- 1as é$p~_eie~- t:i ~na~n a 1a_equidad, existem 
especies mayormente_apur:idantes, sierido:Mdmrríiliária,grahamii .. y Mcftnmillaria heyderi. En el área 
de CUSTF,. solo se registró una especie,-·pÚ:-iéi d ·nt.o,.H' .=.O cuando la muestra contiene solo una 

- 1 • ' \ 

esp~·ie . / ··. : r · · ~..-. / _, · · · · ' · ,, .. ,: . .' 
.. . . \ I . . . . 

Para este estrato se ·ide~tifica a "carnegie~ giga~t~a cbn categoría de ·A~e~·azada y de-:distribución 
no endemíc;a{lle acu~e-rdo eón 1a:t'!OM-05:9:s~MARNJ\IJ~2010, sfií e-fntJárgo, esta no será afectada 
dado que se registró.en 1~1 .m,idocuenca,' perQ ~ó; ~n el. ~rea. de CUSTF. : : / 

•·• J -: ·'" -
\ 
\ Mezquital - Estrat6 herbácea.· ·. 

' ·1 •• ' •• ,, 

Pega ropa · Mentzelia aspera · 7 25 .00 
/ 

91.36 .· \ -

----· ~ 

JO 

\ - · .'_. . . >, ~ 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalten_<!ngo! Del: Miguel Hi~algo, C. P. 1

7
.1210, Ciudad d!'! MéxicoJ ~ . 

·- La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmtección al MeC!,io Amliiente deL S~cto_r Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y· las palabras_ 
Tel: (·SS) 91:46 OlQO - www.asea.gQb.mx . . ( _ k 

\ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parre de su identid':!!-institucional ' \ ~ 
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y de1 Protección al Medio Am8iente del S'ector Hidrocarburos)_,,.. 
0 

1 
/ 

/ \ . _ Unidad dy 1Gestión_ Industrial 
Djrección General de Gestióñ de Transporte y Almacenamiento 

/
1
1 ;,... 

/ 

\ •

1 
Of¡icio W -A;SEAlUGil/DqGTA/1846/2017 · 

.¡ __ -.. Bitácora 09?DSA0101/061/17 \ ,. / 
1 - -· 

Mezquital - Estrato arbustivo . ' .... 
" 1 

" 

\" 
MHF 1 .CUSTF -

Nombre científico\ No. ind en la 1 
superficie -\ . No. ... 

IVI 
· .. \ No . 

No. ind en la r . : . . .... , ,. 
supe.rfic1~ . ;nd/i':a 1 l'fl 

i '· 

Sphaeralcea-6mbigua, 

Total 

,, 
i 

--....¡I 

! 

· <'[ 
_,. ,~: \ 

~'· -T ~~-

f" \ - ' 

1 
. ' ind/h.i 

n1ucstr\'.:acia 

-ª-- 28.57 

15 53.5'1: 
/ 

11~ t"'--,1 
~ '~· ' 

¡¡ 

n·~üc:s~rc~~a 1 / 
1 

" 
¡ 

-
208.64 - - -
)300 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
1
- 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 y de frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.' 
; '· " Unidad de, Gestión Industrial -

Dir,ección General de G.estión de-Transporte y Almé).cenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA)is46/2017 

__,, Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 
J_ \ 

\ \ _,. 

\ 

Medidas de prevención y mitigación 
. . \ . } \ . \ /" 

Con la finalidad de mítigar el efecto del proyecto por la remoción de la vegetación se propone un 
'Pr:ograma de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre. En éste se incluyen especies,.. de 
difícil·regeneración, de import~ncia ecológica y/ o listadas en la NOM-0 5 9-~EMARY'IA T-2O1 O, para 
contribuir a la permanencia y\continuidad¡de las mismas en el área de la MHF y en general en los ¡ 1 1 • 

ecosistemas. 1 ,... 
-- .,- ',: --.. \ í -- -·- '· .;--. 

Las e~pecies seleccionadas1,p$.fa. i, r~forest,ai::ió~ , s0h Acacia .cons\ricta, Caesalpinia palmeri; . 
Cercidium microphylkm[.Bursefa m~~ropÁy/Ja-y Olneyc;i tt;sota.'.L~.especie propuesta para rescate 
es Lóphocereus schqttii·monstrásus. · / ·· 

1 • • 
1 •• 

Se estima un total d~- l .776 indiv.id~O? !c,onteinpi~d.os par,a l_a reJorestasJ.ón-én .. las 2.10 ha del área 
1de CUSTF que se' restaurará. dado.·.q"u'é, ~ehr.e?f9 ·de :1a : s·~perfide .solicitada llevará sellamiento y 
. ~onÍinamient'o. '_· ·, , ·· : ;--

1 
· /1 2:~~)~~~,:~>< , .. . - .'. :~:.~-~~: ·. ~:·:. ~->-. · -~ 

Para la r:e_stauración del estrato hep.ti;aé:~q:".~~~ [e.~olectará · el sd~lp ·orgá~i_c;o superficial del áre_a. de 
- - . . ~ . . .. ..... r., . •· - J • • • • •• • ~ • - - •··.• \ \ 

CUSTF y _ _'se afrnacenará tempor~lment~í;f~6a que 'po.?tériorme[!fé. ·se reir·corpore e.n.la superficie 
de restaurat ión. E~fá.'.medida; se. ;i~p,l.~m~xif ar~,,aaclo ~ .. qo.e .. ei\~~uelo . es. ~Ún import?rit.e banco de 
semilla,s; q0.e bien puede · co.ntene~ se·mi.IJ~-$ eñter.ra:élás, me"zcl?c:la_s ton:la hojarasca~o depositadas 
en la ~perfi,be. De ac,uerdo ~ Mar;:¡ño~!T,: : 20-Q.L. :dependjen_~.o 9.e La~ especies y de.las :condiciones 
favorables para la1germin9-dó_n y. el. establecfrniento, las .semillas, pueden. persistir ·en .. el suelo· al 

••• • • • . .... • .. j• • ' • 

menos durante cir.icq .. años. ,, .·. <. -~~· :,.::,, ~,::'· ''· ~ ,· -.;. ., . . · :·, . . . .... , · -· ·· 
Asimism,o. se contempla el está.blecimi_ent ó·· dé .gramíneas ··para recuperar el estratb hérbáceo ya 
que impiden la; erosión. del suel~ ·v ·~on un5~ de · los ·píiriierós:ig¡;4pQ.s. de pl;,mtas eri '. 16~_.p/ocesos de1 
sucesión temprana. Éstas .espec;:i.es son· fijadoras _ de los suelps y --algu:ñas de ellas . constituyen el 
primer eleméntO·· ~n Sl:l/for_mación . . Asiinism.o, son un impórtante-.recurso fo~rajero '¡)ara muchas 

/ 

\ 

\ 
_; 

/ 

\ 

) 

especies de' vida ~ilvestre .- Las espe1=ies qüe se' L.itilicén . ·debéráí) ~ S~r ñati~as de la' región, con una 
dt:insidad qye permita la rápida. cob~r~ura 9e lá i ~up'erficie :~ Pkra los. tipos _:Je yegetación que se M 1 

., 
' · 

.· . ' 

./ 

afectarán, eOÍa litera,tura se han reportado las espedes f-!iJ.aria muticq,.Panicum ha/lii, Sporobo/u~ lJ'-! 
· airoides, EnneÓpogon .. desv~yxii y qa,sy~c .. h/oa ·pulcrella! por !o.qt.;,e ·podráfi utilizarse alguna de estas .1 

especies u otras que sean na~ivas x que sé .. d~s_artollen ~n la re.gi6n. · ,., .. ,~ V 
/ •. , . , ·- • -· \ • r , \ , ~ 

Av. s de mayo, No. 29·0. Col. S~f) Lgrerizo ~!afren_a[.lgq_. [)e\._ Miguel. Hi9~1(ci.:(P: Ú1_io. Ciudad de México. ! . 
1 

· -, Tel: (55) 912,6 i;!lOO, e . '#Y!~·as~a.g()b._mx · . '. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .f'\mbie~te del Sector Hidrocarburos_ también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras )< ' 

/ "Agencia d_;,Seguridad, Energía y Ambiente" com(»'parte de su identidaq institucional _ - /\ 

I -...... , . c:;T-:. 
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í Agencia-Nacional de Seguridad Industrial 
y d~tProtección · a1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos J 

' / \/ . _ _,- Unidad de ~estión Industrial 
Direcc_ión General de G_,estió"h de j'ra_Qsporte y Álmacenamiento 

.__ ,, I ·._ Oficio W ASEA/UGl/DqGTA/1846/:2017 
\ I J . Bitácora 09tD

1
$.A0101/06/17 \ 

~ / . 

'·., fV ~i. \_ 

I \ , ,-

_) 

No endérnic,éV' 1 

ll . 1 J 
• 1 

/' 

\ 

: . ., ~ 
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\ 

/ 

/ 
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Especi~ · Nombre científico 
... 

\ 
'-

1 
\ 

\ 
13 , Melanerpes uropygialis 

14 Melospiza lincolnii 

15 Myiarchus Ginerascens 

! 

\ 

\ 

/ _j 
\ 

AGENCIA' DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENT\E 

"-
) I 

--- Agencia Nacional de1Seguridad Industrié:.! 
y de Protección al Medio Ambiente d~I Sector Hidroca·rburos · 

, . . .__ Unidad de 
1
Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 

Bitácora 09/DSA0101~06/l 7 

'/ ' 
Aves - · -

.·., . / No. de. indivi~uo~ NOM-059-SEMARNAT -2019 J N~mbre co_niún .. -
MHf CUSTF Categoría Distribución 

Carpintero del desierto 3 - - -
Gorrión Lincoln 

/ 

3 - - 1 -
Papamosc~s cenizo l i 1 

- - =-

\ 

l' 16 Phainope'pla nitens 1 _Capulineró negr"o 5 ,_ 

>-: 

( 
\ 

- -1 1 

, p Quisca/us mexicanus \ ~ánate 3 ; - --: 

Toxostoma.curvirostre C:uitiáéciétfé -
"' ,. J 18 : 3 ... 

., -- -~ .. ~- - - ' .. 
19 Tyrannus vertjcql(s Tirano occident,al - 2 :- ' - --
20 Zenaida _ a~iq _tica Paloma alas blañcas· 2 - / ' _.,_ -

\ ... ....... · 

. . . . . ·.1 ;;;··-~ _ ... ,.. .... ~:··.1:'" . .. ' - ': :J ,. ·-:-·'...; ... : ..... , • , . 

La riqueza q4é s~· presenta ¡;'n Ja. fyl~E e$·ma,ybr r~spec~ó ,c;ih3.ri::a, :,de -Cl:)STF. :Por otrq lado, las aves 
en gener_al.son un grupo Be- láeil · éie.$pl~zaniie11to.v grari :m.oyili'dél.d;." p9r ··lo ciu~u impacto puede 

. - . • \ -- .. -· ; • • • • • .'~ . "· - ... 1·-.;,, • •• ·:.. • • • • : •. 

considerarse ITJUY bajo al memenfo· de realiz'ar el 'cambió de.uso de suelo, sin embargo, para evitar 
compro~éfor la di_vé.rsidad S$: tl1~ne'prqp~:e~sio ejecuta·r. ·~:~."Progr~an:i ,a d~"áhuye~támi~nto, rescate 
y reubic.~ción de fauna silvestre, el cúaJse ~ncuentra en los anexos ae· este resolu~ivo: ' 

- ' 

~,~~~~'~:~i~.~~-~ ;-~;.\?2 ~Yf.V.~~?f::rg.:J ;~. -~~~;r.<·~.: .. ·v~~:. 
' :.·s, ""~i.;~!Ra'.@rti~Jr9l~~~~~~~~-~J ~-~M}lF "t~s1ti: 

J...-. . i 1Riqueza·s· ·.. _-: ·.-·· ·fo·.).. -1i 

. ..:\ 

( · 

( 

( ' 
\ 

· El grupo faunísti~0 'de av~s. dentro déUa superficie de Ja f0HF, ae ·acuerdo a los datos ·obtenidos, se 
ha erléontradq-c::on una rfqueza de 2o especies, de la~ .. CU

0

ales .. se observa que ·er resultado de la 
,/ . . ... . -.. .. . . . . 

~diversidad CH'_~. e_~tá_ {epresenta9a · por 2.8~~23. indicador de· \.J~~- diver.sida? media. La má~ima \ 
, , diversidadí pos1ble que se .pu.ede alGanzar'c~respond~·-ª 2·.-9957, es decir, el valor que tomana el 

-
·., .. ' :1 •' .. ~ . 

--<.. " .J .. J. . I . °' . /" . 
\ / Av. S de mayo, No. 290. Col. San Lprep zo J lalten_arigo, Del. ~igu~l~f-!~~?lg9, C, P, 11210, Ciudad de Méxiéo. 

Tel: (SS) 9126 01'00 ,.- www.asea.gob:mx· \ \ . · 
La Agencia Nacional ~e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiénte del Sectof HidrÓéarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y ;:?Js ~\ 1 

"Age7cia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional · 
\ . . 
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)....- AGENCIA DE SEGURIEJAD, 

,,-- - ENERGÍA Y-AMBIE~TE ·-
1 \ 

, Agencia Nacional de Seguridad lrn;h:Jstrial 
y d~. 

0

Protg_~dón al Medio Ambiente del Sector Hiprocarburos 1 
\ 

J / . 
' / Unidad de Gestión Industrial 

·- \ -. . 

Dlrecc:ión General de 6estióñ de Tra,rsporte y Almficenamiento 
-' Oficio W ASEA/UGl/DGGT~\/1846/2017 

I l i Bitácora 09j DSA010 l/Ói5/17\ : 
\ ,_,- / , 

índice si todas 
0

las e;;pecl~s presentaran el mismo número de individuos. L~eq~idad es· de O. 9 6 5 s-. 
. . \ 

y l=iace refer:encia a que se tiene equilibrio en cuanto-a la abundancia de e¡Species. \ . 
,.-- . / . / ' · 

_/Para la superficie de cambio de' uso dé ~elo en' terrenos forestal~svnó fue posible1~bten.er el índice 
~e _div.erdad, to?~ vrz que sold¡ s~ registró u~~ especie, debido, ?,-~ue la ~uperflcje 

1
de CU--5-.TF ti@Me 

lim1tes·bfen def1nidc¡ls.... 1 _,,. • • r / 
/ '\... . ) . 

R ·-- ·1 ' . ' -1 1 - .. . , ~ ' ept1 es -. · _ -r ·<s ,1 b ,,,,._"' · · / 
.. "'' '~~- '1 , ·;''\ : ~ í'.f ~ /!-.,¡' . 1 I --<!:1• \ \~ • p ';--J -:.1 , ~\. y .: ...... ~ • 

En el caso de reptÍle~ •. :~n· la t%p l~ slg-a\~mt~s~1o~~~i~;?~g.ue sx~~i~~ una riqueza superior en°la MHF. 
,,.- ~... y_~/ i ~ / f.tf ~/ }!f ' '\. 

·/ 

I 

Especie 
/ .. 

{ 

\ 1( 

( 

\ 

\ 
( 

·.·- -,- · , 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, . 
ENERGÍA Y AMBIENTE 
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'\ 1 ' 
/ 

J Agencia Nacional _de Seguridad Industrial·· 
y de Protección al Medio Ambiente-dél Sector Hidrocarburos 

/ 

I / \ Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General d~ Gestión. de Transporte y Alma.cenamiento \ 

·. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017-
Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

J 

Reptiles · 

P_arámetro MHF CUSTF 
H' 1(6 767 o 

\ 
H' max = Ln $ 1.7918 9 

Equidad CJ) = H' /H'max 0.9358 b ; 
'. 

/ i i 
'-....... .- • I I 

En la MHF, el grupo faunístico de reptiles arrojó una riqueza_.específica. de seis ·especiec:;, el cálcu!o 
·- • ·' 1 • - "- -· ' 

de la diversid~d es de L 6 7 61;-·ind¡cado,t_ d~ que se .. tiene una diversidad baja;'..para la máxima 
diversiaad se obtuvo un"valor de_ l. j-9 i ·a: él cúal es el .valor qué podría tomar el' índice si todas las 
especies-tuvieran\el mismc»número de individuos·~ El índice de PYélou p~es~nta un valor de O. 9 315 8. 

• - · .... - -~- • -· - .... • 1 

es decir. cerc¡mo.. a l. ~I cuál muestra que las e.?_pecies tienden a la eqúida_d:. 
. / - •• \ •. . ' .:·-.. - ' • . ' • I ' 

Para la · superfici~ ·.i;le Cu'6TF~ ':no Ju~~ ~9~i§!~-~ o~.tener · ~I f1JolE'.~.- ~t diverd<!-d.,. to.da. vez que solo se 

registró una. ~s_p~cie. '\--.· · _·Y:-_}:·_!\~·:.:·:·· .. " .... \~· .·:._-:> ... \.-~_-:"'.·: . · 

Mamíferos .. . ·' _ ~ .. \.: .-:.-Zi. ::¡c:. ¡~;-':·i"t;,, ·,. :>: :.::.:_. .. ,· . ·. · .• 

1 Canis latrans :.Coyot~ : · 2. .... ...: .. -

.2 l Lep.1,1s ... 'a_llen'i I .. , ~ii;bj_~:~ i:i.tílq¡.ie .· ,4 , 1 \ 

3. Otospi;rmophif'!s .vafiegatus . . · ArdiU(if']·de r9ca '.2 ', .. , 
4 ./ Pecari taja~u Peca~( de.e.ollar 3 ·, : .. ·. \ 
5 

6 

Procy~úi lo.tor , M~pache · ;4 " · · · ~ · -: 
r------i--,----------,----r--:---~-:------t----t-~--t---::-~---t------+--lJ 

Syl':liÍ(lgus audubonii . .Cqn~jo_ del ge~ierto · 1 \ · ·¡_ 
7 ftig~QIJlYS bot_tg_e · - _: ·) uzél 0ort,eña.: .- -2- . 
8 Urocy'!n Girereoargent~us . · •. - Zon a gris ·. . 

9 .._ .Xerospérmophitus tereticaudus. Ardillón.cola r'.edón'da 4 
.. ,. 

/ 

/ 

¡-. 

\ J 1 \ . .. ·~ :· .. . . . • ! . . . ) 
- · Av. 5 de mayo, No:'-2-90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo; C. P. 11210, Ciudad de México. , 

/ 

/ 

/ 

.--

10¡ 

0( "-
¡ 're1:c55>9126oioo ' - "·-v1ww.asea.góii.mx " ! 

La Agencia Nacional de Seguridad lnd~tria( y de Protección al Med!Ó Amtiiente' del Sé'ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras ~ 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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-·· r /. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos J 

) --/ Un~dad de Gestiórn Industrial 
,.- ·1D'lrecc_ión General~de- Gestió~ de Trª-!.1spórte y Alm~cenamierito 

"- 1° .~ ' Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1846/2017 
'- ---... .1 1 

1 ! ·\ , . rrvBitácdra 09~DSA0101/06/l 7\ 
/ 1 ' \ - / /....:,. . ./ 

¡ 1 .. 1 ... ~ • . 

Al igual que los otrqs dos· grupos faunísticos, en el caso de~os mamfferos: la riqueza y abundancia 
es-sup:erior en la MHF. Por otro lado, no se encuentran especies bajo alguna categoría de protección 
por !a NOlv\-059,..SE:iv\ARf\iAT-2010, \OlUílado a lo antedor, se ha propµest~ un \l:;rogíarna :a'e 
ahuyentamiento, rescats¿_y re1,1bicación de faul)1a silvestre. 
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ASEA 
AGENd!A DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN;TE 

/ 

Agenera Nacional de Seguridad Industrial 
/ y de_Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gettrral de Gestión de Tr~l'ñsporte y Almac~nahtiento 

; Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
,_ . Bitáco_ra 09/DS~OlOl/06/17 

' ---
Como medida de mitigación se contempla el Programa de rescate. reubicación y reforestación de 
flora silvestre toda vez que, aunque ésta se implementará 'con la finalidad de atenuar la afehación · 
~"'la flora silve~tre presente en el área del proyecto, también ayudará acrecentar los servicios 
ambientales que se presentaÍldentro de los ecos.istemas, en el que-se incluy~n hábitats y fuentes '·· 
de alimentación de la fauna silvestre. Así mismo, se rea[izará el establecimiento de gramíneas para 
recuperar el estrato herbáceo ya quJ son uno de los prime.ros grupos de plantas en los procesos --... 
de sucesión témprana, asimismo, son. un -i~1:mrt~ñte recurso f~rrajero para muchas especies de 
vida silvestre. · ¡ . 

. - --·1 . • 

Con base en los razonárnientos arriba expresados y ·en lo ;expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Ad~inistrativa, consi~era- · que s~ , encuentra acre.ditad_a. ia· ·primera de l ~s . hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 11.7: párrafo -primero, de la ·Ley. <;~meral de Desarrollo 

Fore,stal Sustentabl( · en :c~,~~to ~ que_ C°,~: ' ~S\OSJ~ª . quedad~ .te~.~~cam_:n~~ demostradÜ- que el 
desarrollo del proyecto de ca.rnb10 de ' U?O _ae suelO\Jorestal en · cuest1on no compromete la 
biodiversidad. . · -.... _. '. -' · ·.:.: ·· ·\ · : ·:: .. · / 

i, ... .· l -- ' ·( ·., .· ,'" .. ' .... ; . . _. .... ' ' .. : J. . '-. ' . 
2. Por lo que ·corresponde al segundo deJ6~ "sapuest6.s, refer€1rite a la o~ligación de demostrar 

que no se provócárá la<_e'rósión de 'los sy_~l.os ., del -estudib 'téCnico· justificativo ,e informaci~n 
co~plementaria-;-se desprend\;,IO sigu i ~nte: I 

. - - -- _,_ / ,. . . 'y 

Los.tipos de suelo que se identifican\ en el\ área de CUSTF, se presentán en-la tabla siguiente: 
"\ J - ' • • •• • 

Tip·o:a~ _sl!~lq ~-.\}':'~~ :;. -.:_:5.\:ií>:~rff.cie <na>;- · : ! \ 
·. \ 

Calcisol 1.3 9 \ ( 

Luvisol .l. 15 / 

Total 2 . .54 
\ -

- / . . \ . . . . . \ 
Respecto a la :topografíq del terreno, la totéj.lidad del área de CUSTF se encuentra fnn¡erso en / 

planicie . ./ ' 1... · 
\ \ 

Para describir adecuadamente el e.stado de -conservación de sue.lq y las c;aus.as que lo provocan, se 
realizaron las es~~níációnes _g_e pérdida de suelo". por erosiórii hídrica y e9'11c'a. 

I ' ' . . 
\ \ 

. \ . . . I . . 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenañgo, Del. Miguel Hidalgo, t. P. 11210, Ciudad de México. 

__ go 

~ 
/ 

' · Tel: CS5)91260 i oo ._- wviw.as~a.gob.mx . ' , \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio.Ambiente del Sector.Hidrocarburos también utiliza el acrónim'Ó "ASEA" y las palabras r· 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

¡ / ENERGÍA Y AMBIENTE 
.'--

\ / 
./ 

,/ 

\ . 

, .1 Agencia Naci(;?nal de Seguridad lnd~strial 
\ y de Protección al ~edio Ambiente del Sector Hidró¡::arburós 

• '"' ; • , ·- , . . , ¡ . urid~. d
1
e Gestión lnc;l~strial ., .. 

D1recc1on General de Gest1on de; Transporte .y Almacenamiento - · 
\ \ } Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 í 

Bitá~era 09/QSAOlOl/?6/l 7 : 

Clase de degradación Valor de la erosión-e"élica 1 

Moderada 

Alta 

.. / Muy Alta 

· De 50 a 100 ton/h/i./año 

J?e 100 a 200 ton/ha/año 

Mayor de, 200 
' · 

( 
/ 

L~s resultados obtenid~ se proye~taron a la cantidad de tiem~o .-en el que el suel.o del área sujeta 
a ca

1
mbi<p de uso qe suelo perm_ar:iece r~ des~udo, tiempo que se ha establecido eh seis meses, por 

lo cual se hace la estimación ga.ra, e~te tie_r:DPº· Los result'ad9s.·9e las estimaciones se muestran a 
continuaC:ión: ·· ' ··

1 
· · · · ·· _, · I · · · ' · t'' · \. / 

Tasa de ero·sión que se presenta en la~ condiciones .actuales 
' -- . - . . . .. 

......_ - . . ;· ' .. .. . . - -· . 
De acuerc;!o a lo calculado, el_ área .~uj_(:~a·oa:~am~ió ._de ;_usg ~e_ · ?Uel9 presentq. las::·?.iguientes tasas de 
erosión hídrica actual: 

/ 
.. · · · ··. ··_·: · · · , ... · · · . · · · · · / 

I 

Susana Hurtado Escalante 1 .39 •' 7·.83 ' io.88 5.44 ', (EMR. C CFE) . \ . "" ' · 
Manuel 1apia Noriega (City ' / 

2.20 .. -~ .l ?/ . L.91 1.10 Gate) . ~ \ .. · .... 

' rotal ' ' · .. 2;54 . ......_ 13.08 6.54 1 

/ ,.. I \ 
[ '.' •";_>. ··- · 

De acG"erdo~a los ra~gos de clasificación de la erosiqn hídrica, los polígonos qJe integran/ la 
superfi~ie ti~ CUSTF presentan tasa dJ erosión baja. 1 

·. / .. . . . -
P~r ~tra parte,' P'!l~ª lé!, erosión .eóli~a se e~timó qÜ_e el area de cu7tF tiene_.l as s_iguientes tasas de 
Pfrd1da de suelo: . · -· . . . . .. · . / .- . . . 

_\ I 
./ 

Av. S de l'T)ayo; No. 290, Col. San Lórenzo Tlalte-nango, Qel. ~igu~I Hidalio •. c'. P. 11~10, CiudÍd de México.: 
/ . _Tel: (S

0

S) 9 i _i6 '_0 1"00 : _.www:as~a.go~.mx ' \ 
La Agenc.ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Meqlo · ~r:n,biente. del Sectqr Hidroéarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ ~ 

" · ·Agencia de Segúridad, Energía y, Ambienteº·com'o. parte de su identidad institucional \. ..._ ~ 
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- · (. Predio 
' 1 

...- ! , I 

Susana Hurtado Escalante 
CEMRvC CFE) 

~Aanuel Tapia Norieg9, (City 
: · .-- Gate) 1 

i 

" Total l --- I .. 
I 1 

- ' ..... -~ ... 
::.-~~ ... 

~ ~ ...._,, . . / 

:_ ! : 

\¡ . ¡r¡ 

D AÍSEA 
/ ~ I ~ 

°" _., .1 ----~- AGENCIAD¿ SEGURIDAD, 

---l! , 
• 1 

\ 

__ / 

' ENERGÍÁ Y AMBIENTE 

' \ 
1 

í Age~cia Nacional de Seguridad lndustriaJ1 
y de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos J 

' / .. Unidad d~ Gestión Industrial 
r Dirección General de Gestió-ñ de Transporte y Almacenamiento .. 

\ .r , I Oficio No ASEAJUGl/DGGTA/11846/2017 
\ / Bit~cora 99~DSA0101/06/'17\ 

/ . . -
.. : 1 -""Volunien de Volumen de ·, 

\ Sllpe~ficie de CUSTF (ha)' 
Tasa.de ~rdsión · 

erosión eri el área erosión en 6 (ton/ha/año)' :cie :cusri= 1 \ .meses "-
\ ) 

1 1.39 39.74 \ 55.24 1 27.62 
\ - - . 
1 

1.15 48 .96\ l 42.57 I 24..48 1 ¡/ . ¡r 1 " 
, ) 

1 
2.54 104.19 r 

" - - - \. ? :2.10 -;.> ....... 
1 

~"'\ -- ' "'\ 

~ -, "' ~ I --· \ -~~ -!//: . tl- y • 1 " .;¡' 1 ~ ·- ! 

\ 
) 

\ 
\ 

\ 

i 

/ 



\ 

./ 

' \ 

J 
::_ -· ,¡ 

~-~ 

/ · 
' ' · 

/ 

SEMARNAT \ 

\ . 
,-

SECRETARÍA .DE 
MEDIO AMBIENTE 

~ 
( AGENCIA DE SEGURIDAD, 

~-

ENERGIA Y AMBIENTE Y RECURSOS J::o!ATURALES J 
\ 

( / ·-. 
"--/'·. / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·
1 Unidad de Gestión Industrial 

. . •·. - 1 ..• .. 
Dirección General de Gestión de· Transporte y Almacenamiento 

1 • 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
Bitác'ora 09 /D'SAOl.01/06/17 

\ 

Predio 
Superficie de Tasa de erosión Volumen de erosión Volumen de 

' 1 • CUSTF (ha) (ton/ha/año) en el área" de CUSTF erosión en 6 meses 
Manuel Tapia Noriega (City ' ' 1.15 

/ 

141.93 163.22 ' 81.61 
,,,-"--- - Gate) -. \ ., 

2.54 360.50 
I 

180.25 ! Total 1 -
' 

De acuerd? a los rango~· de clasifi~ación de La erosión eólica, después d~haber realizado la remoción 
de la cubierta vegetal en los polígoí)os"qt,Je-integran.la super;ficie de -{:USTF, estos presentan tasa 
de erosión alta. \ : ·1 

1 
_; · ' . . •/ \ . 

• 1 . - - -·-·· --- .. . • -. •• . 

La suma de la ~stimaci~rrc;l.e la ernsiÓh ~íddca y erosión eolica;' af rqjan·que el total de syelo perdido 
actualmente en el área .prqpuesta para cambio qe·uso de suelo· en. terrenos forestales. es de 5 8.64 
toneladas en seis me~es . Con la ejecución de :1a--r-emoción de la vegetación, se incrementará a 
I91.09 toneladas;.p~ lo que :el volumen a_·:mitigar-es ae 132:4.5 .. foneladas. , -- · 

.. .. .. • . .~..:-~: .•. : ·~::· :;.._ .... .. \·'.·(. ¡ . ~· .. ".~ ...... _ "·~ 

Erosión hídrica ·- ?,5'4" . ~>: ._·. ;, -:--.. '10 . 84 '. ~ ' - 4.30 • 

Erosión eólica / 52 1 .. ......_ ., · 180 2s ·: · -~.. 12s.15 \ . . . ... -- :. . ... . ~ . . . " . - \ 

58.64 ··''""· 19i;o_9 ... .. .., 
\ ' . 132.-45 

. ' .. · ;. 

'\. . . . . .. . . . 

T'fsa de. erosión con la_ ~plicación de Jas ~e9id;¡i.~ 9é mitigaéió~ J_ · -_ 
"' ... · .. .\.. ..• • . .• . : . : - ; ' ¡. 1 • • ~ - • •. • • '. • -

La medida de mitiga_dó_n que ~e implementará.en ·el área que se afectará, es la siembra de pastos 
nativos de. la· región 'con la finalidad de ~Ug_[ir · la S!Jperficie Y. _at~nqar gra_dualmente. ra. pérdipa de 
suelo. " ., ! ,,,.- · · · · ' -.-:. · · · · · 

•. - ' ~ .- ' ~ 

\ / La vegetación ofrece p'rotección física al s~él9. frente al impc;i.cto de lá lluvia y la escorrentía y reduce 
la velocidad dt:!l . ~gua al .9-l,Jmentar la re_siktencia . hidráulica · p~l ,terr~no, por lo ,tanto, disminuye~ 
cap~cidad erosiv.~ del.agua/ Si _.la velocidad s~. ha redu_cido lo suficient~. se sedimenta una parte de 
los ma~eriales arraitrados y a· partir de este.~omentó ·s~ em~ieza_-á regenerar I~ vegetación natural 
(Hudson, 1982). El &recimiento de gramíneas reduce la ·escq_rrentía def 50 ~I 90% y las pérdidas 
de suelo por erosión del 60-al 80% CMbrgan. 1986). · · · . ( \ 

\ " \ ~ 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo 1Jaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 

í 

( Telps) 9126 0100 - www:as.7ago~.~x 
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Para la erosión eólica 

Predio · ... 
-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y ae Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' \ Unidad de Gestión Industrial 
• 1 ··' • -

-~ Direcfión Ge,reral de Gestión de Transporte y Almacenamie'rato 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 

1 · I 

__ Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

! 

\ 
'Superficie a Erosión en toneladas Erosión en toneladas 
restaurar'(ha) (año!) (año 1.5) 

SÚs'a_na Hurtado Escalante CEMR~C CFE) 1.23 104.74 34.91 

74.08 
~ 

Manuel Tapia Noriega (City Gate) 0.87 1 24.69 \ 

' · 

" 
Total:- 2.10 178.82 . 59.6 

'-- . . ' / 
\ - ' . 

Co_n la constru_cci.ón dé) ordos en_ c.urll~.? .. a nivel .. ~_om.o obra 
1
d_e co_nservaciól\ de suelo, con una_, . 

densidad de 7 6 ~ordos pix hectáreá: se preve e una capacidad dé reter:ición de 12 00 ton/ha. Las ' 
dimensiones de este son Ó:6 m de altura y un ancffo de fr_anja de 2 nl,' cor:i uha separación entre / 

/ 

curvas a nivel, t~I que ~e cubra, toda .el; á:re~·-ª rest'ª-~r~r.Jn_ V'.irtud de que la· superficie a res)P-urar es / 

de 2.10 hectárea<~e co~~;f,f.üJ~á~ t:?P,,,?~-~P._9\.-... ·.:<:, · - ~ . '. .. . · · <: r_.:. :. ·, , 

·· .. Al realizar~! -comparativo e·ntre fo>~úe.-actuai'meñté .-sé: erÓ ~iona enle1 predio y p~sterior al cusrr 
con suelo des.nudo, se deber á mjtig~r v .. tni~i í1Ji~a( aJ 100% l¡:t erosiór Gausa9,_a ·ppr el desmonte,/ 

" aplicando 1;3.S medid~S de ~itigaciÓí}, tqma~c;f9 .en ~~.~hta'que,' al re~lizar lc¡is prá~t.iC~? de mi,tigación, 

\ 

el predio -pr:.esentaría una ree:uperadón paulatiiia .coriforme pas~·eltien;ipo. ·- 1 

Adicionalmente, posterior ~1J retiro d¿ la · veget~c;ión . e)\isten~e.,.se .r~ a,li_~_~r~ , el retirC? _de la capa 
1 superficial del suelo en ·las i.$ 4 ha. Si sé coí)siderá, .ei retiro de una cap~ . de. suelo de 2 O cm en 

• . - ' • • . • ...... • ' • 1 

promedi~ ~~r la s~p~rfici~. '~el_ p~~~ec:o :9 ~}:;5 ~ - ~~· :~:· t~ndría ~n retif~ ·?~-~S: 080_ m
3

, multiplicado 
por uncoef1C1~nte de +.20 parastJ .e:st11:nac1or:i ·er:i t\)_neladasi s~ t1tne un volumen de Júelo de 6,096 
toneladas, pa~a su _ alrnac~nam)~ri~.º tempqra,lm~Kté y_ p9ster.ior_ rei.~co_p.or~_Ción e.n el proceso de ¡ 
restauración del sitio. · -· · · :.. -.. · · .: · , · _./ 

\ . 1 . 

Por lo anterior, con·base en lo's razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa co~sider~- que -se ~r~u_é~tra ~Greditai:la 1 IÁ segunda -d_e l?s hiP.ó~.e~is normativas 
establecidas por . el artículo:- 117 pár:rafo primero de la Ley _General de Qe_sarrollo Forestal 

......._ , .. . I ~ , - • -. " , 

Sustentable, en cuanto a e¡ue, con estos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyect9"de cambio de uso de súefo· forestal , no se prqvocará la erosión de los -rv 
suelos. _... . . \ . "- l... _\ · P,. 

Av. 5 de mayo, No. 290, Cot sarilorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo;C. P. 11210, Ciudad de México. ~ 
/ · Tel:'ESS) 9126 0100 ~ ··www.asea.gob.njx - -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mediq.Amb_iep_te·del Sector Hidrocarburos también utiliza el a:Crónimo ·ASEA· y las palabras ~ 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de. su identidad institúcional . f \ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y 80BIENTE 

' \ 
----. Agencia Nacional de Seguridad Industrial-

- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ ---.. 

.-. _ __ _.. . Unidad de~SJestiqn Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento -:-:::·f­

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
_' , Bitácofa 09/DSAOlOl/06/.17 

' " i 

-:::.-. Balance hidrológicb potencial en la superficie de CUSTF· 
' \ . . - I 

Modificando la variable de coeficiente de infiltración, el cual depende de la cantidad que se infiltra 
por efecto de cobertura vegetal, se obtienen .\os_re?_Últados del volumen de infiltración que se 
c~ptaría bajo el supuesto que haber ejecutado el cambio de uso de suelo eh terrenos for~stales. 

1 .' / ' ' 
los resultados se muestran en la siguiente tabla:, ·, ' 

\ ' ' ' ' 

Volumen de captación en .Y~Ju~.¡~.f eJ,ª~{ª~~-n en 1 Total en el área de 
la EMRvC CFE (m3/ -añ6~\ \ la\CitV Gate-(m~h~ano) CUSTF

1
(ru3 / año) 

\ 96.80 '· \ '• ' 32.80 129.60 ---
-~ 

\ 
( 

pe los 17 4.8 m3 de/adua ·que se infiltran adualment~ ~en - ~I ár.ea,de dusT:F, en el escenario d0s 
- , ... • 1 • - - .... 1 ' 1,, \ .... _ - - ·· / 

disminuirían a 1? 9:_60-m3
, p.or:lo qu~ : s1e ti.~o~ ·\JJ1ª 'Péraiqa c;f_e _ _45.1 r:n 3/año. 

... . ... ,,, .. ;.. ....... - ~ " ..... .. . 
"~ 't·~ ·. / r • _ , ·, J :~ ,;;.~°'" • .. ,..:,~-.; • .. "'· 1 _,. . ·• .1- '1 ~-.~• 1 \~ • -" • • ~· ·. ' 

Balance hidrológico con 
1
la aplic;;idO'rfpe~!a~ .riledia5ls .de)-ni'tigación 

. ,,. "".· . --. .-·· , .. -:-- · ... ; . . . . ·;"' . : :· .. : . ·--'~ '·" ·. ~ . 

Con 'fos :'datos_~e infiltraciónt ant,o· par~ia; ~~ ifMac(CS-n · a~:t~~ll°tqm~ 'P.ara ·la situaé:ió_n fütura, es decir 
-.. ·- ·· •• ,. \.-, "º"1TJ,-.•.• 1¡• ! ,., .. , ... 1 ··~ ·~ \ . · ' ·, • [ ~ · \ 

J 

con el camb_io de us9 de suelo . ejecuta~:o.Yse Hi,~)~ ~.e_l~C:c!óri _ ae .oordos :en~cur'{.i'J.S a nivel como 
obra de COÍl?_ervadóh de suelo's y S~ CÓÍÍSiderÓ fa· pastizadótl.\ ~a superficie.·á restau_raí.-€--S de 2 .10 \ '-
ha, diJididas en 1.23 ha en la-EMRyC y 0 . ~7 ha·en la City .. Gate. 

- :. 1 . / : ~ \, / '. -
Los bord9s en cwv~s--a:· r)ivel ?_pn ~iia -Rrátt_i~f ~tj l,i za~i? -·P.~i~,cipal .m'e~t1e en .zon3:~ árid;?-S y semiáridas 
del país q con defid~ncia de humedad est¡:i.cion_al en·e) sue)o. L<'Ds te~renos aptos paráreálizar esta 

' ' ' - - : - - ',_; ' ~- ' • ' - , :. '' . ., . -- ' I: '... " · "-: ' ' ; ' - / 

práctica_ depen ten~( una pendi~nf~ .~r:iJforñ:le m;:ixirn~ de 2.Q%, ~ONAFOR. 2 007: La cqnstrucción 
de bordos_ erL ct!irva~ a nivel, -tenará una. densidad ·pO:r h~~t.á~ea de 7 q bordos, cpn capacidad de 

. , ' 3 '"-. ' ' ...__ - ' ; .-- .. ' ., 

) 

captac1on de .. 13 m ·' ._, · . ... : .. , . :::::, . · 
- ' ' .. , "' -, 

·l_a vegeta~iÓn ~frece protécci6n, física al suelo frente al ' i~pactb de ia lluvia y la e'sc9,~rentí~ y re·duce 
la velocidad qel agua al . 'u mentar la. resistencia hidráulica _del terr~~o, 'ppr lo taoto; ·disminuye la 
cap~cidad erosiva ?e.1 agua. Si I~ v~)qcidad se,l;lá reducido 19-suficiente_; se sedimer:ita una parte de J'b 
los materiales arrastrados ya pactir,de este momento se empieza a regenerar,la vegetación natural 
(Hudson, 1982) . . El:Credmiento de ·.~ramíneas ceduce11J escor{entía del SÓ .al 60% y las pérdidas ../ ~ 
de suelo por erosión del :~o 'al 80% (Margan, 1'986). As_imismo, son uno de lq·s primeros grupos qe 

:- ' . .. . . ~ . \ 

-.., '• / Av. s de mayo, No. :90, Col. s~~ :a:e~zo Tlaltenaf]g;.'oeL ~iguel Hid~;go:, e P. 1121-0. ~dad de México. , ~ ) 
' / Tél: (SS) 9,1 n gibo".~ www.ase.?.g§b:nix · '-- · 

La Agencia ":acional de SJ!guridad lndustri?I y de Prot_ección al Mldio Am.~iente. del S~~tor Hidroc~rbur?s ta.mbi.én ~tiliZa e~acrónimo •ASEA. y la;jª} k-----
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Agencia Nacional de Segl'.lridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_ \ / Unidad d$Z· Gestión Industrial 
Dirección G.eneral de Gestión de .Transporte y AlmaCeña,miento 

-" Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
\ 1 

'-:- Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

de la L~y Ger)eral de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 
que, con/ el desarrollo del pro~ecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se 

,,. pr¡ovocará el deterior.o de la calidad del agua o la dismindción en su captqció':'. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación d~ , 
demostrar que los usos alternativos del ~uelo que se pmpongan sean más productivos-··a largl \ 
plazo, del estudio técnico justificativo, se des_¡Drende lo siguiente: --.. 

. -- ,- -;--- ._?"·· ( 
Justificación económica .\ \ · 

El proyecto al iniciar la fase ~~- - c~hs~r~~cióñ-·gene'~a ·e~~-l~os _:i~4i r.e·ctos para los pobladores de la 
regi~ri, por. ejemplo, :s~rvj_cibÍ para la industri~_. mano de obra-. ·'ali[rrentaCión, hospedaje, adquisición 
\de insumos biene~ .. y ?erviCios en generaL-. ---. .- ~ -- ;;: · · .. ' . ,.·-· \ \ 

"'" ·-:, '· ,. ' . ; ' \:·~-.;:-·-· .. ~> .·"'. c. : ~ ·, .· ; -· .. . .. - . . . 

El ob~etiv~ _base q~J:'proy~S:~9 - -~_stá __ .~~t~§~g?~~: t~::~:·?,~~_o U.qª,~i~ú;~~-~!~}~fra~s~r~ ctyra energética en 
el pa1s, ba10 ~I íl.!Je'vo esquer:n.a de la Refo,r.rt)~1 ~.ne~g~t1ca. qµ~,pro~lámq el gobiern,o federaL 

• • ·~ - ' / ¡ \ •~,.: ~ • -r~·. ·~·. · -'· ·'~\~-·:~~-; ~ .·) •<:• .: ~\ ~ • • ~ .\. -~· "' • ~ \')_ ... ~ .. ~ \ ' • • \ (' 

El _proY¡et::~d tiene una inversión .e~tima~~/q~~2"?:: r;r1 i_ll9ne5: de c!9.\~1.(~~· : la distribución de esté monto 
se destina en. buena .. medida a la ingeni,er[a,".fr¡ateriale.s. -Y equipoS,. pero ü 11a part.e--importante es 
aplicada ala mano 'd~'cibra y pago de ·servid6s:·{nfre · ló~' C:uales:\;e",p:Ue.dé'n-.citar: · /..' -·-. / 

- ~ • . . ,( . . • ' . . ; t . . _/ ", • 

-' • Gen:ra~.i~n de em_~l.éf!.7.: .. temporal,~~' .P_~rA~~}ec::uciónje}~ p.b;.~: -: -..__ _ . . _ 
• Mot1_vac1on é!:- la a,ct1 v,1_dad __ econqn:\1 .cq.;)e.e~I,~ p~r I~~ cober;t:J.IC,~ .~e , serv1qos a .las ,,empresas 

i~volu_qadas .. é.i\ l.a obrá,.tales como ~-q~pedaj~s. con.sumos,' gast,os ,ordinarios de mab.utención 
y° recreo. . .. ·--~-. .. . ,_! . . .. :··~· · ~ ~,:-:-: .: ' . •. . ¡ .. · ,' : ,. · .. . -- •.. " . ' L .. : . '. 

• Au~ento de i9grés?? viuniciRales poF:~!· p.agp. de i~P-~~sfo:s .tr\otorgamienfos ~é, permis9s y 
¡ servicios de s~ 'compet~ncia . . -. . . 1 . .. ~ . : .. , ~::.\ . _ . .. .--

. ---- A nivel re-statal también· se inc~~ment? . la actividad -econó.mica en la región- por el pago de 
impuestos /$.~rvicios estatales, : ; .. -~ . -<: . ... : , . .. . . ' . í . 

/ I 

/ 

/·· · .. " ( '':• ._:.- o.... -- . . .. ~.- ' . -. i .. ·-:.-- . __ ,.:· · -: . .. . / ... 

En lo~ t~rrenos ·qqr;i_d.e_ se pre_t~n_de . real_i~_ar -~l. pr:oyectt º no _se,: d.e?~r~~lla nir)g~rv~ip~ de _activ~dad _ .. iÁI 
econom1ca, por lo· que lo_s terrerios propuestos para el ·cuSTF no significan una perdida f1nanc1era. /J \.../ 

. . : . ~ . . . \ 

Adem~s: estos ter'r~~?-~ · se ~ricu~~-fr?n alejado_s de. la c~bece_ra ~unici~~t; pQ.r lo qlie la ejeGució,n de ln_/ 
las a~v1dades asociadas, c¡i.! pam

1

9Jo_de uso d~ ~~elo _n? 1,m~~~a_ra ~~g~t1_v¡~mente ~n la ~conom1a~e y>-
• .. • 1 - , 1 1 · V~~ 

-, Av. s de mayo, No. 290, C!ol. San Lorenzo Tlaltenangó, Del.-Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ~ 
/ / . ·< reí: (ss) 9i i'6 o:i'ao · - .~w.ase~.gob.mx: .,,_ · 

La Agencia Nacional de Seguridad.Industrial f(íe Protección,al Medjo Ambie¡ne del"Sector Hidroéarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabr s 
1 "Agencia de Seguridad, Energía y Aníl:Íienté" como parte de su identidad institucional 1• 
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• , ~ · - Unidad de ·Gestión)_r:id~strial 

Direccion General de Gest1on de Transporte y Almacenamiento 
_/ "- Oficio Nº ASEA/UGl/~GGT"A/1846/2017 
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limiten el aba~t(de energía, que promu/v~n la construcción y .modernización de la infraestructura 
del sector y la m'oderñización organizacional tanto de la estructura y regulación de las actividades 
en/rgéticas, como de las instituciones y empr.esas del Estado. " 

En la Est~~tegia Nacional de E-~ergía 2011, se señala que en -~I 2010 se revisó la capaéidad/de la 
infraestructura de transporte de gas natural, con el objetivo de aprovechar las nuevas condiciones 
de mercado a favor ~e los consumidores y mant~né la diversificación de suministro, dicha revisión 
confirmó que la Red del Sistema .f>J?cion-ál. de. Gasodüctos"CSN.G) es insuficiente para aprovechar de 
mejor manera la disponibilidad d,e suministro que ofrec~ el gas d,e esquistos contin~ntal, y no ofrece 
la redundancia que se requie~~ri"·el sumi'nfstÍo; adicionalmenté .~xjsteñ varios estados de la república 
que no _eSt:án cubi~rt-o.s .: t>?. (' d/uctos de gas ~,a~~._rªk- ~-~- esta circu~_~ta~_tia, es cl9~a I~ ne:esidad de 
expandir las red~s de J~.¡:i.nspo0=e para cu.p1phr ~u-c_o~er,tura _aqe~as de ._d?_tar..de circuitos ~tern9s al 
SNGlque le otórgJeh flexibilidad y reaún9á:i.)t ia. .. . ' ,·_ . - . ' 

,,..- • . . : · :' \' :,;,/ ~.- f ·-" . .,. · _':.J:r~ ·, > <;,: 1 ;.:.· . ~ -·. ·., ~ ... \ :_.··:·--.·;~··, ;• . 

1
Las adicio_nes __ a lfi ·red de gi.lSQ9~gto~-- ~ret1~~,t?~:.d~.p~an~r~ iÍT)~_~aote, desp_ués .. d~ la refor~a al 
mercado _Qe,gas natural de I99 5_ y como--;resultg,do d.e la 1nstalac::1011.pe plantas· de CJclo combinado 
de CFE. Sin e·m6argo, en los últif,ños diez·;anos ·fa':éxp~nsiórí 'de ·1~{red'ha<sid6 baja· y el crecimiento ~n 
el númer~ d~ consumidores d-el · s'eé:tor .''reside'n¿ial . y .·co'ñ1ercial se 'ha. red~cido . rééíentemente. El 
desempeño menor- ~f a.~,!iGip:ado en\ ia pe~~tr;Gió'~ cie·_est~ c.ombustible .~es~ita .c:le la dist~rsión de los 
1precios ~eÍat,iv_os ?e g.~s. ,L_P y,g~~ n~ura,_l y~eJ ~~-~i~t~r~~- Cy . ~n J_~9sioq~s -q¡5Qsición), ~I ~recimie~to de 
las redes de d1stnbuc1on.... .. .-- . · . ;· . .: .._,,· . . \ · . , ..... _ . -~ . ._ , - . ~~... ' 

• / 1. - • ·. ' ' .... 

-Se está ·buscando·reaucir la distorsión en'ios-predos·relativo? entre el •gas -LP: y el ga~ nátural para 
aumentar la demanda· por gas ~·atura·! y c-dñ e·1iC{ 8etonar las -inversiones en transporte y distribución 
de dicho combustible, ~sí c~rno . e) empleo y ':la c~_mpetitivi_d~d. .. de .: lé~Lplarita industrial ~dél país. Lo 
anteííor/pe~mitirá reduc,ir lps_costos ded'istribqción qel/ga,s natu~al, ·¿sí como dismímiir su precio al 
usudrio finaJ. ... •. , . 

I '-._ 

'• . .. - . . ' .../ . . . . .- . 
Durante 2015, Jas . tarifas ,in.9ustr.iales disminuyeron' entre 30 y 42 por ciento. Para el sector 
comercial, esta ~-édu~_Ci(m fue de entre 13 y. ·j_'791o( y para el sedar" domé"'stico· d

1
e -aito consumo la 

disminución fue de "1-3 por. ciento. Además, fa tarifa para el sector .domés_tic_o de ·ba]o consumo, que 
•• 1 (. • . ... 

\ ---¡ . ) \ \ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. s;n:(Qrénz.oci:l~l.teii~l)~~, .Ó~I. f:-1iguel,Hi~,Jlgo._C. P; Í 121.0, Ciudad de México. y : ~ 
'-TelZCSS) 9126 QlO_O- :-. wv.i\y.as¡;_~gob.mx / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pro~ección al,Medio AríÍbiente del Se_ctor Hidrocarburos/ 

J ..._ . _ Unidad de Gestión Industrial 
Direcd6n General de Gesti6ñ de Transporte y Almacenamiento 

, Óficio Nº ASEA/UGl/DGG+A/18~6/2017 
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.--· 
J 

.·>! •• 

\ 
--··. 
--~ 

r ; ~ 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone\ es más 

productivo\a largo plazo. , J " 
\ Í 

VI. Que en cumplimi~'nto de la obligación que a ~sta Aut9ridad Admini~trativa le, impone lo dispuesto 
por ~I artículo 117. párrafos "segundo y 'tercero, de la Ley General dé Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, o_bservándose lo_ 

,/ I • 

siguiente: . -....... r í 

· El artícalo 117, párrafos, segun? 61y1er'cern, ~stabiece~: ' 

En las autorizaciones de. cambio _de ·~so · d~l -~uelo en. t~r;enq_s 'fore,s-ialr;,s, lq _autoridad deberá dar 
resp;¿esta debidamente fundada y motivada .a las propuestas y-o.bservacio_nes planteadas por los 
miembros del C,ansejo. Estatal Forestq/. ·'. _. , - .' , · -~ -\''-" · : · 

, .. , ~ .·, .. ~ .·; '!,~~-:- -':--, .. - : .. · -· --.~; . :.,.:: -._ . \ .. 1 \ '.' ) 

No sepodrá_ptorggr-autoriz.ácLonc:f~~~d_i!n~{o~ d~ .~?º de ;;_U,e/O;~,h.vnfér(eno incf(.~piado sin que hayam 
' pasado 20 año~.·y que se ' ácréOifffélic:fc'i~r]t~meni:e ·a).ii ~Setretaría que .e1 ecosistema se ha 

. ... ._ , .~. ,- , . ... ~ .1, • . ;' - 1• ·"-·w • ,', '-) ... • .._.. •.,_ 

regeneliQdo . totálmente, .mediQ.r;ite -._/9s ,me_c,qnismQ? que p·ara:tal é;fecto se, ~stablezcan en el 
reglamen}q co~respondiente. ' '··~-" -, -'. _.!''' ".·.,,);!f:l,l• •: I • (:'.:, '-;.~: . ,, :.:·:' .'~: • . .. J '\_ _,-

r . . .' :· - • • .··:<·; .·'· ~~. :·:. '-' ~- . ~ ' -: >~¿ )_ ,\;'. . . " \ ... /. . --. \ 
l. Por 19 que corresp~nde _a · 1a opinióri del . co-mité 7 étnico -de· Cambio de Uso -de Suelo y 

Apró\(echamientos Forestaíes del Có'ns,e}o. Esta!,~1 Fdr~·s~~I de Sonora, 'el lng. Gustavo Cambu 
•• • 1 ' ...- '. '· • ' , . . •, ., \.· · .. ..... , • ' • • .. • 'f. - .~ • 

1 Luders, Subsecretario de p-'anaderfa,' emi~ió....--median~e · ofici_ó ~Nº DGFF/12/09-2: 0126 /17 de 
fecha 12:de séptienibré de 2b i'7:, opif1)ón"positiva· c:orÍ observaciones, del c;:ual se-·'c:le ~prende lo 

siguie~~e :- "se,op:Servan inco~~isie.n~'~qfen los ~ue~{Feo~'ff:aliza~os de 'fibra dentro y fuera del 
área derproyecto: Se rhuestreoh ·en lá. cuenca hidrológiq:r-·fó'testal tipos._de vegetación que no 
. . . . ~ . - / . "'" . . . . . • · ·- .. 
están presentes en e/ árep .cfe{rpf oyecto, por-fo que '/oS· (f)dj~~S ~corr¡pata~iv_os~df; bipdiveFs-idad no 
son compatibles._Adicione.lrriente efptograma de rescate de e$p~Cies propuesto J]sta especies a 
rescatbr. n~· incluidas en ef muesvreO, :·Se · obs~vdn d/screpancias en las Jistas de especies 
presentes.-asf. como e$pecies con estat.us de pro'tección.-Por lo que se recomiénda verificar en 
campo y corregir". · · · . __ .. :· · : :\ " · - .. _ · .· · .. . r ; 

. l 
J . • 

Al rns.pecto, se ~eñala que er REGULADO presentó información mediante ·escrito GNN-ASEA-
RAHE~llC-:p07 ÍO'i' 7_ qe-feth<F.2_T ·de\julio d~ 2017, referente a iÓforr:náción complementaria 

. .. , - . . . - 1 

'--. Av. S de mayo, No: 290, C~l. -S~~-~ofen.Z.J Tlalt~nal}go; D._el. Miguei'Hi;~lgo, _C .. P: 11210~ Ciudad de México. / ~ 
/ ·Tel: (SS) 9 i26 ofo_o::;..-r WWY(.ase51.g_o,lí.mx - 1 · \ - / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio.Amb.iei;ite· del Sector Hiélrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabra· 
"Agencia de Seguridad, Energía Y. Arnbiente" como parte de su identidad institucional 
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Derivado del análisis del pres~nte instrumento, se puede concluir que el desarroJlo del proyecto 
considera y cumple con · las estrategias qt.1e le son aplicables de ácuerdo al presente 
ordenamiento, a través de - Ía ejecución d~' las mgdidas de prevención, mitigación y 
corr\pensación propuestas ~orno parte integral del proyecto. 

' Respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de 'Sonora, el 
REGULADO manifie~ta que se identificó que la EMRyC CFE se ubica en la Unidad de Gestión 

·Ambiental 500-0/01 Llanur<;l . alu~iár ~/la .'é:ity Ga,te en la UGA 200-0/02 Lomerío, asimismo, 
presentó las características-;:' aptitud_~s : \ li1Jeamie.ntos', criterios de. regulación ::Y eF'trategias 
ecológicas de ,dichas Üf;:;A's, a_sí como la ,vinculaC:ión co'n e~prqyeéto , Cabe señalar qué no existe 
ninguna limitante para í~ ejecución del CUSTP-.= · _,., , , , I 
Re.spect9 .~e Ordehamien~os Ecoló'gi~os m\'.i0Í c;Íg~les'. ·· ~e~- REGU~ÁDf.>"-~anifiesta que, en el 
municipio, de Hermo~_illp ; 'd0_nq,e iíl.~id~ ·~l ,p_ípy,epto, , no . .:s'e eneontra~on -br.denamientos ecológicos J 

decretado~_. · - / . , (, _ · -~ · ~- -. - . \ ·: T:.~:. · .. 
1 

, 

' ... ... / . . ~ ·--; - . -. . ":·. . \ 

3. Áreas '~aturales Protegidas {A~P~ . '.,-., ! ~,rv ;\ e\:-:'<"-.' ::. : 
1

-.. ' '· •· \ \ 

Del . ést~diotécnicb' justificatiVó :.~e,9esprkh~e-q~e :~I á ~~a ~r~puesfa ·p~ra· i:ambjo:a-e· uso d~uelo / 
~o se_ localiza dentro de alg~a ANP, ia más cercana es.dé' carácter. .federal denominad'a Área de 

/ - . . ' : . - ....... 
Prot¡i:Giqn de Flora wFaúA.~ . lsl~s\?el Golf9·d~ · (:a~\Qr:.l'}i~ y $e. ~ncu_~ntra ·~p~oxima~~mente~ unos 
104.2<6 8. km del prnyecto· .. As1m1smo; no. se enq:Jent_ra dentro de;un ANR de caracterfederal, la 

, • • ~ - - • • • • .. - • ·•• ·~ \ • ••• 1 1 • .. • , • 

mas:.cercana es .el .Este,r.o . .EI Sqlda90 qt,Je:se enc~~9tra1:~ 117.71 S:km.·tj.e_Larea de estudio. 

/ 

4. Regi~ries Prioritarias pa.ra la Conservación de la Biodivers.idad / . ¡ ..,; . f ., 

/ 

) 

Del ~~pítulQ XII d~I ;s:~~d ío té~-~ico just,ificativo. ·~é d_espr ende que ·el 'árka del proyesto, no se ( · , 
encuentra dentro de algwn·a. Región Hidrológi(a :Prioritaria (RHP), las más cercanas .sbn el Río 

1 
1 1 

Yaqui a 8?;:3-; ~~el _~?JÓQ del _di,a~lo a' 6 2/._ª~9-~~ni Y,_1a' 1~1~ } iburón a '~4.2 ·~? :krp, Respecto de 
las Áreas rd~ Importancia p~ra'J.a. Con?erv~tiqn de las. f.ve~ Ci'.\l_CA' s), el proyeéto no1 se ubica 
dentro de algun<il.-las más 'cércánas son el Sistemá de lsfas.~Sierra Madre 'Occidental a 7 6. 7 3 km. 
la Cuenca del RÍo~Yaqui. ~ .9 5.484 km, el E~ter.6- t'ardonal a 102.85_5 ~ ~m. ·é1 'Esteró Santa Cruz a 
100.96 kfu y'la Isla Tiburón - Cánal El lnfier_nillo - EstefÓ .. Santa Cr~z a 127.68 km. Asimi\mo, 

A>. s " ~yo. ~o ; 90.' cJ s.h L~•olo "'''"'°''" D<iiM'..,., Hi,.;,,,c .• 1121 o. º""" de Mé: : / ~ 
Tel: (55) 9126 QlOO 7 ww\'.'.as~a.gob'.[lll\ ·,. . , 

' "Aiencia de Seguridad, Energía y Ambiente"· como ·parte de su iqentidad institucional / 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecG(én al Medío Ámtíienté del Sector Hidrocárburós también utiliza el acrónimo "ASEA" y;;uas palab as k 
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ASEA . 
( -( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE ~ 

. _ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pfotección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos 

I / ~ Unidad de Gestión Industrial 
r • / • • • -

/ Dire~ción General de·Gestión-de Transporte y Almacenamiento . 
. ' Oficio Nº/ASEAftJGl/DGGTA/1846/2017 

I \ . - Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 \ . · \~ ' í . 
- l ~ . / 

2. Qu~ en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro, del plazo '­
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglariiento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito, GNN-ASEA-RAHE-ETJS-PFF-13112017 de fkcha 13 de' 
noviembre de 2O17, recibido en esta AGENCIA el día de su emisión, el C. José de Jesús Meza Muñiz 
en su carácter de Representa~te Legal del REGULADO. presentó copia simple del comprobante\ 
del depósito realizado,al Fondo Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de $120.281.36 (Ciento 
v'~inte 'mil doscientos ochenta y _un ·pesos·-36/100 M. NJ, P'or concepto de compensación / 
ambiental para ser destiriados -i lai-a2tividades;de refo·redtaciói;1 o.restauración y su manteniniliento 
en u~a superficie de 4;q8 heá_~re~s. d1e Mato·rral desérti,c:o mi?r~J.iloy_3.90 hectáreas de Mezqui~al, 
preferentemente en el estado ·de Sonora. __ . · · ·.. / .·, 

' '· .• . .. 
En virtud de lo anterj_or.y .~on '.func;lamento e.nlos-~rt_ículos·· ~. 2 .Ú~c:;ción . I ; l) Jra~'ci9n XXIX, 16 fracción \ 
XX, Ü7 párrafo' prim~ro y 1 ra-'..de la .. ú~V: General d~ ióes~frroJio For.estakSusteiitable; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción XI; ·4. 5 fráecic5n)(VÍ1i;~t fr~ccióñVl[áe '1_ai (e~y- de ·14-Age'nda' Na~ionaJ de Seguridad 
Industrial y de PrqteccÍón al r0-e.did(Anibiénte- de1 · s~á9,r ·Hidi-o~a:buros;: i .. 2 frac~i~n~s 1BiS\y1 Ter;~ 
120, 121, .i22; f2~ 1.2-3 Bis, 121.~.:(J; 2§·¡q~I ~~gl'WT~~b(9 -.d~)?l_~.Y ~en'ecal de_13esarrollo Forestal 
Sustentab!~). Jo~ ar't:íc_~lo~ - 4 _ fr~syión XY.l_I! _ t~. fr~cció.f?~~ ·: '· ig~isó -.~)( 1:8 \" fr?~cion~s--XV!ll y XX, 2.8 

-,fracciones _XIX -:y · XX '°dei:· Reglamento lnt:erióY ~é la . f\ge"rí~ia · Nac::ional de· s·eguridqd Industrial y de 
Protección-.al -Medio A,mbiente:,del Secto·r ·Hidrocarburos;".J\CUERDO .p6r e.I que se dé'lega en las 

Direcciones : Generales de 9e.~:ú~n~~e - . Explpra~ió_n ·fE~~~acci6~ " de Ré~urso1s ' cónv~ncionales; de 
Gesti~n de"_T~~~por_te y '-Alma~.:hamieht?; y d~ -.9e~~i?'.f1 · ~om·erc.ial,_'. de.· 1á A~enGié! ' Nadqnal 

1
de 

Segundad 1n·austnal y de Protecrn~n:•al -.M~d1q .. ·Amb1ente del Sector Hldrocarbtll ros, la facultad que se . . . . . . . . " . . ' . ' \ 

indica, publiGado en -el Diari0' 0fidal -de -la F.e.deración -el ·s 'de-... marzo de.201.7; así como las demás 
\iisposicione~~; ·$ie ~s'ulteri ápli~.~bles. esta Direcció_~ :,, .Gene.raL· ;de Gestión de · T~~nsp,9rte y 
Almacenamiento: · . · .. - .. - _. 1 f ,,. " - . 

' - ' .. . "\'. .\ - . 

\ 

, .· , . -.: : ·. ,. : . , . RESUEL_VE_ :-:-· . . : ... ~ / . . I 
1 

PRIMERO. AUTOR.LZ~R por .~xc.epCión. el ~~mbio de u~p del~ sueil'»· en t~rrenos _ forestales .. _ en· una j{) 1 

s~erficie de 2.54 he_ctá~eas, P.ara el _desarrolló del 1proyecto denominadp :."~~~tema de Transporte , 

de Gas Natural de 16~"-de Di~m!'5'ª· ~p~al Her~a~illa, Etap._á 1 ETJS(EMRyC y Cit¡¡ Gater o/ 
Av. s de mayo, No. -2~0~ Go;, ~~~ .. ~renió -Tl~ltél]ango . Del. Miguel Hidalgo. e: P. 11.110. Ciudad de México,_ ~ 
· / '·Tél: css) 9i'L,§,Ol°OO _;- ~w.asea.gob."in'x ":/' · , ' ,_ 

. Lo Agood• N•tio~l do Sog"'ld•d '"""""''y d• P10,,«lóo ,, Modló Affibloo ... d•l.S~"°' ff01ói'~"'º' "mblio o<llln •I m6"mo • ASEA" y ;;rr· 'k 
1- , "AgeR€ia dé Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su

1 
identidad institucional , ~ .. 

.J . \ - \ ' -.... 
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'· 
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, 

1 
\ 

.­
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1 . <. . , ) .. . , ·.. Unidad d~ Gestión lnd~s.trial :_?. 
· I D1recc1on Generat.de Gest1on pe Transporte y Almacenamiento -~-

( , \ \ _,, Oficio ¡-;fº ASE1A/UGl/DGGTA/1'~46/2017 . 
. -..... . : \ ......_ BiÚ'.cora 09/DSA0101/0.6/I7. 
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\ __ ......,_ 

ubicado en el municipip,de HermÓsillo en el estado de ~ono~a.;·propiovido por el C. José de Jesús Meza 
\ Muñiz. en su carácter de Represer.itante Legal derREGULADO. bájo los siguiéntes: -

• . \ r 

' , ___ / \ 

TÉRMÍNOS \ 
/ 

,. 
'· 

!. 

3 2 ll 5·69 .03 

Polígon"C> 

" 1 
( 

1 3illS 27.22 

1 321.JS 26 .99 

2 ~.._,... ¡ _ , 
' ?2- · ~ ( ...... .. __ r- 3 

2 ~~ 
;r,.; .... V'.;.t+..t 1 

~·J.!:~~~ 
7 

( 

2 

2 

2 

' 2 < 
2 / 

,, 

"'- .. 

\ 
/ \. 

/ 

/ 

/ 

\ 
1 

\ 
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Agencia Nacional de_ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~- ( ~,_Unidadae Gestión l_11_gustrial 
Dir'ección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

. ' I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 
__ Bitácora 09/DSA010V06/i7 

Los volúmenes de las materias primas fores~ales a remover en los polí~onos afe~tados por el ) / 
cá"mbio de uso dé suelo en terrenos forestales y el Código de ldehti,ficación para acreditar la 
lega( procedencia de dichas materias primas forestales son los siguientes: · 

Predio afectado:  \ 
C_9digo de identificación: C-26-030-SUS-002/17 

Esp_ede - ----r- -··;a ,,Yolumen Unidad de medida 
Caesaloin/a ·o.ali:rleri, i.2·1 : - Metros cúbicos r.t.a. 

CercidiÜrf¡ .mir;:roph.y(luá1 _ - O.Ql Metros ~~bicos r.t.a. 
·· · · Acacia)!'orístfictci o.o-5 1 · Metro.s' ó'.!bicós r.t.a. 

-, ,,,. - ~~ 

.. •":°' ' J J _ .' .• ./ I 

,,,,.... - }.. ) .- ._ .. ....... -,;·~-.. : •_..,:"'-. 

Predio afectado: · - .- ·. . : ' : . . . . .. 

Códigq d~ id_~rtifics.aq_i?.~: f--~~·~·~~i~~f~A~s9_z~~·~ :· :~ -: ':~-'.~~~~·'. : : ,· ·:::". 
' .. ¡ 

' éáesaloinfa oalmeri- ~ :· " '' ';éü54 ~.-: · ·_ Metros cu6ié:oú.:ü1. .. 
· · .. ._._, ... . O/neva tesotd ,-. ·: ·:~"::: : : .o:-?4 •:·: :.Metros;cúbicos.r.t.a:-: .,: 

C~rcidiummicrophyl/t,Jm 1 .:o.r.ó. ..... ' Metro~cubic.o"Sr: t.a : ' 
.:. Acacia constricta . · .. . · Ó.02 . Metros ccibicos ri:a. , 

.: .. 
-. f. 

' 
~-. : 

- : ·.~ · .. ·I"'" ••.• • •. . • • • .. ~ 1 • • 

. \ 

. . J ·. . . ' - - - • • ' -· . • , -. I •. . • . .' 

111. La ~egetación. f.~restal qLje se . i;ncuéntri;.:J~~r~.- der la .super.fici_e-;--deL proyec~o eri la que se 
autoriza ~l 1cam!1)o _c:j_e ,uso .. q~J :?.uelo . <;rrt~·r~er,iós , forestale_s. no ;podrá ser ~fed:ada P9f los 
trabajos y obras - rel~cionadas ,. cqri ercambio dé-uso a.e suelo,.aun ,,cuando ésfa se .encuentre 
dentro de los predios .. ' donde se. autoriza láremo,cion de la ·vegetación forestal en el presente 

\ · resolutivo, en caso de· ser necesaria su afect:ación, d:eberá.tramitar de(manera previa la solicitud 
1 • • • , \ ' •• 

de 
1
autorizaci.ón de _ caml;Jio .dE; uso · eje'· -~u~lo en . t~rrenos- forestales para la- superficie 

corFespo~~i~ri~~ ante: ·est~ ~~~.~CIA:- .. '.: . . · 
1 

. _! ~'. ." "l. . : . -·- J 1 fJ 
IV. La remoción pe lq.: v~getacióri-forest.al au_tcir:i~ada, deberá realiiars~, por. medios mecánicos y 

manuales y no _utiliza~ s·ust¡::ujcias químic!'ls\Y fuego, para taHin. La rempción de la vegetación 
deberá realizarse deJ orma gradual, _para :e~itar -lqrgos·1period.9s· ,del suelo descubierto que 

\ --:·\ ··,¡ . /. :· .• 

Av. S de mayo, No. 290, Col. Sán L?.~e.nio ri;)~e~a~g~.p_ei, Migl!el, Hi~aJgo: ~-:;.-- i 1210, Ciudad de México. \,~ -
Te!: C?t> 9126.0100· 7 . www.asea.gol;>.mx ., • ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mediq_-Aí;nbleQte",del · S~ctor-Hi~roéarburos tartjbién utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiei]~e· c·ómo parte de su identidad inyitucional · ~ \ 

\ ·~ Páginª1 ~57 
\ 

\ 

\ 
1 

I 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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capacidad de i~filtra~ión de agua. Los resbltados .de estas acciones, así como la evidencia 
fo~ográfica_ .. debeJ::_árf-reportarse conforme a lo establ~cido en el Término XXII de este 
resolutivo. ¡ ..... "'- . 

I ' \ } ~ / 

\ \ ' -
Previo a las --Jabores de desmonte Y\ despalme, qeberá if\lplementar el Programa de 
ahuyentamiento, res.cate y reubicación de fauna silvestre del pr'oyecto, especialmefi.te de las 
éspecies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-0·59-SEMARNAT-2010, tal 
como se estable~e en el Anex_o. 2. deJ de la _presen,~e resolución. Los resultado1 '/evidencia 
fotográfica del cúmplimientó del· pré.serite Termino .s·e incluirán en los rer:>ortes a los que se 
refiere.el Término XXII d~ éste rksc)lutivo~- ' - /' .: ,. - ~ 

. -~~- ~ ·.:. . . , \ ' - / ·/~· .' \ .. >:-. 
Deberá resgua,raa} !~..:capa orgánica d(fl . ?Uelo, -producto -d_el 'a.espalme, p·ara su' posterior 
reiocorporaciÓri .~n)as áreas de r~St?Urac!ó,n·;~ ade_má? deberá const_~.Liir- 1?0 bo?dos en curvas 

. a nivel en 2.10'.'.heé:táre,as¡ con qi f:B~fisjp_ne~· Q~. 0 . 6= ·m :cf~: aljü_[a, urf ancho de franja de 2 m, y 

. una separadó-.n' entre éúÍ'/as:_a ·D.i~~ l~~~l~Q~e\se\ cubra,tfrqa)el~'a/ea á res.tauí-á:r; comb s~ señala 
en: el e?t~-dio~técnico ·fu-st_ific_°'tJv~ ; ·pári.f.0.rn8~n7ar · I~ eto:~ia:~J~ íqric? y e1ólic~:<por el cambio de 
uso de su~!º (en t~rrenos fqrestal~.,?LY j~v.qf~cer ~a -~_ap_a.pqad _.qe 1 ofiltra~1o_n" de agua. Los 
resulta.dos· d'e ~stas accio~es, 'a?í s~JD~9

4

'. lf eyicten~i_a fc;itQgr,~fi~~ t leb.erán report_qr?e conforme 
a lo establecid0.:-efi,el Término·xx11.dJé;·esfe:resolutivo . .-, ·: · >;;:~·>.'- \·,< :. · · :.. · . ,. 

._._ ... .. _,,•$ '.. •· . . . ~_, -j' •;1' ¡ '.. • .·~ ..... _.: :'·' . : ........ , 

. El m·at~rial que resulte·del desmonte y _q4e no ºs~a ~prov~chaqc\ d~b~rá ser tritt,Jddq~y utilizado 
para cljbrir el _su~ISl . l=n un área pró.~im.a ~ a(:área qe traba]_Ó ~in afe~tar veget_~d~n forestal 
aledaña, con el-fin ae fatilifaí-él est~bleGii¡Tiiento .y crécimienfO"·dE: la .vegetación natural, paf a 
proteger el s-uéló· de' la:,acciÓ(l 1del_\viE;.'nto\y ·lasJlluvias¡' evitando -la 'erosión. Los resuitados de 
estas·acci_ones;ai í corlio fa evidentiá{dtéfgrafica ,deberán reportarse co9forme 'a lo:é'stablecido 
en el (Término XX.11 de este resolutivo .. ~-::~·'· ·: · ··.. · --~, ··.- -:::·;-_:~ ~:- . · ·¡ · .. ~,.,. 

.... . .. ... ' .. . . .· -· - . .. ~ _ .. _ ........ ~.' ~ \ ~-

Los movimientos de maquinaria y vehículos de s.ervici0.deberán ác'Gtarse a las áwas de trabajo 
defin(d~s ~ efe, _cto-á~_ evita r'. la1-c9111pac;:!:~-~ión del s.~~lo _ f_Ü_~ra,_de és4~- ~·- : · . \ 

\·'__,, -. .,, " · ·..:· . .. :· ·-.--/ · .. . 1 •\ .. •. ·; .. , ..... . : .. ;'··' . ·,. . .' \ . \ 
Deberá co_loc;ar l~Úir)_a.'s.'P8rtáti[~? ·a rat ón_ de una.Por cad~ . i 5-t'.cab?,jadpres y .hacer el retiro de 
residuos sad;f tt~s . días ·o·'íneños 'si ''es : nec~s~(.io para. evitac la · rnn~aniin~~ión del suelo\ y por 
consiguiente ·del·'.agua.,.Los resült.,,ados de estas acCiqnes: a~í c9md ·la. e~idencia fotpgráfic:a 
deberán reportarse co"riforme _a·fo esta.blecido en.el "f ér~ino XXll -de ~este resolutivg. " 

I 

Av. 5 de mayo, No. 29; Col. San Lorenzo' Tlalte~a~go, Del. Miguel Hida.lgÓ; G: ;_-.1 ~"; 10. Ciudad de México. - \ 

\ 

: · .:Tel: c.ssYH26. oJ éi_o-: .w~.V,"..as~a.gob.r],X: • ~ 
( La Agencia-Nadonal de Seguridad 19dustri~I y de Protección al Med~ó 'Ain~ ier:i_te ~el'?.e_i::tor'Hidró'carbúros también utiliza el acrónimo "ASEA" y la~palabra' ~ 

Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" (ómo·parte\de su identidad institucional \ · ~ 
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/ 

deberá establecer una bitácora de activid?9es. misma que formará parte de los inforrÍies a los 
que se refiere el'Térm)no XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad ¡:jurante el desarrollo del cambio de uso del sJelQ en ~errenos forestal~s. se 

/ deberá informar oportunamente. · 
/ 

XX. El plazo para realiz·ar la remo_ción ~e la veg~tación forestal derivada de la presente autorizació~-
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 6 meses,¡ a partir de la recepción de 

.' \ 

1 la misma, el cual podrá ser amp¡jado, ?iempre y-c::uan~o se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Transporte y Alril,.?cén~rrii~nto 9e la A,G_ENCIA,,..,~ntes de su vencimiento y se haya 
dado cumplimiento.q:m,las·ac0Johes1e·infor'mes cor,r,~~pon<;lfEinte.s GJ.u~1se señalan en el presente 
resoiutivo, así como·· l~Austifü:ación técniéa, económica y(a.mbienfaL,que expliqueJel retraso en 
la eje,euciÓn de los trábajos relac!onad~)S COrl -¡~ remo_cióñ de1a' ~ege_tación forestal ,Y que 
motiven. la ampliación d~l .nuevq R!a;z;9 _ s_slicj(a~ót->. (~·· · .-'.. --· --- ·\ 

,.---: \;· ,.~·);f., ... f.;/ ~::;~::.r.':-:-::;··::_~.":-· _ ...-.-.. :~/:\~-·~.:."\·:.~~·:---- .. .- ·. .: .~·' / 

XXJ. El pl~zo .~ará ·_~a.rant_i~~r,~¿¡:,~tJm~lf~~e.~_~P\'.l~~:~f~:~~ivip%d ·d~:.19: ·.60.mphjfJiisos· ~~rivqdos de las 
...._ fmed1dc:;1yd,e

1
m1t1gac1onJ>qI' lg <;!f~c:ta~1q_Fl :a.ll_s!;.Jel9. ~L·?gµ.~;· I~ Jlor_ay [a fay~a."as1 como para el 

Progr:arn~ _9e rescate y reubt~-~sió_n 9.<::;f19t~ s~.i!X~}1~t~ .. _s.er;ª ;<;l _~_ :.cinc;o. ·fi.f)9s. ·~ --;·::~·- _ · · 
• - ·,. ....\! \[! lf:/"·-.. -";: ·' ·· :~l'!'J,""·-· 'h . .... ! ·-··· .· " ';. ... .. . 

xx11. se •éfe.oe~án prés~_rt.ar }~ : ~{l)~id/d · :.~-;~:~.~,~fj~·(v!~i~r.;:rQ.$R~~cjór ·V :-,Y..f~!!?hcia -1~ciustrial de: la 
/ AGENCIA, informes· ae ·avances. ·semestrales ~y .un· ... i_r:ifor1T1e de '.finiquito al -término de las 

a~tivjda_éles que hi3:.Y;an iJ~·plicado el .·can:ilJ~o p.~:,µ~§(d~·~.u~lo e1·J.~.rr~.~~s :fore~t?les, _ ásí comq,el 
desahogo y las ev1derlqas-c de. cada .unQ:· d~ Jo..s . Term1no~,,- ~n · l_a·s ·cl,lales se demuestre el 

• ..., . , • .• . ;-.!'.--~ . ·-- \- -~ . • , • •• • 1· • \j •• ' • \\., \- ·. .~ ' 

cumplimiento de. lós.-¡:'erminós.-IV; .V,.y1; V}_l,-Vlll, ·'IX.·;-X;.XI, XIII.XV, XVI, XVII, XVIII y.01.X de este 
1 t ·vo .:- · · ·-· · '· ,·· " -· " ... " · · · · J ., ••• ,_ . , . ~ ...:, ;./' •• r resou 1 . • · ··· . ._ , .. ,.,_. --~·~·-···;·. ·;_·---~\:..;· .. -·. 1 • _ , 

• ~ : • - -::-. •• • ·- ·; ~ ' · • -· •• - • ..: • .- '. •. -:''. :;_-~ - .·' • _- • / -. • • o • ). J . . 

SEGUNDO. ton fundamento. en el.artículo TEi".fráccior\esVll yJX de la.Ley Federal de Proc.edimiento f 
" · .--· . . ' ! : . l .. ·· ,. - ' 1 •..t· ~ .-:- · :- .. ' . .. .. ' ~ - " .. . : .;. • .. ............ 

Administrativo, se hace de SU. tohocimiento: -· · "· · · ·: ' 

l. El c. .José~~ Jesús·M~:z:a . Muñi·~ ... :~e.pre.sentarlte::lega(del dE::e;'uLÁD.O:será .r;espon'Sable an~e 
la Unidad "de_ Supervi~ión._ inspi~tión·y v'¡gilancia .. lndústtial_ de.la .AGENC_IA.;,8~ cualqui~r ilícito 

' •·. . . -· • 1 . -- - • - . . ' \ 

( 

\ 

/ 

/ ,. 

' - r 

,) 

_\. . ( 

en r:nateria de-c;aryibi0 de-'_uso ·del s_pelo_en ter,r~11os . for~_stales ·· en, que . inGurr~ periv.ado de l~s 

actividades del pro~ect~, ·. , ,· ¡ ' · \ ·· . , './ . 
1 
~ ' ~ ~ 

- ' A• Sd• ~yo, N: ;;: ~;l Soo l0<•~0 "''"""'°'º'' M,,,;, >ti;.;,,: ;., ll 21:~:l~d,: :. Mé-~\ . ~ 
· \ 
1 

' ''rel: (ss:>' 9ri26. orcio ·:: . .-:w\Vw.ás·ea.gob.ríi><":-_· · 

" Agood• ""'"'' ,, '""'"'' 'º'"'"''' y,, ''""º'º ,, M•d;,,Ah#•oi•'dil ""'' Hldrocii61i0< "mblén """" ,, '<IÓOlmo 'ASEA; y ., ;t'J ~ - "Ag,encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte d~ su identidad institucional ' 1 

\ ( . \ \ 
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'- ) ' 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al resp~cto puedan 
"- / .emitir otras depér;idencias f~derales. est~tales o muntcipales en el árTJ_.bito dé'sus resp,,_ectivas 

competencias. "- / · 
-

TERCERO. Notifíquese personalmente al C. José de Jesús Meza Muñiz; en su carácter de 
· .. Representa(lte Legal del REGULADO, la presente resolucipn del proyecto denqpninado "Sistrma de 
Transporte de Gas Natural de 16" de Diámetro; Ramq.I Hermosillo, Etapa 1ETJ5 (EMRyC y 
City Gate)", ubicado en.el municjpio ~e ,Rferm_o_iifü;> ~n el estado de Sonora. por alguno de los ?ledios 

/ 
legales previstos en el

1 
artículo 3 5) ·~ -'clem_ª? .. correlativos de la Ley -Federal de · Procedimiento ( 

Administrativo. - - f · · \... · , 

/ .. 
ATENTAMENTE", 

/ ./ 

'-· 
• "> ::.~ • • : • • 

.. -.. -. / . . :<:·.:·: . . ~: ·i~- \:i: r:;:-; .. :.:· ·-. . :\ '"' '':. 
.:..t.._.· l..' ...... 

· - ·~ ~:- ! .. ~ ',· . --~ ..:._~--~~: .~~ .. 

... ""' .. 

LIC 1 TT GARCÍA SALA'.ZAR .. -~ . 
:, \ . .. 

DIRECTORA DE GESTIONE IMf ACTO _AMBIENTAL .. 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO . 

/ 

! 

, 1 

\ 
\ 

\ , 

En suplencia por ausencia del titular de la Direcció'n Ge~eral -~!i- Gestión de Transporte y Almac~namiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteécióir al ·MediÓ ' Ambienfe':'Ciel Sector Hidrocarburos, · d~ cqn.formiaad con el ·oficio número ( 
ASEA,!/UGl/'.O 22)/2017. d,e diecioqho de ¡¡go_st?· dé .. dos mil. dieci?!.~_te., ·.?,ignado P.or el Mtro. Ulises,.9-~PP.IJª Jarres, en su carácter de Jefe 
de la Unidad de Gestión Industrial_ y rnn fundame.nto en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12,.últinio párrafo, y 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguíi~aq .Industrial y de Pr'o~eci:ión al Medio Ambien~~ del Séctor .Hidrocarburos, para ejercer las 
atribuciones contenidas en el ·artkuld 28,del Reglamento Interior de la '.AgenciaNacio9al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos~~· -- ~ · ~· ( · ,; . cft'......_ .. ' · I ~iy,~ 

1 , . :· . . /CEZC/iACHi EMVC/ ! 
C.C.P. lng. Carlps de Regules Ruiz-'Funes. - Direc;tor ,Ejecutivo de la ASEA .. - Conocimiento. 1 · O~ 

Mt~o. Ulises\ca~dona Torre~. - Jéfe de la Unidad de Gestióri' lndustrial.- Conocimiento. . i . 1 
lng: José Luis González González. -)efe de la Uriidéld·de Supervisión, Inspección i¡ Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 

._ ·,·. ) · "\ · \ 
/ 

l. \ 
I . / 

y 

-...· 
. . /\ 

Av. 5 de mayo, No. 290,7Col. San Lorenzo Tlalteriango, D~l."Miguel Hidalgo, C. P. 112-10, Ciudad de México. 
Te l( (SS) 9126-0lOQ :- viww'.áséa.gob .. rmc _.... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Anibi~nte _del Sector Hidro'i:ár6uros también utiliza el acrónimo · ASEA" y las palabras 
1 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• éomo parte de su identidad institucional -; 
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Anexo 1de2 

PROGRAMA DE RESC/\ TE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN QE . FLORA SILVESTRE DEL 
, 1 

PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE 16" DE 
DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO, _ETAPA 1 ETJ 5 (EMRyC Y CITY GATE)", CON UNA 

------ SUPERFICIE DE 2.54 HECT ÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL / 
ESTADO DE SONORA. \ 

I f 
l. INTRODUCCIÓN · . \ 

\ \ 

El presente programa de rescate y reliOicácÍÓn~e flora está f~rÍdadci 'y-motivado en cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 117, párrafo .,cuarto de la ley General .de Desarrollo Forestal / 
Sustentable, que textu~l,mente dice: .. _ · - -

\ 

. . . . . .. - - ·- _,,,.. - .· . . . . . _ .... ·. .. . ~ . . .. r -..... 

"Las autorizacione~ · que sé e(!litarv'd.~tú:r~n ·integrar. un pro.gram·á ,dd resg__ate y. reubicación de 
especies de la · vegetación forestal) áfectaae.s . y :su adapt<kión'- al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaéiones deberán atender lo que, en su caso, dispongan _ Jos .-programas de ordenamiento 
ecológico" ,¿orrespondiente. las normas·:.~aft6Új.l~s mexicanas· y dem-C1s .. disposiciones legales y 

- . 1 . _,. 
reglamentaria_s aplicdb(es". . . ·/ ., .. - _ ._ _ ·- . \. _' · · - _ .. 

¡ . 

La superfü:ie_ de 2.54 ~ec~~reas para I~~ q~e se ~?li~i~? - e! clmbio_ de uso q_e su~l9 en terren~s 
forestales .(CUSTF),sera utilizada para la c::onstrucc1on de una hnea de-gasoducto con, l,.lna superficie 
de afectación. de 11, 782.7l7 m2, y obras ·complementarias a ·la construcción dei Pró_yecto, las 
cuales son · una Estación de Medidón, .. •R:eguláción y Cont(ol (EMRyC), con una st:Jperficie de 
afectación ; de 2,075.900 m2,!- y" 7una -·estac:ión denominada City Gate con una· ·superficie de 
afectación·d_e' -11;564.902 m_2• Dichas pbras formarán pa~e~g~I Sistema de Tran?.porte de Gas 
Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo:- - ·: ".- · -: · · 

'\., · ......_ - -
. :.: l 

La construcciÓri y operación dé proyéctos .de este tipo, .tiene .una .incidencia directa sobre los 
recursos natu(ales pr~seiltes er:i los $itios, generando uAa afeetadón -a la veg~táci/>ri. Ante ello es 
necesario éfectuar acciones de miti~adón y CQ..ITipeñsación de tales impattós ambientales 
ocasionados po~ el desmo11te y despalme, ade,más de la rest?ur:aéión de dichas áreas. 
. . 1 . 

/ \ 

\ 
- - " ' . ._ 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo_ Tlaltenango, Del~Miguel l:lidalgó, C. P.·11210, Ch¡áad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ~,,,,WWV",aseagob.mx -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente:d,elrSector Hidro.carburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palab.ras 
) "Agencia de Seguridad;'Énergía y Ambiente"· como pane de su identidad institucional [,) ~ ) 
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b. Objetivds específicos \ 

Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 
/ 

• Describir las técnicas y pr~cedimier;itos de re~cate -de las especies ~-e flora presentes en 
las áreas de afectación del proyecto 1que se encuentran listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 1 ) • 

• Establecer los procedimientos y lineamientos para llevar a cabo la reforestación exitosa 
con especies nativas de la n:~gión considerando las caract~rísticas abióticas y bióticas r 

imperantes en la zona con el ogj~to. _ de mitigar los impactos ambientales del proyecto, 
producto del desmont~ en 'las áreas de afeáación:del proyecto. 

' \ ' 1 • ' 

• Seleccionar las esp'ecies i:1ativa~ _ definiendo las densidades y distribución de la 
reforestación. - \ · 1 / " _ 

. • Describir el manejo. técnico al que serán.-someti_d?-s las"'especies s~leccionadas. durante el 
,,..... proceso de re,scate, reubicación y refor,estacióí). . _ ./ · . · 
• Establecer los· procedipiientos .de .monitorep·y. seguimiento, así ·como sus plazos. 

#: .. ._..,. t. _') ---: __ ,·:-- .. ·:,, :.\:',·~~ ; -,;~- ~-- <-: < .. -. --..._ ':;:'· ... 
111. CRITERIO~- DLSELECCION'D~ ESPl;'.CIES. ~ , -. ,\\: t: , _ .... -.:" ,, 

Criterios de selección de especies-:para ré'scite ' '·' •j ::-.... ., "· · .. ,-. , ; ,. 
. - -_\ '. 

- . , - " :"' . . " . . . . -. . ... ' . 
La susceptibilidad de' rescate se refiere? la aptitud derlcisorganismos-de las espec;ies consideradas 
en est~ programa de ser retiradas terr:ippralment~ y. s~r}eu~ic:adas eri otras áreasadecu~_das de 
modo que sé permita la continuidad de sus procesos. En este sentido, la susceptibilidad de rescate _ 
de esp~cies de flora en un medio sílvestre_:se-encueht.ra;ligada a"caracteíísticas como el t~maño de 
los ejemplares;su estado fitosanitariffy la bi'ología· dé-lasespeti~s. es decir qúé tanto pti'e_qen resistir 
la remodón y qué capac;idad tiener:i· par-a-establecerse· eh.' btro.sitiq. 

~ -· . . . " "- \ . ..-~~··' ' .. 
En cuanto al r·escate; la espe~ie -que' se propone se enc_uenfra listada con categoría de Prnf ección ., 

• - 1 ·- • \ 

especial de acLJerdo con la NOM-05-9-SEMARNAT..:2010, además de ser- una especie de lento 
, crecimiento y pertener al grupo de cactá'ceas. . . . :_ .. · .'- .- . · 
: ~. . :' - ~· . -: ·-. 

Para la reforest~~iÓn> la s~·led:ió:n · de especies se tealizó considerando los resultados de la 
importapcia ecológica par1 cada especie dentro de los,ecosistemas por afectar, el número d~ 
individuos a reforestar se tlefinió con base en los datos de· abundancia para .cada especie por tipo i 
de vegetación. __ _,._ \ . · ~. 

J 
Av. s d~\mayo, No. 290, Gol: San Lorenzo Tlaltenango. Del. MiguerHidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 

Tel:'fss> 91Í6 oig.o - W..V".V·ªs~ií.gob.í:n~ - · \ 
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Con base en los criterios de selección de especies aririba mencionados. se determinó la conveniencia 
de e!eg}rJ_as\ es~eciesl _n~tivas exist~nt,es en el predio y las más adecuadas a'l cad,a c?ndi~ió? 

· ecos1stemica, as1 se el1g1eron . especies que son adecuadas para ser plantadas en las areas· de 
reforestación. · ',~ · · -

.....__ 

I 
IV. MET-AS Y RESULTADOS ESPERADOS 

. ) / 

La siguiente tabla presenta la especie c?_nsLd~~?Pª para su rescate y reubicación: 

j · 'l 
· I ,•. ,,-,-

\ ' 

' : / 

. ' 
f -

' . 
~ ' . . ' . 

!¡ 

Pr 

'. - ~· • • .. -· • .., • - • • 1 • ,. , •• _. • _ . r \ 

Cabe mencionar_ que en·la m_ic;_r<?.cu.e_néa se registfar~ iil otras e_species,de cactáce,a?. y .aunque nq se 
consideran én--.e1 presente programa;'en c:aso de ·lotálizarlas e"ni el áre·a'de CUSTF, sé procederá a su 
rescate 'Y reubicatión. Dicha? ·· especies·. son Carnegiea gigantea. Ferotaáus-~cylindraceus. 
Mammilla~ia grahamii .y Mamáíillaria ~heyderi. la 'súséeptibilidad de\ rescáte es,tará ligada con el 
estado de salud de cada ejemplar y de su tamaño. En caso de realize /- el rescate de -las especies 
antes cita~ás, debe_rán reportars.~ en los informes ·c·ofr:esponéfü~ntes. : · · - · '!) . '· f 

. . . , -· . . . ,_ f -·· - I - • 1 , 

\ 

/ 

En las tabfas siguieñtes se. listan 1 las ··e.sp~des coli?idef.adas para reforestai-~ la \upeffide af~ctada 
por el cambiR,de uso d_e Sú_~lo, c~~-~- r:nencipna~ c¡ue-d_el,tptal de 2¡54 h~, uni~?mente _se reforestarán '-. 
2.1 O ha;-tqda vez que 0.44 s.e·ran s~lladas .y confinadas:· · · · · \ 

J 

. . ,. . ' \ ·_./"-. . 
=====·""''== l . 

Acaciá .. constricta · Vin9rama 3 -.. ·11sa·· ~ 
\ ,Car;Salpinia palm_eri . Potro 14 S31 e¡ Cercidium ·microphyllum. .\\ Retama ·2 

: 
219 J ' .· 

1 .. 

I 
'· . -' ' . - / ~ 
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afectarán, en la literatura se han reportado las especies Hilaría mutica, Panicum hallii. Sporobolus 
airoides, Enneapogon desvauxii y Oasyochloa pu/che/la, por lo que podrán utilizarse alguna de estas 
especies u otras que sean nativas y que se desarrollen en la región. · 

Resultados esperados , / 
\ 

l. Obtener una supervivencia de ~I menos 80%, de la planta rescaiad.~ y reubicad,a, para la cual 
se

1 
ejecutarán actividades de protecciór:i y 1-nantenimiento una vez que la planta sea reubicada 

en el terre·Ro peterminado. . / ·, J 

2. Generar beneficios de impacio ~egÍ6nái. por el in~~mento \enürcobertura vegetal, captación 
de .agua, creación ?é hábitat'para las e~p,ec::ies de fauna que~por a~í transitan, generación de 
oxígeno y regulación ·ael microclima. . __ _,. . · . . ·_. . · 

. . . 

v. METODOLOGÍA -PÁRA EL -REScATE"Y REF.-OREsTAC1óN·oE E-SPECIES ·-

El resc~te y reubicació1:/ s: lle~a~á a ~abo de·:~Ó·r~~-previa al ;nicio·de las ·activi~ade~ de desmonte y . . . , .. .. ' . . { 

despalme,-una vez qué la brigada'topográfrca-"de la empresa·constrüctora coloqüe las estacas o 
mojoneras que delimiten el 'á'rea .. que será sujeta' a carnbio de uso de suelo en terr.enbs' forestales. . - . . .. . -.. . . . . - .. ,. I 

' - . - . ·. . ' . . . . . : ' . .- ~ . - -. ' . . 
Una vez delimitada el área de CUSTF. una· brigada comenzará un prnceso de búsqueda minuciosa_ 
de ejemplares de las especies de:interés. - · - _'. · · .· , / 

\ . 1 \. ' \ . • / 1 • í I . - . . . ~ - ' ., 
Rescate de cactáceas ; ,. : \ -. - ,, .. _ ~ · .. 

· I ~ 
. · .. . ... ' -- - 1 \ 

Es conven~ente COf!1entar q!Je. las_ cactáceas (y otras especies que lo p.ermitan) preferentemente 
_serán rescatadas como plantas completas. '- · . 

¡ . / / . . ( . 
~.ara plantas p,equeñas ( < 1 m) s.e escarbará en forma de cajete con un talache o pica a 'una dist~ncia 

- éntre 10 y 30 cm 'de ~e¡:far'ación de la planta h~sta la liberación 'de' las' raíces 'cuidando no daña¿ 
tallos. ramas, brotes o hijuelos'?Ade'más, ~verificará que la extrac;ción de las raíces ·principales sea 
completa con el objeto de \garantizar I~ supervivencia de los individuos vegetales. . 

\ ·. ..· . 

r- '-"', · \ ' \ 

\ ·, ' . ·- . . . . i ' , ' 
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·- Para las plantas que hab1tart, sobre las rocas se debe abrrr la grreta o romper I~ roca con .martillo de , 
\ geó!9gb ~pica) pa~~ · extraer la ~tanta sin daña~ ~us,~íces. Para ·~~ectua~ estas acciones se d.~~e .tisar ' 
equipo de protecc101J: lentes, car.eta, guante.s éfe carnaza para evitar le~1ones y una pala y(o tndent7, 

/ (pequeños) de jardinero. --- \ ' \ " _ · 
r / 
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Cl'.íración 
1
y desinfección de Tas - raíc~s 

! 

( 

\ ' ~ 

Si la planta prese~ta daños mayores en las raíces, será necesario retirar la parte dañada con / 
herramientas de corte, como tijerás o cucbillas desinfectadas. Se deberá aplicar azufre en polvo en 
la parte dañada y dejkr ventilar para que cicatrice. También podrá utilizarse caldo bordelés, el cual 
Eis uná combinación de sulfa,to,.Ele cobre, agua y cal disuelta. . 

\ 

Curación de golpes y heridas 
/ 

/ 
. . \ ' 

Cuando una planta ha sufrido) golpes · o lesiones' considerabl_es, será ,fiern.~ario dejarlas bajo 
observaci_ón constante. Es muy común- que después de haber' sido replantados, los individóos 
heridos presentef\l pudrición del tejido interno o externo, que se reconoce por la presencia de partes" 
demasiado .blandas o de color oscuro que pudieran causar la .muerte' ·de la ple3:nta. Las plantas con 
pudrici6n se lde.berán cortar con berramientas desinfectada.s hasta llegaí a la parte sana, que se 
identifica por tejidos íllás firmes. . ..... . ··., 1 . / . . .. - ) \ 

Cicatrización 
/ / \ .· . . /. 

~ ~ 

La cicatrización implicará dejar sec:ar l ~s raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la 
formación de' t~jido suberoso Cengrosamientq). Las plantas deberán de estar protegidas de 
anir;nales y evit~r regarlas. · ¡ i 

, 1 \ 

( 
Reubicación (· .. 

• • 't .... ~ ·••• . · -~~ .... 

Las plantas extraídas se reubicarán en condiciones similares a las del lugar en que habitaba. Una 
vez plantada, se procederá a corlnpactar el .suelo alrededor· tje la misma y colocar yarias piedras 

1 . ' .• \ ·· ·'·· 

'31rededor para evitav que· sea .dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del suelo para \ 
desenterrar \las plantas y comerlas desde lel: base. Se procurará de no compactar den:¡asiado, ni de 

{ dejarla muy floja ya que si queda muy compacta no habrá filtración de agua,_ni de,.oxígeno para las 
· .raíces. ' 

\ / I \ .J ) r' 
( 

\ 
'-, - . \ 

/ ..._ 
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Marcado ,_ 
\ -~ . 

\ / 

Conforme se av.anza en las labores de/reubicación, se señalarán todas y cada una de las plantas 
;eubicadas de manera visiblé.. utilizando banderillas metálicas, para facilitar la ubicación y 
localización de lo~ sitios, para su posterior evaluación. 1 

í '· 
. ...~ ~ ' ' 

En el caso de la reforestación, las plantas que1se utilizarán se obtendrán de, producción en vivero, 
con las densidades señal~das anteriorment_e, . ~- ,. ,. · -. 

Para llev.ar a cabo una reforesta¿i~~~~xit~~~- ~·; i~portante contar ·con los métodos...-y/o té:nicas de 
-plantación más adecuadas al amtiiehte ·y ·a. las especies sele(~ionad~s- La reforestaciÓ[l es un 
proceso que se desarr:9lla_-en función de las C()Qdic:iones de los terrenos .a ser reforestados, de los 
tiempos en que se· encventren lisps _ las,1plárítás :de las especies-·selecciof)adas. así como dE; la 
temporada de llqvias en dichos ,terreno~ : __ ' ., ;:; . - ....__ 

... .... ; ~ . ·- .... -:, .. ·-;... ~ . :. ~ .. ; ·.~ ,) ... · .... ~· . ,.,- . . .,, -_ ... · .. "·. ', . - ~ 

La reforestación ~Ó.nsidera .uo :~onju~a;· :¡:i'e ~~dvtci-~q~s. que d~ben.·Ú~varse a ~ab~'·en el terreno a"' 
reforestar p·ara tener' las condici6n·e·s adec;uadas ·para/ plantar', y paralelamente -en el vivero las 
planta~ de_ben·p'asar por un ti~rnpo de prep~f:ácii©'ri;a'.!~s ·condicio'ries_ de ca_m~o de rn0-9_0 que puedan 1 
resistir rhejor ., las co~-~_iciones ~e campo:'. JJQa, :IJ~.z -. sup~rad~~ :- ~i~has ·· a~!Jvidades ' )?s plantas se 
transpórtan·_ al terreno 'elegidó para refores'tar y ·(:omLenza la plantación en fas cepas~pteviamente 
abiertas. ·Lo·s terrenos ~ue .er1 ;SU colin"dané:ia s_e presente amena?a · d~ pastoreo se ,cer.can con la 
finalida?, de preve_nir¡ q~e _e(:ganad~ pU~d~·ram?ne~r !ª plantaci~~- L~1q~e_sigue ~1 .Jin~liza; la 
plantac1on es llevar a cábo' el mon1toreo .y .manten1m1ento. y en el proceso se dete~minara la 
necesidad de reposición de ;plqntas de acuerd0 a·la:nJeta de supervivencia propuesta. -. 

1 - . - . \ . . . . / ... :~ \' ' . . . ' : -¡ . / 

_La 9fscripdón de cada, ,Gna el.e las-act~idades a desarrollar durante~~l.proceso de-reforestación es 
la siguiente: '. . . \ ) 

Preparación del" terrenq .\ r 
. ·:\ - ··: . / 

Un aspecto que in_fluyé en la su"R.erviver¡c_ia ~s-eltipo de prepfración del terreno. donde éSterinfluye 
-Oirectamente en el.v0ILJmen -:de ·agy__°' infiltrado en la zona radical de la planta CQuerejeta et al., 

',-~ 
2001). / " ...... .J -~ ,' ..... , 

/ 

· ... 

/ 

/ 
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Ll preparación del terreno :~e podrá realizar de forma 'manual con ayuda de-Qerrá'mientas básicas1 . 
___ como azadón, pala, talacho, barreta, pico: coa, bacha o machét,e. entre otras. Coi:íeste método sólo'' 

se trabajfu. en el áreá,donpe se colocará la planta, evitando, alteraciones innecesaria~ y\ la pérdida ... 
de suelo no requerida. \ .... \ 

/ . . 

1 

'\ r - \ ' 
Cuando s_ea .posible la preparación mecanizada 'se utilizarán implementos agrírn'las tirados por· 
tracsJó__i::i a~mal o maquinaria. .J . \ 

I 
:_Deshierbe 

.... __ 

\ -
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( / ' .. ·! .' 
debe colocarse la planta. quedando ubicada en la paced inclinada del cajete qu~está rndiente 
abajo. / / 

Transporte-de plantas 
1 

/ 

\ 

/ 
Par,a transportar las plantas1 del vivero al t~rréno. s(deberán utilizar vehículo~ cerrados y trasléJdar 
las plantas debidamente cubiertas para protegerlas del viento y la insolacjón.'y evitar con ello su 
deshidr.atación. \ ' 

- . . ( 

En cuanto al acomodo d~·· 1as pÍ~ntas .\denú~_. del . véhfcüf:o. para optimizar la capacidad de los 
vehículos y disminuir '[os -costos. de-' transporte. es º convenieÁt~· ~dns.~ruir estructuras sobre la 
platafolima de carga con el 9bjeto de aco~odar ~os_o m~s pisos,.de módo qµe e!. estibado no dañe , 
a las plantas. ' · · \ 

1 ' . : . . . - '. . ~ • . ·~ .- -.) - . : . -:- . / · .. : .. "\ ~ .• ' 

A_I aco1~odar las lpl?-~ta~ @ .~]._ca~i~_r]'; ~~~~:-_imp:qrt,é!ri.~~. c,l1.id~~~~u.e lo"~ ~~n\(·a~e~--~e~n & la~ mismas 
d1mens1ones c::<;>n 1.a finalidad d.e ~cq_ms~gu1r un_,arreg[o,_hpfTl_Qgen.ep. que permita estibar vanas capas. 
También :,es· necesario procurar ·qu~ eón el _f0_0'v.i/r).i,eritp c;Jel ve~Jq.1lo~la.s _plantas¡ no se mµevan, por 
ello es necesario ajustar la carga.á..t.as dirhensiohes de la; caja del ·camión; -sin apr~tar los envases 
CRodrígu,ez. 2.008)~ No es recomendáble.es:tibar íflás d~~dos . nive.les· o capas,.sqbre todo si el tiempo 

\ . • ">-., - - • . " - , .• ·- ·-·· . . ., • • 

de traslado =_es largo y las plantas pre-seritan •un buen desarr:ollo ·de -tallo · y· hojas CArriaga et al .. 
ri -9-94). ·· '-... · · · i · 

- • f ' ¿ .. ·- ' ' < :· . ·.". ,: ... · . ' " -:·/ ... ' . 
Para estibar· las plantas se"deben interc~lar los .envases. de mar:iera,-qúe la:_s.bolsas de !lrriba no 
aplasten ·a -.1~ plan~a de. a_bai_o. -~d.~i:nfl.s ; se debe- ~uidar: ·que el t_a!_lo 'y hojqs id_ej as que quepan abajo 
no se doblen o quiebren. . · ~ ,· ·. . «·· :· . ~ ·. , , : ;. · , 

-~ a~bién es:·¡;;portante consider~~ el·t~mpo de traslad~· p~ra -~ducir el e~trés d~ las plantas, el cua~ 
idealmente nq. deberá rebas?-r' tr_~s horas. Asimismo, se de.be, evitar lós golpes; lo. cual afecta la 
talidad de plé).nta v sú superviveficia una vez· plantada, por lo· que ,~stas actividp.des -se deberán de 

I lleyar a cabo con _«:uidado (Rodríguez; 2008). . · \ ·- "\ ~, ' _ { · , " . 
\ ' - • . . ~ " ' ' ' • . ( ·-· - • • 1 

í' !Las características q~e d~berá . teri'er .la pia.~ta'ción -en cuanto a· sÚ arreglo espacial, la densidad de 
' plantación, los errores ~ ev_itar;'-época de siembra. así co~ mate~riáles necesarios, son los 
.. ~ . - . ' · \ s1gu1entes. . , / J · , 

I l.' 
' f "\) 

, . ' Av:S de mayo, No. 290~Eol: San lorenzo-Tlaltenango, Del: Migu~I Hidalgo, C.(p_ .11210, Ciudad de México. : 
; -Tel; (ss) 9Íl6 bioo :, ·www.aseagob.mx'' . ' ---

/ 

/ 

1 ( 

fO \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medjél'Ambiei:ite del s·~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pila r'as -Á; 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente"·como parte de su identidad institucional,, 
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ENERGÍÁ Y AMBIENTE 
/ 

i 
Agencia Nacional de Segu'ridad Industrial 

y de:PrqtectiÓn al Medio Ambiente del Sectot Hidrocarbums 
/ í ~ Unidad de Gestión Industrial 

Dir,ec<;ión Gen'eral dé Gestión de Jransporte Y.~~rí'iacénamiento 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, . 

ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

,. Agencia Naciqndl de Seguridad ·Industrial 
y de Protección al Medio A

1

mbiente del Sector Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial 

\ Dirección General de Gestión d_~ .~Transporte y Alm~cenamiento 
-- Oficio N~ÁSEA/l.1Gl/DGGT AÍl846/2017 

\ - .,\ 
Protecc1on 

) 
1"""' .-

Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 

/ 

El objetivo de e?ta activid,ad e.s evitar la destrucción o daño1de la reforestaciór:i·por posibles agen:tes 
que pueden ser controlados' por el. hombre_ · 

. ............ ', . 

/ En) este sentido, primero se debe-identificar el posible agente causal del daño. a la reforestaciq.n, y \ 
proceder a implementar la protección específica y adecuada; cqmsiderando su oportunidad ·-y los 
materiales a utilizar. · 

- ' . . . . , · . . ~ .,,. / 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPROÓ.UCCiON DE ESPECIES ' 
• \. : l - -- - .. ........ i : ·_:¡ ,.._ 

·.. / /-~~ .. ' ' 

\ Después de la extracción. se ~ealizará el transporte de la plari'ta ·i:fel sitio de extracción al lugar de 
curación o bien al_ sitio ei:i ·qúe se reali~ar,á el resJ_ablecimiento. ~as -plántas serán transportadas en 
rejas o botes¡de. plás.tico, la~ pi.anta_~ :é:l.e_l;>~~á.ri . ?-e~ar~rs~E:o_~ .- ¡)~pel _ peri~~i_éo o ._hule espuma para 
evitar que s~_rueder:·o golpeei:i .. ent':-~ i~í_j~~,~---: : . _:>.: . -. . :: . "=--~~.\~ ·,:· _~ :_.'-. ::. ,, . · · -.-

·-. , · ... .. ;, .·: . .:-. , , ·~. - . ""-'\. .. ·· · · -

,)En éaso de s·er necesario el establecimie-nt9 de u_n centro 'de acppio_, se propone_¡el área del predio 
I - - -~ ••• • • f · ' f 
' denominado EMRyC CFE. ,. - : ·:, . ::c .. : .- · . ., . - . ~.;.':, ,'. . . · . _ 

/ . .. -·· . ./ - . . . . .. .. ·-, . . " .--· 
"- "v11. LocÁut"Ac1óN D~-~6s s1Tfo's ·óE l'liÜ~'1t~c10N · -- · . .. :_.-:':---:. . .:.- · · 1 - ·-···:v 

' . - \ . ... -

U~a vez qu~ "se hé!-Yª réalizad~ el resca,t~ -.9~ .los-individuos; est6s será

1

n. reubicados erí" l~superficie 
destinada para .eli9'.: El ár~a seleccicihad~_~par-cl la reubic:::a·c;ión ti~he/Í<3: . finalidad de nÓ'.~Íejar a !os 

\ - organismos rescatados del sitio -original-dgnde estaban est~blelidas y -e.1 criterio para .la selección 
· del área de trasplante es que el sitiq p[esent.a condiciorfes :similares a las áreas ·ae C~STF, 

cónsiderandci la vegetación pred0min~nt'e, - y su cobertura. Todo·_ ello con' el objetiv._o .qe que lás 
. . l, 1 . . -·.'"..-. ·. . ,,,,.- . • 

especies puedan someterse a· una adecuada adaptación y desarrollo en su nueva úbicación y 
asegurali el m'áximo porcentaje de $Uperviven_g:iá. - ¡ . . . - ; . -- . 

' ·- , .. ·- . . . '-- , 1 ·- " 

Las coordenad~s del áre~' ge reubi¿ación ·son ¡las siguientes: .--:- : '. -:_; -, 
- -.. r\ - :-._ '. . ,,. j- • --- -·:. -... ·. 

( ~- ~~==,....,,.,,,,.,,,,..,.,=-"====__,.,,~ 
) 

1 

1 --

) \ 

/ / 

' · 

( 

..... ..:..· 

\ 

\ 

( 

\ 

. • / 1 . . ···.. ' ) ~ -- 91 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. Sa_n Lóreijzo.Tlaltenango¡ Del. Miguel Hidalgo, S: P. 11210, Ciud' d de México. p 

_., Tel: (55) 9116 0100 ~ . www.aseagob.mx · 
La Agencia Nacional de Seguridad'industrial y de Protección' al Medio_Ai:nbiente.del Sector 'l'ÍidrocarbÚros tariibién utiliza el acrónimo "ASEA" y laJ:.pala ras ~/ 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como 11arte de su identidad institucional , . 
• \ ( 1 
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\ - ( f Agencia N~icional d-e .1Seg~ridad Industria_!., 
y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 
1 , '----- Unidad de Gestión Industrial 

Dire.~ción Ge~~ral dé Gestión c;I~ Trcinsportt y Almacen,amiento 
, .. · ::~:- Oficio Nº.ASEA/UGl/DG6TA/1846/2017 

. . ? (J 1 . -

\ _" ¡_ _,; ,1Bit~cora 09/DSAOlO_l/06/17 
1j --_:- 1 1 - - ' ·, / ' ' 

\ \ / . (:¡ ¿<;i:>éirde'náC:las~Otr~:fWGssiíd ' in " /l! ., 

)/értke\ -~:;.:~, ~)<\. _ ·" ~ -· .21 · __ :~:, 
2 497323 3196484 
3 497223 3196484' \ \ 
4 4972H- 3196584 
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ºA:GENCIA DE SEGURIDAD. 

..___ ENERGÍA Y AMBIE~T~ 

I 

\. / 

. 1 \ _, f Ag~ncia N_acional de S~guri~ad l~dustrial 
y de Protecc1on al-Medio Ambiente del Sector H1drocarburqs 

\ Unidad de Gestión Industrial 
._¿,Dirección General de_ Gestión de Transpor te y Almacenamiento 
_:---<- --~~- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2C:Ú.7 

.. Bitácora109/DSA0101/06/17 \ 
? 

1 .. 
¡ ·- ' 

\ Se presenta el calendario de actividades de rescate, reubicación y reforestaoión de flora silvestre, 
que deberá ejecutarse, a pan;ir de la et'a:pa de preparacióí) de la obra. 

' ' ., . . 

I 

\ 

( 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 14 

/ Rescate y reubicación de flora :.~~ '~~-' ~-:-.< ~; -:~ -~,~ ~i~ 
Reforestación 

Monitoreo y mantenimientq . ~ :;¿ ,:/ ;~/ n '.i;:; ·>~ ::~ !Y{ ~~-:.: ~;~~ ; -~< 
Presentación de infprm es \ f ~ . Ji f . 

'.,'.::?.~,~~f21;l~RD}'.~~=-s~~\'t~~~l!t-;:.%fi~;ifi'~W.·Á:~_::'t~: : ff/\ ;,j::Y.?1-)~~"·~ ,:· . 
Actividades - 1 2 3 4 s· ·6 7 ·8 _,9 lo· . .1 1 12 
Monitore_o y m.antenimiento / -. ~ · / :'it~ 

/ 

Presentación de informe_s · ·:._ · . · , -~-.""': · · 10.:.~~ 1 

~'~;~:r;t:;t::::'~--~'N·~fi;'~~~!l!"f.!!;s:;¡A~n~o-~~~'~' -~~r~-:'2:::?~~¿~:¿¡¿ -.~t~ .... ,.,.'-V·<. . . u..cv- tt"-.: 1 -·-·- _ ... _u_ O"_:.jv~1J. '-.'. , ·" - ""~ ::-o.>.:"'% ~,.., ·!~ ;;,~, ... ~~~~· ·-· _:;~- f!J.· ._ ,.....,. . 

'Aétividades;Y i-' _ .. ·.s.·;:_._ .". : í~ -2\ ;T A .s.::6: 7.'-_ tr :9. -io· ·ü . 12: ,-_ . 
. Monitoreo.y mantenimiento , .. - -y, ., ... oic __ • :i} · ·_é · .nfff: -
Presentació_n de _iríf6n:nes ' .· - · . -:. · ~ \ . . ' , · . , " :j{~ 

. ~ . . ~~~;~l.'\?l.l1'\,1~:fr.t~Y.i~Th~;:.:k>;'.?~Año~~~_.¡¡..;r.,~..,..~~f.~\>h.~'~~~~ ~~~~-¡(_~ ' ::....-:-!Y!~x-;: • r .i i.M,c:.:r8.;< .~• .:.:-.· ·J.)W:!rl !o~;T¡i_7:.;'Jf)i.o;z ... _ .. __. .. . U ... ü:.M1· .. ~~ .. ..:..:r:"'~!·.~~~~"~º ~~~.~ ~(: ·... . 
Activipades _,., :· - l .. 2- .j°. 4 · S . 6 1 8- _9 .10 11 12 ~) ... 

·. . . . . .; !l'i\R 

/ 

J 
. , __ __ . " : " ~~\ 

\ . 
. · -" ¡ • 

Presenta~ió!1 . de' informes · .• . _· · ~ . , . - ~ -
';!5 ,_~,1~a.;.i¡.;~·!i$r,;;i1.c·~>.~-1r;¡i¡' 'J~WW-iA'"°'"""s~ ... -:..,;;~~;.:;;-A:,~;,::,;,'·~~ ~'f>!l:'.i\,~IM..'1:.)¡: ."'-' ' ;:•»;l(J. 
:~16~t!~~~~a~~~~~J:~§t~~ta~i:.~~~rto.lf l11\~l!-\~)f&;~i.~~~l,1'i~i.'..:>•~~/~:ti..-~ ·:.~h~~ 

- ~;. : 
Actividades .~.:· ·_ - ~:.. : J) :2. . :f :¡f s·: :6 7 8 · 9. 'l O ;11; . i 2. 
Monitoréo ymáí:itenimiento · · ·· · ·-. ~~~ '. lWJB 

; Presentacióñ~ddnfofrries .. · · · ·. · ' ·. · ·· · ·' ~ " · ' ·· ·· ·' :-: ~(~ 
... .. --, ' _ , . , -, , . 

X. EVALUACION DEL RESCl\IfE, REUBICACION Y REEORESTACION (INDICADORES). 
/ • 1 • • • • ' • ' • '\ \ 

•. . . . • • 1 

Se realizará · periódicamente; con el fin de cono~er el éxito de las activi9_ades llevadas a cabo. Se 
evalu_°:rá 1~, ad~p~~~ión d~ ra_s pl~n.tas ~ los nuevos .sitios, se observar~ el, cres!miento, floración;, 
fruct1f1cac1on, .as1rrnsmo el estado en_. que ?e\enc;uentran las plantas, ademas de evaluar su estado 
fitosanitario, super~ivencia -. Y' sU adqptación · por medio ::ae ihdicadores de crecimiento y 

'-- repróclucción, con · la finalidad de,.,..alcanzar una .supervivenc::ia mínima \del -80%. Para evaluar el 
porcentaje de superv.ivendia se utilizará la sig_uiente expre_si6n matemátiéa: 

\ . . \ . 

\ 
/ 

Av. 5 . ~e·mayo, No. 290, Col. San Lore·nzo. Tl_altenarigo, Del. Miguel Hidalgo; C. P. 11210, Ciudad de México. 

\ 

I 

- ' \ TeE.(SS) 9 fi6 oioo · ~ .wviw.asea.gob.mx·; .. 
La Agencia Nacion~I de Seguridad ln'dustrial¡y de\Protección al Med(o.ÁmbÍente de1:sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabr s ~ 

,- · · ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• ccjfilo parte de su identidad institucional 
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1
, I / ! Bi~cora _09/ÚS~0101/06/11 \ 

\ r··' 1 n . \ _ .. ,,, . :• .' ;l! , ·. 

) 

\ 

Donde: 

\ PS% = - * 100 "'- · ' 
: ' ' N . ..._\ 

r--. 

PS%= ,~upervivencia en el tiempo t. en pol\centaje. 
n = Núnierp de. plantas vivas al momento del conteo,. . \ 
N =Número de ejemplares rescatados y/o estaplecidos (mediante reforestación). 
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ASEA 
/ 
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\ 
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-· 
) 

Agencia Nacional de Seguridad(lndustrial 
/ . 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
--· \ / _;; _¡ __ l Unidad de .Gestión Industrial 

Directión General de Gestl'ón de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio/Nº ASEA/UGl/DGGTA/1846/2017 

.. ·--· Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 -\ / 

11. OBJETIVOS 

a. Objetivo gen.eral \ / .· 

- - ' - • "l •.• • • 

Realizar .un programa· .- d~ ahüy~_ntar.n.iento. {.escatei y ._reubicació1_1 de. f auna silvestre que 
garantice la: <;:onservación. w:protecdcfo de -espedes·;~ lis:tadas .. en la -~OM,,,Q 5 9-SEMARNA T-
2010( aque_llas consideradas -de:Jén.to -desplazamien_to>§lue-se Idealicen en el área donde se 
realiza.rá 1a·construccióñ'del. proyectQ. · ·... ' . . . .. : -~--· · · · 

• ~ , ·"'~·.,- ' - :.--:··;·· .: \ 1 • • .... . -•• ,.,._._ , .. ' \ .... - -:__\....!' ' . 

. _- .\ . b. Obj~tivos esp~dfitos 
-1 ·• \ ") - . \ . 

El ·prq~:ama ,de ahuyentami'el'.lto, resc~t~ y ~euqic~cipn_ d.~ fau~a silvestre e?tá_ orieh~ado a 
coordinar., ordenar y . regular .las · act1v1dades _d~I - proyecto con .el fin de. garantizar la 
conservación -y , reubkación- ·de -:-fauoa silvestre -·~n ; · 1as áreas . de inf!u~n~ia : d~I . proyecto. 
Teniendo com·o .objetivos prihc:ipales:· .. \ . · .... _. · · · · ~ 

'.. . . ~-- .· ·· {<. ··-~_ ... \..-. . · .. ·. . ,,.; . . · \ . . ' •'.· 

~:=­_- ..;.-...· 
:-::: 

/ 

..• 

\ 

•.. Evitar Ü'dis_minuir los efectos a<:lversos asociados::q.I proyéct<D sobre la.Jauri;3. silvystre 
presente en. el . área· de cambio de uso' de s.Lielci en .terren~s forestaies, por ·medio de '-ª· 
ide!J_tificación y ·· desarrollo. de métodos .adecua.abs para su ahuyentamientó, rescate y . 

/ 

\ reubicación. / . . · ._ . :.> _ · . . · ... \ . · ...__ ~ / .;:. , , ' '\ 
J'• Ahuyentar ·y/_o reub1car "-a_la faur:ia que pudiera verse ~fettada por la realizacion de 

actividade,s u, obras es.pecífi6as pa~a el desarrollo del prqyecto. . 
• Poner especia! ~nfasis en. las espec

1
ies conside_radas ~ajo -~lgun? categQría de protecóión 

de acuerdo·coQ.laN9M-059:-:SEMARNAT-2010, de.lento desplazar:niento y/o endémicas. 
_. '· " ' 

Av. S de mayo, No. 290, Col. S.án L'orenz.o Tlaltenango, Del. Miguel Hidálgo; C: .P. 11210, Ciudad·de México. 
. • Tel:(55)91260100.· - wwVi.asea.gob:mx -.' \ 
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./ ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambieñte" como parte de su identidad institucional -k--
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\ 

Gavilán 
Aguililla colq roja Sí \, 

,\ 

3 Codorniz desértica Sí " I 
4 Caracara cheriway Ca~acara qu_ebrantahuesos Sí 
s Cardinalis cardinalis · - -Cardenal , $í ; \ 

6 1 Cardinalis sinuatus Cardenal pardo sí 
7 Ca/; odacus mexfcanus j Pinzón 'mexicano . Sí :' -
8 Cathartes aura Zopilote aura / _ Sí 
9 Circus c aneus Gavjlán rastrero . ' Sí · 
ld Falco peregrinus Hálcórí~peregrlno· .. Sí Pr No endémica 
11 GeoCoCc x t.ali ornianl.is. Co(reéámlnos ñorteno ~. :: SLr-- · -
12 ·Lanius iíJdovicianus ·· · -·-'Á[caudón~erdugo · : "'· ·. :'sr · --

, 1~ Melt11jerpes uropygidlis.. ·. ' '· · :Caq~interp dei ciesiértp ··- · .Sf : .. · ·.. · "" I 
14 · -. M~lospiza lincolnií- · ' . · .. \ Gorrjór{ Lir:icoln , .1 : : •• ·:s'í ·. - \ ,... 
15 Myiarchus clnerascens . · : Papamo'séas e:·eniz6 ' · .. · · ' Sí '' · ·:·· · ' .: · / 

16 ) P,hainop~pla nitens . , · . Ca r01iné.rp oe ro. ' : : -~~ - Sí ,:; · .:. · 
17 < ' Quiscalus mexicanus . Za'nate 1Sí 
18 ' Toxostoma cucvirostre . Cuitla"dKhe -- :. ·Sí· 
19 Tyrannus verticalis _: .. ·Tirano occidental · : .. Sí 

.. : . Zenaidirnsiatica ·- ~- ·:_ éaloma~alast)lancas :- ·· · .'.Sí:: . 20 - ' ··~ 

Sí · f>r No'endémica 
3) Ctenosaura· rnacrolopha Lq.gartija cabeza verde·. Sí 
4 Di sosciurús dorsalis ··Iguana del: desierto Sí j -

s' Hotb'roókia elegans Lagarti·a sin orejas elS!gante Sí. Sí 
6 Phr nosoma solare · '·. Camaleón / Sí · ( -

_,.· Av. s de mayo. No. 290, Col. San LoréniOTlaÍtenarig~.-DeLMig~el Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México . . 

__ -...-
-. -:~;.-

\ 

Tel:CSS)912yoio:o .- w"ww.aseagob.mx · -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palf,'ªs k 
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\ ' 
/ 

1-. \ 
Sí 

5 Procyon !/otor _,, -{ 1\.'· \ """ªpá§.he]~fi'.. ~ !Sív 
/ 

\ 

( 

) 

8 Urocyon ciríei~9_a(genteus 'zorra g¡js .:-"-· -º ..._, __ Sí ., Yj/ j "_."',;· 

... _ 

/ 

'/ 
' 
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Camaleón real 
~ . 

f 

Lagartija de maí)cha lateral norteña A Endémica 

'-.... \ ' k 
En est~ programa se pondrá especial atención a las especies que se clasifican dentro de· alguna 
categoría o estatus de protecciÓQ seg~_n la NOM-059-SEMARNAT-2010, sin menoscabo de las 

:.-. ~ ~·-: _ ....... _ 

-.. : .~-

_- / 

demás especies presentes y que.al mom~nto de las ·activida~es de cambio de uso de suelo requieran 
/ de su rescate a sitios que asegu~en. s1u suR_ervivericia, .és irilport~r'jte. .. mencionar que se rescatará\¡ 

reubicará el -100% de la fauna silvestré presente rn, el áreá. . ' , 
/ / 

/ 

El tra~lado de las, especies rescaradas será· a lugare? -do~d~ se cuente c°on las rnndi~iones naturales 
adecuadas y simil~res 'al1sitio de captµra; ·(:'_n·~rimer-l1,.1ga~;· s~:tienen ·contempladas para su traslado, 

Tas especies de tif~;pequeña. /médí~)j~;er:lcontr\:i.c;las eñ::a-~ \'.l e.llos:púhtos ·qqe ·serán afectados por J 
los trabajos _dé-desmonte y de-spalfrieiqentr91del mlsi:nb preOio, evitando caer en una extracción dé' 
organism~s P.ej :>tras áreas pará r~y~.i~ac~~Q· ~-~,,.~r~as;~o .s_~~8k:~l~j#dq~ -'.~~~~ichó. ::::. - ' 

-. ' ..... , ' ¡ ... -l ~~-· ~t-~~ -. 1 ·.:·.J·; ¡•' ·, ............. . .... ;'/!..' .. , (_ .' · . . .. \ ... ~ ~ . 

Aquellas '.esp~_Cies qyé-;sµponen -álgúh ~ipá áe'.desgo}coriíü· el.; caso d~ las-especies ~veite.nosas, serán 
manejadas ~~tremando lrecauciones para se-r reybi~a~as· e~: ~itios alej;:¡.dos,~I· proy~(~ . . 

. --· l -- ". ' . .: . . -, '. - ' . ' . ~ 
Igualmente, se involucrará y capacifará.al gru~po de traba}ada°res a-fin de que conozcanJa forma de . . . . . ·' . . . ,. ' . \. . I . . . I ,.. .-' . , / 

detectadas diferentes especies ·<:Je:ar.iimales:·. pre-se8tesG:or:i~el fin·ae qy_e el per:sonal sepá actu~r en 
caso de-encüentros-foh uitos·dé orga:j1is[[:los qu~ ·se· desplacerra las zonas de .trabajo. Es necé'sario 
dentro de:·éste· punto:cont¿r CGn íÜn plan dé prirneros.auxilids en c'aso de accidentes reici-cionados 
con aniniáies'- preserites eri é1 predici-,- asícoriícfcontar con üñ~· plail de'tratamieºnto v:evatiJación de 

••• • / • • • • ~· • ·' · -- 1 -· .... .;. ..... - - - - .. .... 

\personal que.pudiera resultar herido. '· .•. -( , 1 
\ • , • 

•-. .,,. •. • • l" ~: ~ ; • • r) • •.; • ... : "• • • 
IV. METODOLOGIA 'PARA EL AHUYENTAMIENTO Y RESEA TE DE-ESPECIES .. · f · ~ ·. ~ ... · .. ~, \ '. · .' .., · r · . • • , 1 ... :. \ • • 

Persónal ·de c~rnp~ ·r~querido - \. -,, , ,,--
...__ 

1 . . . . . . /- ·- . . l _ _, í 

/ 

Para la implementaci6n de est~ Rrograma,s.e int'ªgrará una brigada compuesta por tres miembros o/ 
(un res~onsable de brigada Y.do_s au.xiliare"si, "I fraba¡0-de'és'.?' se enfoca~á a la bús'1ueda ac~tíva ¡ ' 

M .·S de mayo, No. 290, Col. Sal) l(lfe11zo TJaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ·. , 
/ · Tel:'(S

0

S) 9126. 0100 1~'>~.,. www.asea gob.mx . 

\ 

la Ag7ncia Nacional de Seguridad l~dustri~I y de Prot_ección al ~edio Am_biem;'aersec\or Hid~oc~rbur?s ta_mbi_én ~tiliza el acrónimo "ASEA· y las pa}a~as ~ 
,. '-"Ag~nc1a de Segundad, Energ1a y-Ambiente lomo parte de su 1dent1dad mst1tuc1onal f, _ ~ 
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' _ / ' Unidad de Gestión Industrial 

.·:::·1 f<,~. Dire~ció~ Genera(cle ~estión de Trans_¡~orte y Almac~namiento' 
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( 
' \ Bitácora 09/DSAOlOl/06/17 r ...... ' ....... ;.- . -

' 1 

de or~anismos mediqnte ,·abares _de rast!>o;, así como la solocación y re°Visión del sistema de · .... 
tram13eo'. Estas actividades deb~rán coordinarse adecuadamente p1ra -po.steriormente- realizar I~ 
liberación de los ejemplares rescatados. \ ..___ · · ' _\ .. , 
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. ' . . •. ¡ • 

,k· .... " .... 1 • • .... ~ \ .... , 
.' _./ .. 

Las aves<se ahuyentarán motivadas 1por el ruido Y. movimiento derivados de la actividad de 
maquin'ari.a. equipo y pe_rsoila{En oc;_asiones en las:'hampas para roedo·r~s1 se registra la captura 
incidentai de _aves las cuales sbn liberadas de inmediato, p_ues su capacidad· de desplazamiento le 
per~ite alejarse por sus prop_ios medios-ante·s de: la. entrada.en acción ;de la ,máquiharia -encargada 
de realizar las actividades de de?n:!onte. ,:.- J _ 

1 
• - - / " 

[ --;- :.: / 

Marrlíferos - · / <·' · · · · · ¡ 
. .. .. " ... . ·. : . .. . . \ 

\ 

/ 

La mayor p*~e. de las especjes de mamíTeros -~edianos y grandes ·que viv~n sobre el suelo se retiran 
al detectar la presencia del· persoria:l; _así coBio- con la actividad de· la maquinaria y equipo; sin 
finbargo,' o se induce 5u-despfazaniie"nto y huida-con-la generaeién .d_e ruido ae:_rnanera previa. Los 
híamíf eros pequeños que viv.eh ?ajo~_el ··S'uelo (ardillás, rat~nes ·y",ratas?, aú'n y cuando no se 

( encuentran listadas bajo ~status /Je acue~do cont NOMOS9 .SEM~RNAJ-2010, se ca¡itu_rará~ o/ 
) Av. S de mayo, No. 290, Col: San Lor_enz~ T!áiterphgo; Del.\Migu~I Hidalgo, _~. P.. 11210, Ciudad de México. \ l" ~ 

'--- ( \[el: (SS) 9126 OWO. : -~~aseagob.-n;ix•'' I 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am_biente de) Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y¡lad?.p labras ~ 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional - : 
I -
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' ) 
\ 

De esta manera se incrementará el potenci~I de supervivencia de IÓs indjviduos en su nuevo hábitat .. 
Las coordenadas del área de reubicación de fauna son las siguien~es: · / 

/ 

<. 

·... ' . --.__ \ 

1 493572 3195975 
2 . 503498 3192656 
3 499064 3200595 
4 _. · -499°'35 3J85619 

\ 
i 

\ 
' 

· -. "-. # - ' • •• ¡ ~- / 

v1.' ACCIO~Es A REALIZAR-PARAd~RANTlzÁR~A SUPERVIYENCIA 

) r 

- / 

Para proteger a las ~species .de faun~presente? eri el_ área .de CUST(. es importante instrumentar 
una campaña d~ infÓrTT\;:¡ción a Jos tr~bé!-fado_resy a. l0s ·in! €gr,a1"1tes-de

1 
las·comuni.dades aledaf)as al 

proyecto, indicañpo pqr mediqs'•gráfic9~:y-pl~ticas las acdqg~s a'- segti_ir para ·r.esguardar á'la fauna 
y no provoc_ar .Qañ'o ' algu.río. : -a~;í"::·J:~irtf{;r · · para· · salyag·qardar ·: 19; : ir.t egridad0.¡'fí$icá\ del person'al. 
Principalmente; las plátlcas 6 f ajléres·estaran etlfocaaas a:ma:ñteher distancia con los animales a fin '- • ¡ I ' ·, \ t ·-- - ' ~ _: ! • ", • • · - · · ., ' ·, · . '• ' " ~ • • ' •·• t 

de no mo!estarl9s y por otro lado eY.)(a,r UQ ·p_.p,s,i_q!e ,a~c,!g~~tep~f.~ la:s p~rsori~s. d:e·ig~ar manera. se 

\ 

' deberán -coJocar letreros alusivos· 'á 'no ·'.móle.star" ~ lá ~ f¡3.Üná'·'silvestre v· 1etreros· 'con límites·· d€ 
... . •, , . \ ' ~ .-· ........ . .. . . ..-.. . ' \ - ":/ / 

velocidad pq_r~ los yeh.1c,u.l9s qu~ transit~n~ pQf:~l - predi?. · ~:: .<·:_. ..· ·. '· . _ . "·. . i ~ . . 
J ·. '. i 

Es . import.añt,e tomar eh cu~·Qtél que c~da Ürja ~e l~s · ~táp.?s . del proyecto g~nerar~n diferentes 
impactos sobre la fauna _en · ca':lfiCfaid' y níagQ!tuél de , lqs·, m jsmos: por ello es, precis9 . ~te~der pe 
manera puntual cada: una de las etaP,as. :En.; este séntido, · las i'charlas y recomendaciones a lo.s· 
trabajad,Ores·estarán encaminada."s t-re'pÓrt'ar:el:incfdent~. paf?el posterior' restate del qrganismo y 
enfatizar eri el ctl¡idado ·de lastima/ ... o· matar.algú~o durante lá.s' etapas del proyé'tto, : ¡ · ' 

. : : . . . . . . ' - /' ~-·.. \ . ( - \ ·- ' : ¡:;<. . . . . . ( ' . 1 . ,-·;::: . , 

. Se depe~á~ ccil?car l~fíeros ~h,1$ivos a~ no m?les~ar ? I~ fauna silves~re. a no cazar y lo, e.~traer la 
fauna silvestre, de igual forma se estableceran hrr.i.1tes de velocidad para los - v~h1culos que 
transiten por el_predio. para b. cual seireconiienda que Ja:'veloGid~<fn)~xima pa~a: ~~~!J5itar sea de 
1 O km/hr. Con éfao se-evitar~ el exceso de.ruido en· el predio así como ·el posible afrope.llam i ento 
de algún ejemplar de las especies de ienfo despli3.zamie~to. · ·. - · · ~ :· ' 

' / 

Inspección perió~ica d~·· léi ~arifa para identificación de l ~s esp~~ies que puedan caer en\ esta de \ 
!manera accidental. e?ecuqn~o los pro~é_di~ien~bs de ~uyen~ami1ento" y en su caso, las acciones ~ 

· 
1 

Plv. s de m~yo, No. 290, Col. San_Lorel)zo Ttaltenang9;_D~Ú~ig~~l 8 idalgo.,CP.· ll2lO, Ciudad de México. ~- ~ 
, · _- Tel: (55) 9126 0100 '~~· www.aseagob.mx 1 ./ 

La Agencia NacioÍlal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio' Ambien~e ·~~ l Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA\.. y la~pal bras ~ 
f Agencia dé Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional -
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de resta~e y reubicación c~nvenier:ites según el grupo~taxonó\flico involucrado. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1846/2017 
Bitácora 09/DSA0 l 0 l /06/17 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superf icie de 2.54 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de 
Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa l ETJ 5 (EMRyC y City Gate)" 
ubicado en el municipio de Hermosillo en el estado de Sonora. 

C. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S. A. DE C. V. 

 
 

 
 

PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 2.54 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Transporte 
de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 ETJ 5 (EMRyC y City Gate)", 
ubicado en el municipio de Hermosillo en el estado de Sonora, presentada por el C. José de Jesús Meza 
Muñiz en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Gas Natural del Noroeste, 
S. A. de C. V. (REGULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 30 de junio 
de 2017, al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJS-30062017 de fecha 30 de junio de 2017, recibido 
en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.54 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
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denominado "Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, 
Etapa 1 ETJ 5 (EMRyC y City Gate)", ubicado en el municipio de Hermosillo en el estado de 
Sonora, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng.  
 y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 2 9 de junio de 2 O 17, firmado por el Representante Legal. 

c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $1,493 (Mil cuatrocientos noventa y 
tres pesos 00/ 100 M. N.) de fecha 12 de junio de 2017 por concepto de recepción, 
evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificat ivo (ETJ) y en su caso, la aut orización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ingresado con el escrito GNN-ASEA-RAHE­
ETJ 5-3006 20 l 7 de fecha 30 de junio de 2017. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Copia cotejada de la Escritura Nº 8, Vol. Sexto, pasada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 
Goray Valdez, Notario Público Nº 49 de la Ciudad de Torreón, Coahuila, de fecha 05 de 
enero de 201 O, donde consta el Poder Notarial a favor del lng. José de Jesús Meza Muñiz 
ot orgada por la empresa denominada Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V. 

• Copia simple de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio 
 a nombre de Meza Muñiz José de Jesús. 

e) Documentos con los que se acredit a la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en t errenos forestales: 

1.  

Anuencia Forestal, de fecha 04 de noviembre de 2016, mediante el cual el C.  
, representant e legal de la C. , personalidad que 

acredita mediante Instrumento Notarial 7,787, Vol. 162 de fecha 11 de junio de 2003, 
pasada ante la fe del Lic. Rafael Gast elum Salazar, notario público número 9 7, del municipio 
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de Hermosillo, estado de Sonora, otorga el derecho para que la empresa Gas Natural del 
Noroeste S. A. de C. V., pueda realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y 
ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en el Inmueble propiedad de la 
C. , según acredit a mediante Escrit ura Pública Nº 2428 de fecha 
01 de marzo de 1994, ante la f e del Lic. Próspero Ignacio Soto Weld, tit ular de la Notaria 
Nº Cinco, del municipio de Hermosillo, Sonora, registrado ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Hermosillo, Sonora, bajo el número 200,157, Sección 1, Vol. 
344, de la Sección Primera, de fecha 28 de abril de 1994. 

2.  

Copia certificada del Contrato de Promesa de Compra Venta de fecha 13 de enero de 2 O 1 7, 
que celebran los CC.  

, por 
medio de su apoderado legal el C. , quien además de apoderado 
comparece por sus propios derechos, personalidad que acredita mediante los Instrumentos 
Notariales números (15,071). Vol. 158 de fecha 30 de noviembre de 2016 expedido ante 
la fe del Lic. Francisco Javier Cabrera Bojórquez, Suplent e de la Notaria Número 11 con 
ejercicio en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; (1,858), Libro 62 de fecha 29 de noviembre 
de 2 O 16 expedido ant e la fe del Lic. Martín Bernardo Martínez Hernández, Titular de la 
Notaría Número 171 con ejercicio en la Ciudad de Coacalco, Estado de México, (38,360), 
Vol. 2,334 de fecha 08 de diciembre de 2016 expedido ante la fe del Lic. Juan José Thomas 
Moreno, Titu lar de la Notaria Número 07 con ejercicio en la Ciudad de Tijuana, Baja 
California; y (25 7), Libro 19 de fecha O 1 de diciembre de 2016 expedido ante la fe del Lic. 
Ernesto Eduardo Sánchez-Viesca López, Titular de la Notaría Número 07 con ejercicio en la 
Ciudad de Torreón, Coahuila en donde los poderdantes le otorgan un poder general para 
pleitos y cobranza, act os de administ ración y actos de dominio, y por otra parte la Empresa 
denominada Gas Natural del Noroeste S. A. de C. V., por medio de su representante legal el 
C. Gustavo Ludwig Pohls Vargas. Los poderdantes manifiestan que son dueños en legítimos 
propiedad del Inmueble y acreditan mediante y just if ican con la Orden Judicial de 
Adjudicación contenida en el cuadernil lo formado con motivo de la Sección cuarta de la 
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part ición. en el cual se ventiló en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Famil iar en 
la ciudad de Hermosil lo. Sonora, con número de expediente principal 9 l l/ 1996. 

Convenio Modificatorio al Contrato de Promesa de Compraventa celebrada el 13 de enero 
de 2016, en su sucesivo el "Convenio", que celebran por una parte los CC.  

  
, por medio de su apoderado legal el 

C. , quien además de apoderado comparece por sus propios derechos, 
y por la otra la Empresa denominada Gas Natural del Noroest e S. A. de C. V., por medio de 
su representante legal el C. Gustavo Ludwig Pohls Vargas, acuerdan modificar el contrato 
privado de promesa de venta de fecha 13 de enero de 2016, de "El Contrato", única y 
exclusivament e en el apartado de "Ant ecedentes" señalada en la Cláusula Primera de este 
Convenio Modificatorio. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
of icio Nº ASEA/UGI/DGGT A/ 109 9 / 2 O 17 de fecha 12 de julio de 2 O 17, dirigido al C. José de 
Jesús Meza Muñiz, en su carácter de Representante Legal, requirió información complementaria, 
notificado el día 17 de julio de 2 O 17 a la C. , acreditada en el expediente. 

111. Que mediante escrito GNN-ASEA-RAHE- IIC-2 7072017 de fecha 2 7 de julio de 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día 04 de agosto de 2 O 1 7, el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO. presentó la información requerida mediante oficio 
Nº ASEA/UGI/DGGTA/1099/2017 de fecha 12 de julio de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación: 

l. Formato FF-SEMARNA T-0 3 O Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forest ales de fecha 2 7 de julio de 2 O 17. debidamente requisitado y f irmado por el 
representante legal. 

2. Información t écnica complementaria. 
3. Información legal adicional. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/ 1464/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, dirigido al lng. 
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Gustavo Camou Luders, Subsecretario de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultu ra del estado de Sonora y Coordinador del Comité Técnico 
de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal Forestal de Sonora, 
solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en t errenos forestales, 
asimismo, requirió que en el ámbit o de sus atribuciones manifestara si, dentro del polígono del 
proyecto, existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos 
en el artículo 117 tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que la Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1 488/2017 de fecha 06 de septiembre de 2017, notificó al 
C. José de Jesús Meza Muñiz, en su calidad de Representante Legal del REGULADO sobre la 
realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, los días 07 y 08 de 
septiembre del present e año, a las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

VI. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar 
la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya 
bitácora es 09/DSA0l0 l /06/17. 

VII. Que en respuesta al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1488/2017 de fecha 06 de septiembre de 
2 O 17, referente a la notificación de visita técnica, la C. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio, en su 
calidad de Representante Legal del REGULADO, ingresó escrito GNN-ASEA-RAHE-Atn Visita-
060920 l 7 de fecha 06 de septiembre de 2017, mediante el cual designó a los CC. Lydia lrazema 
Campa Araiza e Ignacio Gutiérrez, como responsables para atender la visit a técnica en campo. 

VII I. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/ 1464/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, el 
lng. Gustavo Camou Luders, Subsecretario de Ganadería, emitió mediante oficio Nº DGFF/12/09-
2-012 6/ l 7 de fecha 12 de septiembre de 201 7, opinión positiva con observaciones del proyecto 
en comento. 
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IX. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1554/2017 de fecha 14 de septiembre de 2017, dirigido al C. José 
de Jesús Meza Muñiz, en su calidad de Representante Legal del REGULADO, requirió aclaración 
referente a los resu ltados de la visita técnica realizada los días 07 y 08 de septiembre del presente 
año por personal adscrito a la AGENCIA. 

X. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1554/2017 de fecha 14 de septiembre de 
2017, el REGULADO presentó mediante escrito GNN-ASEA-RAHE- II(2/ETJS-22092017 de 
fecha 2 2 de septiembre de 2017, recibido en el Área de Atención al Regulado el día 09 de octubre 
de 2 O 17, el desahogo de la prevención ordenada, haciendo entrega de una carpeta y un CD con la 
información solicitada respecto a los resultados de la visita técnica realizada al sitio, los días 07 y 
08 de septiembre del presente año por personal adscrito a la AGENCIA. 

XI. Que mediant e oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1763/2017 de fecha 01 de noviembre de 2017, 
esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, notificó al 
Representante Legal del REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo 
Forestal Mexicano, la cantidad de $120,281.36 (Ciento veinte mil doscientos ochenta y un 
pesos 36/100 M, N,). por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 4.68 
hectáreas de Matorral desért ico micrófilo y 3. 90 hectáreas de Mezquital, preferentemente en el 
estado de Sonora. 

XII. Que mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJS-PFF-13112017 de fecha 13 de noviembre de 
2 O 17, recibido en esta AGENCIA el día de su emisión, el C. José de Jesús Meza Muñiz en su 
carácter de Representante Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano por la cantidad de $120,281.36 (Ciento veinte mil doscientos ochenta y un 
pesos 36/100 M. N.). por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 4.68 
hectáreas de Matorral desértico micrófilo y 3.90 hectáreas de Mezquital, preferentemente en el 
estado de Sonora. 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dict ar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se delega 
en las Direcciones Generales de Gest ión de Exploración y Ext racción de Recursos Convencionales; 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facult ad 
que se indica, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 8 de marzo de 2 O 1 7, y atento a lo 
dispuesto en los art ículos lo, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y 7o fracción VII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4 fracción XVII I, 12 fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVII I y XX, 2 8 fracciones XIX 
y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través de la Escritura Nº 8, Vol. Sexto, de fecha OS de enero de 2010. 

11 1. Que la actividad de t ransporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y t iene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en t errenos fo restales del proyect o denominado "Sistema 
de Transporte de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 ETJ 5 
(EMRyC y City Gate)" se satisface el régimen de excepción previsto en el artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IV. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 
artículo 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artícu los 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escrit os de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el art ícu lo 
1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 
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Con vista en las constancias que obran en el expedient e en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos por el art ículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ET JS-30062017 de 
fecha 30 de junio de 2017, el cual fue signado por el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter 
de Representante Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, 
en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en t errenos forestales, por una 
superficie de 2.54 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Transporte 
de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 fTJ 5 ([MRyC y City Gate)", 
ubicado en el municipio de Hermosillo en el est ado de Sonora. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisit o establecido en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
just ificativo del proyecto en cuestión. ést e fue satisfecho mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 
fTJ 5 (fMRyC y City Gate)", que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, 
el cual se encuentra firmado por el C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de Representante 
Legal, así como por el lng. Julio César de la Fuente Pérez, responsable t écnico de la elaboración del 
mismo, inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona Física Prestadora de Servicios 
Técnicos Forestales en el Libro NL, Tipo UI, Volumen 2, Número 40. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
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certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el regist ro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolut ivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSA0l0l/06/17. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forest al Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artícu lo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA, mediante escrito GNN-ASEA-RAHE­
ETJS-300620 l 7 de fecha 30 de junio de 201 7, GNN-ASEA-RAHE-IIC-2 707201 7 de fecha 27 de 
julio de 2017 y GNN-ASEA-RAHE-II(2/ETJS-22092017 de fecha 22 de septiembre de 2017. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artícu los 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrat ivo. 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
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de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el int eresado demuestre a través de su est udio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguientes supuestos: 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el det erioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

La superficie de 2.5 4 hectáreas para las que se solicit ó el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales (CUSTF) será utilizada para la construcción de obras asociadas al gasoducto, que se 
integra de una línea de gasoducto con una superficie de afectación de 11, 782.767 m2, una 
Estación de Medición, Regulación y Control (EMRyC), con una superficie de afectación de 
2,075.900 m2, y una estación denominada City Gate con una superficie de afectación de 
11,564.902 m2. Dichas obras formarán parte del Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de 
Diámetro, Ramal Hermosillo. 

El proyecto comprende la construcción, instalación y operación de obras asociadas al gasoducto 
vía terrestre, para el suministro de gas natural a la Cent ral de Ciclo Combinado (CCC) Hermosillo 
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de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y al Gasoducto Naco - Hermosillo; iniciando en el punto 
de recepción (City Gate) que se interconectará al gasoducto de Sásabe - Guaymas, proporcionando 
un flujo total de 100 MMPCD. 

La distribución de superficies del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales es la 
siguiente: 

Uso Superficie (m2) Superficie (ha) 

Franja de uso permanente 11,782.767 1. 18 

EMRyC 2,075.900 0 .21 

City Gate 11,564.902 1. 15 

Total 25,423.569 2.54 

El área del proyecto se encuentra inmerso en la Región Hidrológica 09 Sonora Sur, en la cuenca 
O 2 3 Río Sonora, Subcuencas O 2 El Cajoncit o-Arroyo del Carrizo y O 3 La Colorada. Para la 
descripción del medio natural se delimito una unidad de análisis que abarca parte de la cuenca del 
Río Sonora y de la cuenca del Río Bacoachi, Subcuenca 06 Río Bajo Sonora. Esta unidad de análisis 
está conformada por las microcuencas La Victoria, de la Subcuenca El Cajoncito-Arroyo del Carrizo; 
km Doscientos Cuarenta y Tres, Santa Cruz Uno, Cruz Galvez (El Caporal), Los Dos Hermanos, 
Represo del Escalante, Veintitrés de octubre (La Biznaga) y El sapo, de la Subcuenca La Colorada; y 
Miguel Alemán (La Doce) de la Subcuenca Río Bajo Sonora, según el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (FIRCO), 2007, representando una superficie de 85,193.99 hectáreas. La delimitación 
de dicha unidad se realizó considerando que las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales se relacionan con los recursos más próximos entre sí, es decir, es el espacio donde 
ocurren las interacciones más fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales (acciones 
ant rópicas) y el comportamiento de estos mismos recursos como consecuencia de dichas acciones. 
Lo anterior permite medir de manera adecuada los impactos del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y, en función de ello, se proponen las medidas de mit igación pertinentes. 

Los t ipos de climas present es en la unidad de análisis son BWh(x') Muy árido, semiárido, lluvias 
entre verano e invierno mayores al 18% anual, y BWh(h ' ) (x') Muy árido, cálido, lluvias entre verano 
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e invierno mayores al 18% anual. De forma particular, el área de CUSTF registra un clima BWh(h') 
(x') Muy árido, cálido. Para la determinación y descripción del tipo de cl ima presente en el sitio del 
proyecto se consultaron datos de la Estación 0002 6138 Hermosillo 1 (DGE), con una temperatura 
media de 24.3ºC y una precipit ación normal anual de 305.3 mm para el polígono denominado 
EMRyC CFE, y la Est ación 00026066 Palo verde, con una temperat ura media de 22.4ºC y una 
precipitación normal anual de 188.2 mm, para el polígono denominado City Gate. 

Las condiciones climáticas del sitio, dan paso a la existencia de los t ipos de vegetación que se 
reconocen en la microcuenca, los cuales son matorral desértico micrófilo, matorral sarcocaule, 
matorral subtropical, mezquital, vegetación de galería y pasti zal inducido. 

El área de afectación con vegetación forestal corresponde a Matorral desértico micrófilo con una 
superficie de 1.39 ha y Mezquital con 1.15 ha. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación, de acuerdo a la visita técnica realizada en los 
predios, se observó que ambos tipos de ecosistemas corresponden a vegetación primaria en buen 
estado de conservación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación se realizó el levantamiento de 18 sitios de muestreo en la 
MHF y 6 en el área de CUSTF. La forma de los sitios fue cuadrangular en ambos tipos de vegetación. 
La distribución de estos se realizó de la siguient e manera: en la MHF, 11 sitios en el Matorral 
desértico micrófilo, cubriendo una superficie de 900 m2 y 7 sitios en el Mezquital, abarcando una 
superficie de 2,800 m2; en el área de CUSTF, 2 sitios en el Matorral desért ico micrófilo, cubriendo 
una superficie de 800 m2 y 4 sitios en el Mezquital, abarcando una superficie de 1,600 m2. 

Ambos tipos de vegetación se dividieron en diferentes estratos, los cuales comprenden árboles, 
arbustos, cactáceas y herbáceas. Para todos los estratos se tomaron datos de nombre científico, 
nombre común, número de individuos, diámetro de copa para los árboles y cobertura para el resto 
de los estratos. 

Con la información de campo, se procedió a reali zar el análisis estadístico, mediante modelos no 
paramétricos, con apoyo del software EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
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asociación vegetal y los est ratos que la conforman. Con la información de abundancia de especies 
obtenida de los sitios de muestreo se construyó una matri z de datos y se elaboró la curva de 
acumulación de especies, la cual representa la incorporación de nuevas especies en un inventario 
conforme aumentan los sitios de muestreo. La forma de la curva de acumulación de especies puede 
variar en función del orden en que se consideren las diferentes muestras, por ello es necesario un 
proceso de aleatorización de la información, en el cual el orden de entrada de las muestras es al 
azar. Mediante la metodología antes señalada se obtuvo la curva de acumulación de especies o 
promedio estadístico de adición de especies con el aumento de sit ios de muestreo, demostrando 
que para todos los estratos en ambos tipos de vegetación se logró un inventario completo y fiable. 

Para calcular la diversidad florística se usó el índice de Shannon, este índice es una medida utilizada 
en ecología para est imar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de 
los individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes en la 
muestra analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el índice de 
equidad de Pielou, el cual posee valores que pueden variar de O a 1 siendo cercanos a 1 los que 
corresponden a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Las características estruct urales de los tipos de veget ación por afectar se evaluaron a través de 
índices que expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro 
de cada uno de los ecosist emas. es el caso de las dominancias. densidades y frecuencias, cuya suma 
relativa genera el Índ ice de Valor de Importancia (IVI). Éste es un parámet ro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300%, mientras más 
se acerque una especie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio florístico sobre 
las demás especies presentes. 

De acuerdo con la información obtenida durante los muestreos en campo y de la aplicación de los 
índices antes señalados se present an tablas comparativas por tipo de vegetación y estrato, con su 
respectivo análisis: 
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Matorral desértico micrófilo - Estrato arbóreo 

Matorral desértico micrófilo / Estrato arbóreo 

MHF CUSTF 

Estrato 
Nombre 

Nombre científico No. ind en la No. ind en la 
común superficie 

No. 
IVI superficie 

No. 
IVI 

muestreada 
ind/ha 

muestreada 
ind/ha 

Vinorama Acacia constricta 3 33.33 18.69 3 37.50 49 .79 

Torote Bursera microphylla 1 11.11 13.2 1 - - -
T orote prieto Bursera laxif/ora 2 22.22 14.25 - - -

Palo verde Cercidium microphyllum 11 122.22 110.38 2 25.00 72.6 

Panalero Caesalpinia palmeri - - - 14 175.00 177.62 

Arbóreo Guayacan Guaiacum coulteri 2 22.22 15.89 - - -
Palo fierro 0/neya tesota 3 33.33 49.89 - - -
Mezquite Prosopis velutina 1 11.11 11.27 - - -
Mezquite Prosopis glandulosa 2 22.22 24.02 - - -
bachata Phaulotamnus spinesens 2 22.22 21.77 - - -
Copal Bursera hindsiana 1 1 1.11 20.62 - - -

Total 28 311.09 300 19 237.50 300 

En la tabla anterior, se observa que, del total de especies registradas en la MHF, únicamente tres 
especies se encuentran en el área de CUSTF. Acacia constricta presentó ligeramente mayor 
número de individuos por hectárea, en el área de CUSTF respecto de la MHF; Cercidium 
microphyllum, se encuentra bien representado en la MHF, ya que es la especie más abundante, lo 
que disminuye su afectación al eliminar esta especie de la superficie de CUSTF, ya que no se 
rest ringe a la superficie que se afectará, toda vez que cuenta con distribución en los estados de 
Sonora, Baja California y Baja California Sur, con base en información publicada por la CONABIO. 
Por su parte Caesa/pinia palmeri solo se registró en el área de CUSTF, sin embargo, esta especie no 
es de dist ribución restringida, al reportarse en el Sistema Nacional de Información sobre 
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Biodiversidad en los estados de Sinaloa y Sonora. aunado a lo anterior. esta especie está 
considerada en el Programa de rescate. reubicación y reforest ación de flora silvestre. 

Del estrato arbóreo se identificaron dos especies que se encuentran enlistadas en alguna categoría 
de riesgo de acuerdo con la NOM-05 9-SEMARNAT-2010, a saber, Guaiacum coulteri, Amenazada, 
de distri bución endémica. y O/neya tesota sujeta a Protección especial, de distribución no 
endémica, sin embargo, estas especies solo están reportadas para la microcuenca. 

Matorral desértico micrófilo / Estrato arbóreo 
Parámetro MHF CUSTF 
Riqueza S 10 3 

H' 1.96 0.75 
H' max = Ln S 2.30 1.10 

Equidad (J) = H' / H'max 0.85 0.69 

En la MHF, el estrato arbóreo presenta una riqueza de diez especies, H' arroja un valor de 1.96, por 
lo que la diversidad para este estrat o se considera baja. Present a un H' max de 2.30, el cual sería 
el valor que podría adquirir el índice si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. 
El índice de Pielou arrojó un valor de 0 .85, reflejando que la mayoría de las especies tienden a la 
equitatividad en cuanto a abundancia relativa. sin embargo, existe una especie dominante. siendo 
el caso de Cercidium microphyllum, la cual presenta una abundancia relativa superior al resto de las 
especies. 

En el área de CUSTF. el est rato arbóreo t iene una riqueza de tres especies; la diversidad de acuerdo 
al índice de Shannon se encuentra en el rango de baja, con un valor de O. 7 5. Presenta un H' max 
de 1.1 O, lo que revela que éste sería el valor que podría adquirir el índice si todas las especies 
tuvieran el mismo número de individuos, sin embargo, la equidad con un valor de 0 .69 indica que el 
estrat o present a abundancias que no son equitativas, dominando Caesalpinia palmeri. Cabe señalar 
que solo se registró en el área de CUSTF, sin embargo, esta especie no es de distribución restringida, 
al reportarse en el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad en los estados de Sinaloa 
y Sonora, aunado a lo anterior, esta especie está considerada en el Programa de rescate, 
reubicación y reforestación de flora silvestre. 
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Es importante mencionar que ninguna de las especies presentes en el área de CUSTF para el estrato 
arbóreo se encuent ra listada bajo algún estatus de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARN AT-2010. 

Matorral desértico micrófilo - Estrato arbustivo 

Matorral desértico micrófilo - Estrato arbustivo 

MHF CUSTF 

Estrato 
Nombre 

Nombre científico No. ind en la No. ind en 
común superficie 

No. 
IVI la superficie 

No. 
IVI 

muestreada 
ind/ha 

muestreada 
ind/ha 

Gobernadora Larrea tridentata 95 1055.5 6 177.46 29 362.50 2 13.27 

Panalero Lycium ber/andieri 17 188.89 26.25 - - -
Sangre de 

Jatropha dioica 15 166 .6 7 53 .89 3 37.50 39.22 drago 
Arbustivo Ocotillo Fouquieria macdougalii - - - 2 25 .00 47 .62 

Cruzeto Lycium andersoni 8 88.89 22.0 8 - - -
Efedra Ephedra trifurca 1 11.11 5.63 - - -

Rama blanca Encelia farniosa 4 44 .44 14.69 - - -
Total 140 1555.56 300 34 425.00 300 

De la tabla anterior se desprende que la riqueza de especies es superior en la MHF, con una 
diferencia de cuatro especies respecto del área de CUSTF. Asimismo, se observa que la especie 
Fouquieria macdougalii solo se registró para el área de CUSTF, con una densidad de 2 5 individuos 
por hectárea, cabe mencionar que esta especie no es de distribución restringida, dado que se 
reporta para los estados de Sonora y Sinaloa. 

En cuanto al índice de valor de importancia se observa que la especie Larrea tridentata presenta 
valor mayor en el área de CUSTF, sin embargo, la abundancia relativa es mayor en la MHF, aunado 
a lo anterior, el valor del IVI en la MHF se distribuye en una mayor riqueza, por lo tanto, el valor que 
obtiene cada especie es menor que en el área de CUSTF, ya que son los mismos 300 puntos 
porcentuales que se distribuyen, por otro lado, no es una especie bajo alguna categoría de 
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protección y se distribuye abundantemente en el nort e de país y es uno de los principales 
componentes de la vegetación árida y semiárida. 

Matorral desértico micrófilo - Estrato arbustivo 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 6 3 

H' 1.06 0.43 

H' max = Ln S 1.79 1.10 

Equidad (J) = H' /H'max 0.59 0 .39 

En la tabla anterior se observa una riqueza de seis especies en la MHF, y el cálculo de H' con un 
valor de 1.06 refiere que se t iene una diversidad baja, la diversidad máxima es de l. 7 9, lo que revela 
que éste sería el valor que podría adquirir el índice de Shannon si todas las especies estuvieran 
representadas por el mismo número de individuos. La equidad con un valor de 0.59, indica que hay 
una especie dominante, siendo Larrea tridentata, la cual presenta una marcada abundancia sobre 
el resto de las especies. 

El índice de Shannon en el área de CUSTF, revela que existe una diversidad baja con un valor de 
0.43, y un H'max de 1.10, lo que indica que éste sería el valor que obtendría el índice si la 
distribución de la abundancia de las especies en la comunidad fuera equitativa, este dato se 
corrobora con la equidad que arroja un valor de 0.39, el cual indica que el estrato presenta 
abundancias que no son equitativas, dominando la especie Larrea tridentata. Cabe señalar que la 
abundancia relativa de esta especie es mayor en la MHF, aunado a lo anterior, se distribuye 
abundantemente en el norte de país y es uno de los principales componentes de la vegetación árida 
y semiárida. 

Es importante mencionar que ninguna de las especies presentes en el área de CUSTF para el estrato 
arbustivo se encuentra listada bajo algún estat us de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
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Matorral desértico micrófilo - Estrato cactáceas 

Matorral desértico micrófilo - Estrato cactáceas 

MHF CUSTF 

Nombre común Nombre científico No. ind en 
No. 

No. ind en la 
No. 

la superficie 
ind/ha 

IVI superficie 
ind/ha 

IVI 
muestreada muestreada 

Cabeza de viejo Lophocereus schottii 
4 44.44 113.53 6 75 300 monstrosus 

Biznaga Ferocactus cylindraceus 1 11.11 23 .52 - - -
Tasajillo Cylindropuntia leptocaulis 1 11.11 29.69 - - -

Mammillaria Mammillaria tetrancistra 5 55 .56 133.26 - - -
Total 11 122.22 300 6 75 300 

Para las cactáceas se tiene una riqueza superior en la MHF por tres especies más. Lophocereus 
schottii monstrosus presenta mayor abundancia en el área de CUSTF, por lo que es una de las 
especies consideradas en el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, 
donde se considera, como meta, supervivencias de al menos 80%. 

De las especies registradas para este estrato se identif ican a Lophocereus schottii monstrosus con 
categoría de Protección especial y de distribución endémica y Ferocactus cylindraceus con 
categoría de Protección especial y de distribución no endémica, de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Matorral desértico micrófilo - Estrato cactáceas 

Parámetro MHF CUSTF 
Riqueza S 4 1 

H' 0.79 o 
H' max = Ln S 1.39 o 

Equidad (J) = H' /H'max 0.57 o 
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En la MHF. el estrato de cactáceas, tiene una riqueza de cuatro especies y arroja un H' de O. 7 9. el 
cual hace referencia a una diversidad baja. y un H' max de 1.39, es decir, el valor que podría adquirir 
el índice de Shannon si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. La equidad de 
0.5 7 es un indicador de que el est rato present a abundancias que no son equitativas. 

En el área de CUSTF. solo se registró una especie, por lo tant o, H' = O cuando la muestra contiene 
solo una especie. 

Mezquital - Estrato arbóreo 

Mezquital - Estrato arbóreo 

MHF CUSTF 

Nombre común Nombre científico No. ind en 
No. 

No. ind en 
No. 

la superficie 
ind/ha 

IVI la superficie 
ind/ha 

IVI 
muestreada muestreada 

Huizache Acacia constricta 1 3.57 45.42 1 6.25 19.61 

To rote prieto Bursera laxiflora - - - 1 6.25 22 .4 2 

Pot ro Caesalpinia palmeri 3 10.71 15.29 9 56.25 61.03 

Palo verde 
Cercidium 

20 71.43 76.74 2 12.5 62 .06 
microphyllum 

Condalia Condalia globosa 1 3.57 7.12 - - -

Palo fierro Olneya tesota 10 35 .71 64.78 1 6.25 134.89 

Mezquite glandulosa Prosopis glandulosa 12 42.86 36.35 - - -

Mezquite Prosopis velutina 5 17.86 28.03 - - -

Calabaza Randia thurberi 6 21.43 26.27 - - -

Total 58 207.14 300 14 87.5 300 

De la tabla anterior se desprende que la riqueza de especies es superior en la MHF, con una 
diferencia de t res especies respecto del área de CUSTF. Asimismo, se observa que la especie 
Bursera laxiflora solo se registró para el área de CUSTF, con una densidad de seis individuos por 
hectárea, cabe mencionar que esta especie no es de distribución restringida, dado que se reporta 
para los estados de Sonora y Sinaloa. La especie Caesalpinia palmeri presenta mayor abundancia 
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por hect área en el área de CUSTF, sin embargo, se considera en el Programa de rescate, reubicación 
y reforestación de flora silvestre. 

En cuanto al índice de valor de importancia se observa que las especies Caesalpinia palmeri y 
0/neya tesota presentan valores mayores en el área de CUSTF, sin embargo, 0/neya tesota se 
encuentra bien representada en la MHF, respecto a su dist ribución en México, se le encuent ra en 
los desiertos de los estados de Sonora, Baja California y Baja California Sur. 

Mezquital - Estrato arbóreo 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 9 5 
H' 1.85 1.13 

H' max = Ln S 2.08 1.6 1 

Equidad (J) = H '/H' max 0.89 0 .70 

En la MHF, en el estrato arbóreo se observa una riqueza de nueve especies, H' presenta un valor de 
1.8 S entendiéndose como una diversidad baja, la máxima diversidad es de 2.08, es decir, si todas 
las especies tuvieran el mismo número de individuos esta sería la máxima diversidad que alcanzaría 
el índice de Shannon. La equidad con un valor de 0.89, indica que, aunque la mayoría de las especies 
t ienden al equilibrio, existe la dominancia de dos especies, siendo estas Cercidium microphyllum y 
Prosopis glandulosa. 

En el área de CUST F, el estrato arbóreo se encuentra representado por cinco especies. Los 
result ados del índice de Shannon, expresan que se tiene una diversidad baja con un valor de 1.13, 
y una máxima diversidad de l. 61 el cual sería el valor que resultaría si todas las especies tuvieran 
el mismo número de individuos, es decir, si la abundancia fuera equitat iva, sin embargo, se observa 
que la equidad está representada por un valor de 0.70, lo cual indica que existe una especie 
dominant e, siendo el caso de Caesalpinia palmeri, la cual presenta una abundancia relativa superior 
al resto de las especies. 
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Para este estrato se identifica a O/neya tesota con categoría de Prot ección especial y de 
distribución no endémica, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, sin embargo, se ha 
considerado como especie para reforestar en la superficie que será afectada. 

Mezquital- Estrato arbustivo 

Mezquital - Estrato arbustivo 

MHF CUSTF 

Nombre común Nombre científico No. ind en 
No. 

No. ind en 
No. 

la superficie 
ind/ha 

IVI la superficie 
ind/ha 

IVI 
muestreada muestreada 

Sangre de drago Jatropha dioica 11 39.29 54.9 5 31.25 300 

Gobernadora Larrea tridentata 80 285.71 209.93 - - -
Panalero L ycium berlandieri 3 10.71 35.17 - - -

Total 94 335.71 300 5 31.25 300 

En este estrato, la riqueza que se encuentra en la MHF es de tres especies, y la especie que se 
localizó en el área de CUSTF, se encuentra representada en esta. 

Respecto del índice de valor de importancia se observa que Jatropha dioica presenta menor 
abundancia en el área de CUSTF, por lo que la afectación a esta especie, por la remoción de la 
vegetación, no es significativa. Cabe mencionar que se distribuye en el norte del país y en la mayoría 
de los estados del centro, además es una especie capaz de crecer en zonas pert urbadas en donde 
es muy dif ícil que crezcan otras plantas. 

Mezquital - Estrato arbustivo 

Parámetro MHF CUSTF 
Riqueza S 3 1 

H' O.SO o 
H' max = Ln S 1.10 o 

Equidad (J) = H' /H'max 0.45 o 
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De la t abla anterior se desprende que la riqueza específica para el estrato arbustivo en la MHF es 
de tres especies. también se observa que el cálculo del índice arroja un valor de O.SO. lo cual se 
considera como una diversidad baja; la máxima posible es de 1.10, es decir, este sería el valor si la 
abundancia de las especies fuera equitat iva. El índice de Pielou arroja un valor de 0.45, revelando 
que, el estrato presenta abundancias que no son equitativas, dominando la especie Larrea 
tridentata. 

En el área de CUSTF. solo se registró una especie. por lo tanto, H' = O cuando la muestra contiene 
solo una especie. 

Es importante mencionar que ninguna de las especies de este estrato se encuentra listada bajo 
algún estatus de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-20 10. 

Mezquital - Estrato cactáceas 

Mezquital - Estrato cactáceas 

MHF CUSTF 

Nombre común Nombre científico No. ind en 
No. 

No. ind en la 
No. 

la superficie 
ind/ ha 

IVI superficie 
ind/ha 

IVI 
muestreada muestreada 

Sahuaro Carnegiea gigantea 1 3.57 43 .74 - - -
Tasajillo árbol Cylindropuntia arbuscula - - - 64 400 300 

Choya Cylindropuntia fulgida 2 7.14 34.96 - - -
Tasajillo Cylindropuntia leptocaulis 2 7.14 5 1.72 - - -

Mamilaria Mammillaria grahamii 10 35.71 71.3 3 - - -
Mamillaria Mammillaria heyderi 6 21.43 73 .04 - - -

Pitayo Stenocereus thurberi 1 3.57 25 .21 - - -
Total 22 78.56 300 64 400 300 

En el estrato cactáceas se observa que en el área de CUSTF solo se tiene la presencia de una 
especie, en consecuencia, no es posible medir el índice de diversidad y el IVI resulta absoluto. Cabe 
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mencionar que esta especie no se reportó para la microcuenca, sin embargo, no es de distribución 
restrinda, toda vez que se reporta para los estados de Sonora y Chihuahua. 

Basados en la riqueza específica, en el estrato en comento, no se compromete la diversidad con la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Mezquital / Estrato cactáceas 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 6 1 
H' 1.43 o 

H' max = Ln S 1.79 o 
Equidad (J) = H '/H' max 0.80 o 

De la t abla ant erior se desprende que la microcuenca t iene una diversidad baja, con un valor de H' 
de 1.4 3 y una diversidad máxima posible de l. 7 9, es decir, si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos, este sería el valor máximo del índice de Shannon. Para la equidad se observa 
un valor de 0.80, indicador de que, aunque la mayoría de las especies tienden a la equidad, existen 
especies mayormente abundantes, siendo Mammillaria grahamii y Mammillaria heyderi. En el área 
de CUSTF, solo se registró una especie, por lo tanto, H' = O cuando la muestra contiene solo una 
especie. 

Para est e estrato se identifica a Carnegiea gigantea con categoría de Amenazada y de distribución 
no endémica, de acuerdo con laNOM-059-SEMARNAT-2010, sin embargo, esta no será afectada 
dado que se registró en la microcuenca, pero no en el área de CUSTF. 

Mezquital - Estrato herbáceo 

Mezauital - Estrato arbustivo 
MHF CUSTF 

Nombre común Nombre científico 
No. ind en la 

No. 
No. ind en la 

No. 
superficie 

ind/ha 
IVI superficie 

ind/ha 
IVI 

muestreada muestreada 

Pega ropa Mentzelia aspera 7 25 .00 9 1.36 - - -
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Mezquital - Estrato arbustivo 
MHF CUSTF 

Nombre científico 
No. ind en la 

No. 
No. ind en la 

No. 
superficie IVI superficie IVI 

muestreada 
ind/ha 

muestreada 
ind/ha 

Sphaeralcea ambigua 8 28. 57 208.64 - - -
Total 15 53.57 300 - - -

El estrato herbáceo presenta comportamientos de temporalidad, lo que explica que la presencia o 
ausencia de algunas especies dependerá de la época del año en la que se lleve a cabo el muestreo, 
este estrato también es muy dependiente de las condiciones de "conservación" en las que se 
encuentre el sitio muestreado. Derivado de esto se observa que en el área de CUSTF no se 
registraron especies. 

Mezquital / Estrato herbáceo 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 2 o 
H' 0 .69 o 

H' max = Ln S 0 .69 o 
Equidad (J) = H '/H' max 1.0 0 o 

De la tabla anterior se desprende que la medida de diversidad en la MHF arroja un valor de 0 .69, 
considerándose como una diversidad baja; la diversidad máxima es de 0 .69, igual al índice de 
diversidad de Shannon, toda vez que la comunidad tiene una distribución de abundancias equitativa. 
El índice de Pielou arroja un valor de 1.00, indicativo de que las dos especies son similares en cuanto 
a su abundancia, lo cual se corrobora con el número de individuos reportados por hectárea, dado 
que para Mentzelia aspera se observaron 25 individuos y para Sphaeralcea ambigua 28 
ejemplares. 

Es importante mencionar que ninguna de las especies de este estrato se encuentra listada bajo 
algún estatus de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-20 10. 
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Medidas de prevención y mitigación 

Con la f inalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de la vegetación se propone un 
Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre. En éste se incluyen especies de 
difícil regeneración, de importancia ecológica y/o listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, para 
contribuir a la permanencia y continuidad de las mismas en el área de la MHF y en general en los 
ecosistemas. 

Las especies seleccionadas para reforestación son Acacia constricta, Caesalpinia palmeri, 
Cercidium microphyllum, Bursera microphylla y O/neya tesota. La especie propuesta para rescate 
es Lophocereus schottii monstrosus. 

Se estima un total de 1,776 individuos contemplados para la reforestación en las 2.10 ha del área 
de CUSTF que se restaurará, dado que el resto de la superficie solicitada llevará sel lamiento y 
confinamiento. 

Para la restauración del est rato herbáceo, se recolectará el suelo orgánico superficial del área de 
CUSTF y se almacenará temporalmente para que posteriormente, se reincorpore en la superficie 
de restauración. Est a medida se implementará dado que el suelo es un importante banco de 
semil las, que bien puede contener semillas enterradas, mezcladas con la hojarasca o depositadas 
en la superficie. De acuerdo a Marañen, T. 2001, dependiendo de las especies y de las condiciones 
favorables para la germinación y el establecimiento, las semillas pueden persistir en el suelo al 
menos durante cinco años. 

Asimismo, se contempla el establecimiento de gramíneas para recuperar el estrato herbáceo ya 
que impiden la erosión del suelo y son uno de los primeros grupos de plantas en los procesos de 
sucesión temprana. Éstas especies son fijadoras de los suelos y algunas de ellas constituyen el 
primer elemento en su formación. Asimismo, son un importante recurso forrajero para muchas 
especies de vida silvestre. Las especies que se utilicen deberán ser nativas de la región, con una 
densidad que permita la rápida cobertura de la superficie. Para los tipos de vegetación que se 
afectarán, en la literatura se han reportado las especies Hilaría mutica, Panicum hallii, Sporobolus 
airoides, Enneapogon desvauxii y Dasyochloa pu/che/la, por lo que podrán util izarse alguna de estas 
especies u otras que sean nativas y que se desarrollen en la región. 
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Para la caracterización de la fauna se consultó información bibliográfica existente, asimismo se 
realizó reconocimiento en campo, mediante transectos, de dimensiones variables, dependiendo del 
grupo fauníst ico por muestrear. 

Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístico, se utilizó el índice de Shannon, 
el cual es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad con base 
en la distri bución numérica de los individuos de las diferent es especies en función del número de 
individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice tiene en cuent a la riqueza de especies y 
su abundancia. 

Las especies que int egran cada grupo fauníst ico de la MHF como del área de CUSTF, la riqueza 
específica y la abundancia de especies son las siguient es: 

Aves 

Aves 

Nombre científico Nombre común 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT- 2010 

Especie 
MHF CUSTF Categoría Distribución 

l Accipiter cooperii Gavilán 2 1 Pr No endémica 

2 Buteo jamaicensis Aguililla cola roja l - - -

3 Callipepla gambelii Codorniz desértica 2 - - -
4 Caracara cheriway Caracara quebrantahuesos 2 - - -
5 Cardinalis cardinalis Cardenal 3 - - -
6 Cardinalis sinuatus Cardenal pardo 3 - - -
7 Carpodacus mexicanus Pinzón mexicano 4 - - -
8 Cathartes aura Zopilote aura l - - -
9 Circus cyaneu5 Gavilán rastrero 1 - - -
10 Falco peregrinus Halcón peregrino 1 - Pr No endémica 

11 Geococcyx californianus Correcaminos norteño 2 - - -
12 Lanius ludovicianus Alcaudón verdugo 2 - - -
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Especie Nombre científico 

13 Melanerpes uropygialis 

14 Melospiza lincolnii 

15 Myiarchus cinerascens 

16 Phainopepla nitens 

17 Quiscalus mexicanus 

18 Toxostoma curvirostre 

19 Tyrannus verticalis 

20 Zenaida asiática 
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Aves 

Nombre común 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 

Categoría Distribución MHF CUSTF 

Carpintero del desierto 3 - - -

Gorrión Lincoln 3 - - -

Papamoscas cenizo 1 - - -

Capulinero negro 5 - - -
Zanate 3 - - -

Cuitlacoche 3 - - -
Tirano occidental 2 - - -

Paloma alas blancas 2 - - -

La riqueza que se presenta en la MHF es mayor respecto al área de CUSTF. Por otro lado, las aves 
en general son un grupo de fácil desplazamiento y gran movilidad, por lo que su impacto puede 
considerarse muy bajo al momento de realizar el cambio de uso de suelo, sin embargo, para evitar 
comprometer la diversidad se tiene propuesto ejecutar un Programa de ahuyentamiento, rescate 
y reubicación de fauna silvestre, el cual se encuentra en los anexos de este resolutivo . 

Aves 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 20 1 

H' 2.8923 o 
H' max = Ln S 2.9957 o 

Equidad (J) = H, /H' max 0.965 5 o 

El grupo faunístico de aves, dentro de la superficie de la MHF, de acuerdo a los datos obtenidos, se 
ha encontrado con una riqueza de 20 especies, de las cuales se observa que el resultado de la 
diversidad CH'), está representada por 2.8923, indicador de una diversidad media. La máxima 
diversidad posible que se puede alcanzar corresponde a 2.9957, es decir, el valor que tomaría el 

Av. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, c. P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 21 de 57 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1846/2017 
Bit ácora 09/DSA0 l 0 l /06/17 

índice si todas las especies presentaran el mismo número de individuos. La equidad es de 0.9655, 
y hace referencia a que se tiene equilibrio en cuanto a la abundancia de especies. 

Para la superficie de cambio de uso de suelo en terrenos forest ales, no fue posible obtener el índice 
de diverdad, t oda vez que so lo se registró una especie, debido a que la superficie de CUSTF t iene 
límit es bien definidos. 

Reptiles 

En el caso de reptiles, en la tabla siguiente se observa que se t iene una riqueza superior en la MHF. 

Reptiles 

No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 
Especie Nombre científico Nombre común 

Categoría Distribución MHF CUSTF 

1 Co/uber f lagellum Chirrionera roja 2 - A No endémica 

2 Crotalus mo/ossus Cascabel 1 - Pr No endémica 

3 Ctenosaura macrolopha Lagartija cabeza verde 4 - - -

4 Dipsosaurus dorsalis Iguana del desierto 2 - - -

5 Holbrookia elegans Lagartija sin orejas elegante 3 2 - -

6 Phrynosoma solare Camaleón 5 - - -

En la ejecución del cambio de uso de suelo en t errenos forestales este grupo puede considerarse el 
más vu lnerable ya que algunas de las especies que lo componen son de lento desplazamiento, de 
igual manera se t iene algunas especies listadas bajo alguna categoría de prot ección por la NOM-
059-SEMARNA T-2010, por tal motivo y con la finalidad de no comprometer la diversidad se ha 
propuesto ejecutar un Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, el 
cual permit a la supervivencia de esta fauna y a la vez otorgarle viabilidad a la ejecución del cambio 
de uso de suelo en terrenos forest ales. 

Reptiles 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 6 1 
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Reptiles 

Parámetro MHF CUSTF 

H' 1.6767 o 
H' max = Ln S 1.7918 o 

Equidad (J) = H ' / H' max 0.9358 o 

En la MHF, el grupo faunístico de reptiles arrojó una riqueza específica de seis especies, el cálculo 
de la diversidad es de 1.6 7 6 7, indicador de que se tiene una diversidad baja; para la máxima 
diversidad se obtuvo un valor de 1.7918, el cual es el valor que podría tomar el índice si todas las 
especies tuvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou present a un valor de 0.9358, 
es decir, cercano a 1, el cual muestra que las especies tienden a la equidad. 

Para la superficie de CUSTF, no fue posible obtener el índice de diverdad, toda vez que solo se 
registró una especie. 

Mamíferos 

Mamíferos 

Nombre científico Nombre común 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 

Especie 
Categoría Distribución MHF CUSTF 

1 Canis latrans Coyote 2 - - -
2 Lepus alleni Liebre antílope 4 1 - -
3 Otospermophilus variegatus Ardillón de roca 2 - - -
4 Pecari tajacu Pecarí de collar 3 - - -
s Procyon /otar Mapache 4 - - -
6 Sylvilagus audubonii Conejo del desierto 1 - - -
7 Thomomys bottae Tuza norteña 2 - - -
8 Urocyon cinereoargenteus Zorra gris 3 - - -
9 Xerospermophilus tereticaudus Ardillón cola redonda 4 - - -
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Al igual que los otros dos grupos faunísticos. en el caso de los mamíferos. la riqueza y abundancia 
es superior en la MHF. Por otro lado, no se encuentran especies bajo alguna categoría de protección 
por la NOM-059-SEMARNAT-2010, aunado a lo anterior, se ha propuesto un Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Mamíferos 

Parámetro MHF CUSTF 

Riqueza S 9 1 
H' 2.123 4 o 

H' max = Ln S 2.1 9 7 2 o 
Equidad (J) = H '/H' max 0.9664 o 

La riqueza específica obt enida para la MHF dentro del grupo faunístico de mamíferos es de nueve 
especies, el result ado para la diversidad se considera como media, con un valor de 2 .12 3 4 y la 
máxima diversidad posible, con un valor de 2.19 72, representa el valor que tomaría el índice si 
todas las especies fueran igualmente abundantes, por otro lado, se observa que la equidad es de 
0.966 4, es decir, las especies t ienen abundancias similares y tienden a 1, que corresponde a 
situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Para la superficie de CUSTF, no fue posible obtener el índice de diverdad, t oda vez que solo se 
registró una especie. 

Medidas de prevención y mitigación 

Como medida de prevención, se llevará a cabo el ahuyentamiento de fauna silvest re. previo a las 
actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de 
construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento 
desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a 
daño alguno. Se anexa a la presente resolución el Programa de ahuyentamiento. rescate y 
reubicación de fauna silvestre en el que se incluyen los cuatro grupos faunísticos. Cabe mencionar 
que, aunque no se tuvo registros de anfibios, en dicho programa se incluye este grupo, para que, 
en caso de encontrar este tipo de fauna, t ener conocimiento de su manejo. 
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Como medida de mitigación se contempla el Programa de rescate. reubicación y reforestación de 
flora silvestre toda vez que, aunque ésta se implementará con la finalidad de atenuar la afectación 
a la flora silvestre presente en el área del proyecto, también ayudará acrecentar los servicios 
ambientales que se presentan dent ro de los ecosist emas. en el que se incluyen hábitats y fuentes 
de alimentación de la fauna silvestre. Así mismo, se realizará el establecimiento de gramíneas para 
recuperar el estrato herbáceo ya que son uno de los primeros grupos de plantas en los procesos 
de sucesión temprana, asimismo, son un importante recurso forrajero para muchas especies de 
vida silvestre. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 

Los tipos de suelo que se identifican en el área de CUSTF, se presentan en la t abla siguiente: 

Tipo de suelo Superficie (ha) 

Calcisol 1.39 

Luvisol 1.15 

Total 2.54 

Respecto a la topografía del terreno. la totalidad del área de CUSTF se encuentra inmerso en 
planicie. 

Para describir adecuadamente el estado de conservación de suelo y las causas que lo provocan, se 
realizaron las estimaciones de pérdida de suelo, por erosión hídrica y eólica. 
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Se obtuvo la pérdida de suelo en condiciones actuales y en el supuesto de haber ejecutado el 
cambio de uso de suelo, esto con el apoyo de dos metodologías, para la erosión hídrica se utilizó la 
Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS), y para estimar la erosión eólica, se apoyó en la 
publicación de la FAO-Colegio de Postgraduados (publicado por la SEDUE 1989). 

Toda vez que el área de CUSTF est á integrada por dos polígonos, con distancia de separación de 
aproximadamente 40 km, las estimaciones se real izaron para las dos zonas. Para el polígono 
denominado EMRyC CFE, se tomaron los datos de la estación meteorológica más cercana al área, 
a saber, Estación 00026138 Hermosillo 1 (DGE), con una temperatura media de 24.3ºC y una 
precipitación normal anual de 305.3 mm. Para el polígono denominado City Gate, se tomaron los 
datos de la Estación 00026066 Palo verde, con una temperatura media de 22.4ºC y una 
precipitación normal anual de 188.2 mm. 

De acuerdo al Mapa Nacional de Erosión Potencial, de Montes-León, et al., 2 O 11., los rangos de 
clasificación de la erosión hídrica, son los siguientes: 

Rangos de clasificación de la erosión hídrica 

Tipo Rango(ton/ha/año) Clasificación 

1 < so Baja 

2 so -100 Media 

3 100 - 150 Considerable 

4 150- 200 Alta 

5 200- 250 Muy alta 

6 > 250 Ext rema 

De acuerdo a la Técnica 9. Índice de erosión laminar, del libro Lineamientos para la elaboración del 
Manual de Ordenamiento Ecológico del Territ orio del Instituto Nacional de Ecología, 1988, los 
rangos de erosión eólica son los siguientes: 

Clase de degradación Valor de la erosión eólica 

Sin erosión Menor a 12 ton/ha/año 

Ligera De 12 a SO ton/ha/ año 
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Clase de degradación Valor de la erosión eólica 

Moderada De 50 a 100 ton/ha/año 

Alta De 100 a 200 ton/ha/año 

Muy Alta Mayor de 200 

Los resultados obtenidos se proyectaron a la cantidad de tiempo en el que el suelo del área sujeta 
a cambio de uso de suelo permanecerá desnudo, tiempo que se ha establecido en seis meses, por 
lo cual se hace la estimación para este tiempo. Los resultados de las estimaciones se muestran a 
continuación: 

Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 

De acuerdo a lo calcu lado, el área sujeta a cambio de uso de suelo presenta las siguientes tasas de 
erosión hídrica actual: 

Volumen de 
Volumen de 

Superficie de CUSTF Tasa de erosión erosión en el 
erosión en 6 

Predio meses en el 
(ha) (ton/ha/año) área de CUSTF 

área de CUSTF (ton) 
(ton) 

Susana Hurtado Escalante 
1.39 7.83 10.88 5.44 

(EMRvC CFE) 
Manuel Tapia Noriega (City 

1.15 1.91 2.20 1.10 Gate) 

Total 2.54 - 13.08 6.54 

De acuerdo a los rangos de clasificación de la erosión hídrica, los polígonos que integran la 
superficie de CUSTF presentan tasa de erosión baja. 

Por otra parte, para la erosión eólica se est imó que el área de CUSTF tiene las siguientes tasas de 
pérdida de suelo: 
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Predio 

Susana Hurtado Escalante 
(EMRvC CFE) 

Manuel Tapia Noriega (City 
Gate) 

Total 
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Tasa de erosión 
Volumen de Volumen de 

Superficie de CUSTF (ha) 
(ton/ha/año) 

erosión en el área erosión en 6 
de CUSTF meses 

1.39 39.74 55.2 4 27.62 

1.1 5 42.57 48 .96 24.48 

2.54 - 104.19 52.10 

De acuerdo a los rangos de clasificación de la erosión eólica, los polígonos que integran la superficie 
de CUSTF presentan tasa de erosión ligera. 

Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

Erosión hídrica 

Predio 
Superficie de Tasa de erosión Volumen de erosión Volumen de 
CUSTF (ha) (ton/ha/año) en el área de CUSTF erosión en 6 meses 

Susana Hurtado Escalante 
1.39 10.24 14.23 7.1 2 (EMRvC CFE) 

Manuel Tapia Noriega (City 
1. 15 6.48 7.45 3.73 Gate) 

Total 2.54 - 21.69 10.84 

De acuerdo a los rangos de clasificación de la erosión hídrica, después de realizarse la remoción de 
la veget ación en los polígonos que int egran la superficie de CUSTF, estos presentan tasa de erosión 

baja. 

Erosión eólica 

Predio 
Superficie de Tasa de erosión Volumen de erosión Volumen de 
CUSTF (ha) (ton/ha/año) en el área de CUSTF erosión en 6 meses 

Susana Hurtado Escalante 
1.39 14 1.9 3 197.28 98.6 4 

(EMRvC CFE) 
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Predio 

Manuel Tapia Noriega (City 
Gate) 

Total 
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Superficie de Tasa de erosión Volumen de erosión Volumen de 
CUSTF (ha) (ton/ha/año) en el área de CUSTF erosión en 6 meses 

1.15 141.93 163 .22 81.6 1 

2.54 - 360.50 180.25 

De acuerdo a los rangos de clasificación de la erosión eólica, después de haber realizado la remoción 
de la cubierta vegetal en los polígonos que integran la superficie de CUSTF, estos presentan tasa 
de erosión alta. 

La suma de la estimación de la erosión hídrica y erosión eólica, arrojan que el total de suelo perdido 
actualmente en el área propuesta para cambio de uso de suelo en terrenos forestales, es de 58.64 
toneladas en seis meses. Con la ejecución de la remoción de la vegetación, se incrementará a 
191.09 toneladas, por lo que el volumen a mitigar es de 13 2 .4 5 toneladas. 

Erosión Sin proyecto (en ton) Con proyecto (en ton) 
Volumen a mitigar en el área 

de CUSTF en 6 meses (en ton) 
Erosión hídrica 6 .54 10.84 4.30 

Erosión eólica 52. 1 180.25 128. 15 

Total 58.64 191.09 132.45 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 

La medida de mitigación que se implementará en el área que se afectará, es la siembra de pastos 
nat ivos de la región con la finalidad de cubrir la superficie y atenuar gradualmente la pérdida de 
suelo. 

La vegetación ofrece protección física al suelo frente al impacto de la lluvia y la escorrentía y reduce 
la velocidad del agua al aumentar la resistencia hidráulica del t erreno, por lo tanto, disminuye la 
capacidad erosiva del agua. Si la velocidad se ha reducido lo suficiente, se sedimenta una parte de 
los materiales arrastrados y a partir de este momento se empieza a regenerar la vegetación natural 
(Hudson, 198 2). El crecimiento de gramíneas reduce la escorrentía del 50 al 60% y las pérdidas 
de suelo por erosión del 60 al 80% (Morgan, 1986). 
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Asimismo. se propone la construcción de bordos en curvas a nivel, con una densidad por hectárea 
de 7 6 bordos. con capacidad de captación de 13 m 3. 

Los bordos en curvas a nivel son una práctica utilizada principalmente en zonas áridas y semiáridas 
del país o con deficiencia de humedad estacional en el suelo. Los terrenos aptos para realizar esta 
práctica deben tener una pendiente uniforme máxima de 20%, CONAFOR. 2007. 

Cabe mencionar que, de la superficie total de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (2 .54 
ha), 0.44 ha serán selladas y confinadas, por lo que esta superficie no se considera restaurar. Por 
lo anterior, la superficie que será restaurada es de 2 .1 O ha, distribuidas de la siguient e manera: del 
polígono donde se establecerá la Estación de Medición, Regulación y Control, 1.23 ha; y del 
polígono donde se establecerá la estación City Gate, 0.8 7 ha. 

Las estimaciones con la implementación de las medidas de mit igación se proyectaron para el año 
1 y 1.5 despues de establecidos los past os, arrojando los siguientes datos: 

Para la erosión hídrica 

Superficie Tasa de 
Vol. de erosión en 

Tasa de Vol. de erosión en 
Predio a restaurar erosión, año 

superficie a 
erosión, año superficie a restaurar 

restaurar en (ha) 1 (ton/ha) 
toneladas (año 1) 

1.5 (ton/ha) en toneladas (año 1.5) 

Susana Hurtado 
Escalante CEMRyC 1.23 0.84 1.0 3 0.24 0.3 0 

CFE) 
Manuel Tapia Noriega 0.87 0.53 0.46 0.15 0. 13 

(Citv Gate) 

Total 2.10 1.37 1.49 0.39 0.43 

De la tabla anterior se desprende que la tasa de erosión hídrica que se generaría, después de un 
año de establecimiento de las gramíneas, es inferior a la tasa que actualmente se genera en el área 
del proyecto. Con el paso de 1.5 años, la cobert ura aumenta y la t asa disminuye. 
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Para la erosión eólica 

Predio 
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Superficie a Erosión en toneladas Erosión en toneladas 
restaurar (ha) (año 1) (año 1.5) 

Susana Hurtado Escalante CEMRyC CFE) 1.23 104.74 34.91 

Manuel Tapia Noriega (City Gate) 0.8 7 74.08 24.69 

Total 2.10 178.82 59.6 

Con la construcción de bordos en curvas a nivel, como obra de conservación de suelo, con una 
densidad de 7 6 bordos por hectárea, se prevee una capacidad de retención de 12 00 ton/ha. Las 
dimensiones de est e son 0.6 m de altura y un ancho de franja de 2 m, con una separación entre 
curvas a nivel, tal que se cubra t oda el área a restaurar. En virtud de que la superficie a restaurar es 
de 2.10 hectáreas, se construirán 160 bordos. 

Al realizar el comparativo entre lo que actualmente se erosiona en el predio y posterior al CUSTF 
con suelo desnudo, se deberá mit igar y minimizar al 100% la erosión causada por el desmonte, 
aplicando las medidas de mitigación, tomando en cuenta que, al realizar las prácticas de mitigación, 
el predio presentaría una recuperación paulatina conforme pasa el tiempo. 

Adicionalment e, posterior al retiro de la vegetación existente, se realizará el retiro de la capa 
superficial del suelo en las 2.54 ha. Si se considera el retiro de una capa de suelo de 20 cm en 
promedio, por la superficie del proyecto de 2.54 ha, se tendría un retiro de 5080 m3

, multiplicado 
por un coeficiente de 1.20 para su estimación en toneladas, se t iene un volumen de suelo de 6,096 
toneladas, para su almacenamiento temporalment e y posterior reincorporación en el proceso de 
restauración del sitio . 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrat iva considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 
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3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo 
siguient e: 

El área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se ubica en la Región Hidrológica 09 
Sonora Sur, en la cuenca 02 3 Río Sonora, Subcuencas 02 El Cajoncito-Arroyo del Carrizo y 03 La 
Colorada. 

El área del proyecto registra un clima BWh(h') (x') Muy árido, cálido. Toda vez que el área de 
CUSTF está integrada por dos polígonos, con distancia de separación de aproximadamente 40 km, 
las estimaciones se realizaron para las dos zonas. Para el polígono denominado EMRyC CFE, se 
tomaron los datos de la estación meteorológica más cercana al área, a saber, Est ación 000 2 613 8 
Hermosillo 1 (DGE), con una temperatura media de 24.3ºC y una precipitación normal anual de 
305.3 mm. Para el pol ígono denominado City Gate, se tomaron los datos de la Estación 00026066 
Palo verde, con una temperatura media de 22.4ºC y una precipitación normal anual de 188.2 mm. 

Por lo anterior, la realización del cálculo de los parámetros que involucran un balance hídrico, se 
realizó para las dos zonas de forma independiente. 

Balance hidrológico actual en la superficie de CUSTF 

Los resultados del balance hídrico del área de CUSTF, en condición actual, es el siguiente: 

Volumen de captación en Volumen de captación en Total en el área de 
la EMRvC CFE (m3/ año) la Citv Gate (m3/ año) CUSTF (m3 / año) 

130.6 44.2 174.8 

Actualmente en el área propuesta para cambio de uso de suelo se estima que existe una captación 
de agua al año de 17 4.8 m3. 
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Balance hidrológico potencial en la superficie de CUSTF 

Modificando la variable de coeficiente de infiltración, el cual depende de la cantidad que se infiltra 
por efecto de cobertura vegetal, se obtienen los resultados del volumen de infiltración que se 
captaría bajo el supuesto que haber ejecutado el cambio de uso de suelo en t errenos forestales, 
los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

Volumen de captación en Volumen de captación en Total en el área de 
la EMRvC CFE (m3/ año) la Citv Gate (m3 / año) CUSTF (m3/ año) 

96.80 32.80 129.60 

De los 17 4.8 m3 de agua que se infiltran actualmente en el área de CUSTF, en el escenario dos 
disminuirían a 129.60 m3, por lo que se tiene una pérdida de 45.2 m3/año. 

Balance hidrológico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Con los datos de infiltración tanto para la situación actual como para la situación futura, es decir 
con el cambio de uso de suelo ejecutado, se hizo la selección de bordos en curvas a nivel como 
obra de conservación de suelos y se consideró la pastización. La superficie a restaurar es de 2.10 
ha, divididas en 1.23 ha en la EMRyC y 0.87 ha en la City Gate. 

Los bordos en curvas a nivel son una práctica utilizada principalmente en zonas áridas y semiáridas 
del país o con deficiencia de humedad estacional en el suelo. Los terrenos aptos para realizar esta 
práctica deben tener una pendiente uniforme máxima de 20%, CONAFOR, 2007. La construcción 
de bordos en curvas a nivel, tendrá una densidad por hectárea de 7 6 bordos, con capacidad de 
captación de 13 m3. 

La vegetación ofrece protección física al suelo frente al impacto de la lluvia y la escorrentía y reduce 
la velocidad del agua al aumentar la resistencia hidráulica del terreno, por lo tanto, disminuye la 
capacidad erosiva del agua. Si la velocidad se ha reducido lo suficiente, se sedimenta una parte de 
los materiales arrastrados y a partir de este momento se empieza a regenerar la vegetación natural 
(Hudson, 1982). El crecimiento de gramíneas reduce la escorrentía del 50 al 60% y las pérdidas 
de suelo por erosión del 60 al 80% (Morgan, 1986). Asimismo, son uno de los primeros grupos de 
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plantas en los procesos de sucesión temprana. Éstas especies son fijadoras de los suelos y algunas 
de ellas constituyen el primer elemento en su formación. Asimismo. son un importante recurso 
forrajero para muchas especies de vida silvestre. Las especies que se utilicen deberán ser nativas 
de la región, con una densidad que permita la rápida cobertura de la superficie. Para los t ipos de 
vegetación que se afectarán. en la literatura se han reportado las especies Hilaría mutíca. Panicum 
hallíí, Sporobolus airoídes. Enneapogon desvauxii y Dasyochloa pu/chelfa, por lo que podrán 
utilizarse alguna de estas especies u otras que sean nativas y que se desarrollen en la región. 

Después de establecida la pasti zación. considerando una cobert ura de 50%. los valores de 
captación son los siguientes: 

Volumen de captación en Volumen de captación en Total en el área de 
la EMRvC CFE (m3/ año) la Citv Gate (m3 / año) CUSTF (m3/ año) 

85 .9 24.7 110.6 

Considerando una cobertura de la pastización de 7 5%, los valores de captación son los siguientes: 

Volumen de captación en Volumen de captación en Total en el área de 
la EMRvC CFE (m3/ año) la Citv Gate (m3 / año) CUSTF (m3/ año) 

118.7 34. l 152.8 

De acuerdo a los datos presentados en las tablas anteriores. se tiene un balance de infilt ración muy 
cercano al que se presentaba antes de ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forest ales. 
Cabe mencionar que. aunado a la pastización, se implementarán los bordos en curvas a nivel los 
cuales tienen la función de propiciar la intercepción de azolves y escurrimientos. así como aumentar 
la infiltración y retención de humedad. lo cual da paso al establecimiento de vegetación. Asimismo. 
en esta misma superficie se ejecutará el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora 
silvestre. 

Por lo anterior. considerando las medidas de mitigación. se recuperaría el volumen inicial de 
infiltración del área del proyecto. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 117, párrafo primero 
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de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado t écnicamente demostrado 
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se 
provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio técnico just ificativo, se desprende lo siguiente: 

Justificación económica 

El proyecto al iniciar la fase de construcción genera empleos indirectos para los pobladores de la 
región, por ejemplo, servicios para la industria, mano de obra, alimentación, hospedaje, adquisición 
de insumos bienes y servicios en general. 

El objetivo base del proyecto está enfocado a la consolidación de la infraestructura energética en 
el país, bajo el nuevo esquema de la Reforma Energética que proclamó el gobierno federal. 

El proyecto tiene una inversión estimada de 2 5 millones de dólares, la distribución de este monto 
se destina en buena medida a la ingeniería, materiales y equipos, pero una parte importante es 
aplicada a la mano de obra y pago de servicios. Entre los cuales se pueden citar: 

• Generación de empleos temporales por la ejecución de la obra. 
• Motivación a la actividad económica local por la cobertura de servicios a las empresas 

involucradas en la obra, tales como hospedajes, consumos, gastos ord inarios de manutención 
y recreo. 

• Aumento de ingresos municipales por el pago de impuestos en otorgamientos de permisos y 
servicios de su competencia. 

• A nivel estatal t ambién se incrementa la actividad económica en la región por el pago de 
impuestos y servicios estatales. 

En los t errenos donde se pretende realizar el proyecto no se desarrolla ningún tipo de actividad 
económica, por lo que los t errenos propuestos para el CUSTF no significan una pérdida financiera. 
Además, estos terrenos se encuentran alejados de la cabecera municipal, por lo que la ejecución de 
las actividades asociadas al cambio de uso de suelo no impactará negativamente en la economía de 
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la población, sino que, por la realización de dicho proyecto, se espera un incremento de empleos 
directos por la demanda de servicios que genera su realización, así como diversos beneficios 
económicos que repercutirán de manera positiva en los pobladores. 

La estimación económica del predio, incluye los recursos forestales maderables, no maderables, 
recursos faunísticos y servicios ambientales, y asciende a 540,681.64 pesos mexicanos. 

Por otra parte, el sistema de transporte de gas natural Ramal Hermosillo tendrá una capacidad de 
t ransporte reservada para la CFE de 100 millones de pies cúbicos diarios. La ganancia que se 
obtiene del t ransporte de gas natural para entregarlo a la CFE asciende a $ 3 5 '000,000.00 por año 
a lo largo de todo el gasoducto, por lo que la ganancia neta asciende a $7 45,000.00 pesos por 
kilómetro anualmente. Este tramo del mismo generará ganancias netas de $1 1' 666,700.00 
anualmente, lo que significa mayor empleo y derrama económica para la región, el estado y el país, 
por lo que al compararlo con el monto de 540,68 1.64 pesos que representa el área de CUSTF, se 
puede concluir que es más productivo el uso propuesto que el actual. 

Justificación social 

Los costos y los beneficios del proyecto deben medirse por comparación con la medida en que 
disminuyen las posibilidades o contribuyen al logro de los objetivos de la sociedad. Existen dos 
elementos básicos de la evaluación social que destacan su importancia. Por un lado, su objetivo es 
maximizar la rentabilidad, incrementando así el potencial de la inversión futura. Por otro lado, dado 
que pretende el máximo de beneficios para la comunidad en su conjunto y teniendo en cuenta 
también la elevada participación del gobierno en la inversión resulta vital que éste evalúe 
sistemáticamente los proyectos, valore los bienes y servicios producidos y los factores o insumos de 
una manera diferente a la que realiza el mercado. 

El proyecto de inversión sujeto a la presente evaluación se trata de una actividad de CUSTF que no 
afectará la infraestructura, distribución, ni traslado de bienes y servicios, sino que permitirá el 
desarrollo de la región, ya que es un proyecto importante de gasoductos a nivel federal. 

El Programa Sectorial de Energía 201 3 - 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre del 2013; tiene como objetivo orientar las acciones a la solución de obstáculos que 
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limit en el abasto de energía, que promuevan la construcción y modernización de la infraestructura 
del sector y la modernización organizacional tanto de la estructura y regulación de las actividades 
energéticas, como de las instituciones y empresas del Estado. 

En la Estrategia Nacional de Energía 2 O 1 1, se señala que en el 2 O 1 O se revisó la capacidad de la 
infraestructura de transporte de gas natural, con el objetivo de aprovechar las nuevas condiciones 
de mercado a favor de los consumidores y mantener la diversificación de suministro, dicha revisión 
confirmó que la Red del Sistema Nacional de Gasoductos (SNG) es insuficiente para aprovechar de 
mejor manera la disponibilidad de suminist ro que ofrece el gas de esquistos continental, y no ofrece 
la redundancia que se requiere en el suministro; adicionalmente, existen varios estados de la república 
que no están cubiertos por duetos de gas natural. En esta circunstancia, es clara la necesidad de 
expandir las redes de t ransporte para cumplir su cobertura además de dotar de circuitos internos al 
SNG que le otorguen flexibilidad y redundancia. 

Las adiciones a la red de gasoductos crecieron de manera importante, después de la reforma al 
mercado de gas natural de 19 9 5 y como resultado de la instalación de plantas de ciclo combinado 
de CFE. Sin embargo, en los últimos diez años la expansión de la red ha sido baja y el crecimiento en 
el número de consumidores del sector residencial y comercial se ha reducido recientemente. El 
desempeño menor al anticipado en la penetración de esta combustible resulta de la distorsión de los 
precios relativos de gas LP y gas natural y el desinterés (y en ocasiones oposición) al crecimiento de 
las redes de distribución. 

Se está buscando reducir la distorsión en los precios relativos entre el gas L.P. y el gas natural para 
aumentar la demanda por gas natural y con ello, detonar las inversiones en transporte y distribución 
de dicho combustible, así como el empleo y la competitividad de la planta industrial del país. Lo 
anterior permitirá reducir los costos de distribución del gas natural, así como disminuir su precio al 
usuario final. 

Durante 2015, las tarifas industriales disminuyeron ent re 30 y 42 por ciento. Para el sector 
comercial, esta reducción fue de entre 13 y 2 7%, y para el sector doméstico de alto consumo la 
disminución fue de 13 por ciento. Además, la tarifa para el sector doméstico de bajo consumo, que 
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subía 4% cada año desde 2006 a 2014, durante todo 2015 no subió y de hecho mantuvo una 
reducción de 2%, respecto a diciembre del año anterior. 

La reducción de las tarifas eléctricas en 2 O 15 se logró gracias a la sustitución progresiva de 
combustóleo y diésel por fuentes de energía de menor costo y más amigables con el medio ambiente, 
como el gas natural y las energías renovables. Prueba de ello es que, de 2 O 12 a 2 O 15, la CFE redujo 
en 48% su consumo de combustóleo. Tan sólo en 2015, la disminución en el uso de este combustible 
fue de 6.8%, mientras que el consumo del carbón nacional bajó 1.7% y el del gas natural incrementó 
8 por ciento. 

Como resu ltado de la disponibilidad de hidrocarburos en el territorio nacional, a lo largo de la historia 
moderna la matriz energética del país se ha concentrado en fuentes fósiles de energía, 
principalmente petróleo crudo y gas natural. Actualmente, la producción conjunta de petróleo y gas 
natural representa cerca del 90% de la producción total de energía primaria. 

Por otro lado, a pesar de que se han registrado avances importantes en el aprovechamiento de 
energías no fósiles, su participación en la matriz energética sigue siendo reducida, al pasar de 7% en 
2008 a 8% en 2012 . 

El país dispone de un potencial de fuentes de energía indiscutible, tanto fósiles como limpias, con un 
amplio portafolio de recursos renovables (eólico, solar, geotérmico, biomasa e hídrico). Por ello, aun 
cuando se prevé que durante las próximas décadas los hidrocarburos continúen representando el 
principal energético primario, es indispensable reforzar y continuar impulsando acciones concretas 
para el logro de una mayor diversificación de la matriz energética. 

Con esta información es inedulilble la visión de continuar promoviendo proyectos de generación con 
gas natural, no solo por su rentabilidad económica sino también por su repercusión favorable hacia 
el medio ambiente en la reducción de gases de efecto invernadero. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuart a hipótesis normativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
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quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 

VI. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Comité Técnico de Cambio de Uso de Suelo y 
Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal Forestal de Sonora, el lng. Gustavo Camou 
Luders, Subsecretario de Ganadería, emitió mediante oficio Nº DGFF /1 2/09-2-01 2 6/1 7 de 
fecha 12 de septiembre de 2 O 17, opinión positiva con observaciones, del cual se desprende lo 
siguiente: "se observan inconsistencias en los muestreos realizados de flora dentro y fuera del 
área del proyecto. Se muestrean en la cuenca hidrológico-forestal tipos de vegetación que no 
están presentes en el área del proyecto, por lo que los índices comparativos de biodiversidad no 
son compatibles. Adicionalmente el programa de rescate de especies propuesto lista especies a 
rescatar no incluidas en el muestreo, se observan discrepancias en las listas de especies 
presentes, así como especies con estatus de protección. Por lo que se recomienda verificar en 
campo y corregir". 

Al respecto, se señala que el REGULADO presentó información mediante escrito GNN-ASEA­
RAHE-IIC- 270720 17 de fecha 27 de julio de 201 7, referente a información complementaria 
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requerida mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1099/2017 de fecha 12 de julio de 2017, 
en el que se at endieron las observaciones antes citadas. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que. del informe de la visit a técnica realizada en el sitio del proyect o, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forest al. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
11 7. párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

1. Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora 
silvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de febrero de 201 4, dicho programa se anexa al presente resolutivo como 
Anexo 1 de 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territ orio 

En el estudio t écnico just ificativo, el capítulo XII señala que el área del proyecto se encuentra 
dentro de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 104, Sierras y Llanuras Sonorenses Orientales. 
Asimismo, se presenta la descripción de las estrategias y su vinculación con el proyecto. 
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Derivado del análisis del present e inst rumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto 
considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo al presente 
ordenamiento, a t ravés de la ejecución de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

Respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Sonora, el 
REGULADO manifiest a que se identificó que la EMRyC CFE se ubica en la Unidad de Gestión 
Ambiental 500-0/01 Llanura aluvial y la City Gateen la UGA 200-0/02 Lomerío, asimismo, 
presentó las características, aptitudes, lineamientos, criterios de regulación y estrategias 
ecológicas de dichas UGA' s, así como la vinculación con el proyecto. Cabe señalar que no existe 
ninguna limitante para la ejecución del CUSTF. 

Respecto de Ordenamientos Ecológicos municipales, el REGULADO manifiesta que, en el 
municipio de Hermosillo, donde incide el proyecto, no se encontraron ordenamientos ecológicos 
decretados. 

3. Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Del estudio técnico justificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de suelo 
no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercana es de carácter f ederal denominada Área de 
Prot ección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California y se encuentra aproximadamente a unos 
104.268 km del proyecto. Asimismo, no se encuentra dentro de un ANP de carácter federal, la 
más cercana es el Estero El Soldado que se encuentra a 117. 715 km del área de estudio. 

4. Regiones Priori t arias para la Conservación de la Biodiversidad 

Del capítu lo XII del estud io técnico justificativo se desprende que el área del proyecto, no se 
encuentra dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP), las más cercanas son el Río 
Yaqui a 89.37 km, el Cajón del diablo a 62.29 km y la Isla Tiburón a 54.258 km. Respecto de 
las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA' s), el proyecto no se ubica 
dentro de alguna, las más cercanas son el Sistema de Islas Sierra Madre Occidental a 7 6. 7 3 km, 
la Cuenca del Río Yaqui a 95.484 km, el Estero Cardenal a 102.8 55 km, el Estero Santa Cruz a 
100.96 km y la Isla Tiburón - Canal El Infiernillo - Estero Santa Cruz a 127.68 km. Asimismo, 
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señala que el área del proyecto no se ubica dent ro de Regiones Terrestres Priorit arias (RTP), las 
más cercanas son Cañada Mazocahui a 59.285 km, Sierra Mazatán a 53 .51 km, Sierra Liebre a 
9.78 km y la Sierra Seria 114.488 km, con respecto al área del proyecto. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justif icativo para el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamient os con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimient o a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII I. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust entable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

l . Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1763/2017 de fecha 01 de noviembre de 201 7, se 
notificó al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 

de $120,281,36 (Ciento veinte mil doscientos ochenta y un pesos 36/100 M, N,). por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 4.68 hectáreas de Matorral desértico 
micrófilo y 3.90 hectáreas de Mezquital, preferentemente en el estado de Sonora. 
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2. Que en cumpl imiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 12 3, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJS-PFF- 13112017 de fecha 13 de 
noviembre de 201 7, recibido en esta AGENCIA el día de su emisión, el C. José de Jesús Meza Muñiz 
en su carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante 
del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de $120,281.36 (Ciento 
veinte mil doscientos ochenta y un pesos 36/100 M. N.). por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento 
en una superficie de 4.68 hectáreas de Matorral desértico micrófilo y 3.90 hectáreas de Mezquital, 
preferentemente en el estado de Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones I Bis y I Ter, 
120, 12 1, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 28 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ACUERDO por el que se delega en las 
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se 
indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 2.54 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Transporte 
de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 ETJ 5 (EMRyC y City Gate)", 
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ubicado en el municipio de Hermosillo en el estado de Sonora. promovido por el C. José de Jesús Meza 
Muñiz, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. Los tipos de vegetación forestal por afectar corresponden a Matorral desért ico micrófilo y 
Mezquital; el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las 
superficies correspondientes a t res polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum 
WGS84, Zona 12. 

Polígono Vértice X y Polígono Vértice X y 

1 1 51602 4.11 3211964.62 2 15 515854.30 32 11 569.03 

1 2 516060.68 3212030.69 2 16 515875.26 3211527.22 

1 3 516070.51 3212030.82 2 17 515864.19 32 11 526.99 

1 4 516071.06 3211982.73 2 18 515853.03 32 11 526.80 

1 5 516052.23 3211949.07 2 19 515827.57 3211526.31 

2 1 516024.11 3211964.62 2 20 515816.24 3211526.01 

2 2 516052.23 3211949.07 2 21 515841.77 3211571.73 

2 3 516071.06 3211982.73 2 22 515836.35 3211582.54 

2 4 516071.27 3211957.11 2 23 515847.66 32 11602.81 

2 5 516056.58 3211930.60 2 24 515867.55 32 11636.87 

2 6 516041.30 3211903.30 2 25 515964.94 32118 13.47 

2 7 516023.15 3211870.81 2 26 516038.56 3211945.20 

2 8 516008.98 3211845.52 2 27 516019.28 3211955.87 

2 9 51599 4.73 3211820.03 2 28 516024.11 3211964.62 

2 10 515975.99 3211786.43 3 1 485127.42 3185224.48 

2 11 515961.06 3211759.74 3 2 48518 1.20 3185165.42 

2 12 515950.97 3211741.68 3 3 485078.08 318507 1.52 

2 13 515934.98 32 11712.80 3 4 485016.50 3185123.62 

2 14 515888.26 3211629.55 
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11. Los volúmenes de las materias primas forest ales a remover en los polígonos afectados por el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la 
legal procedencia de dichas materias primas forestales son los siguientes: 

Predio afectado:  
Código de identif icación: C-26-030-SUS-002/17 

Especie Volumen 
Caesa/o;nia oalmeri 1.21 

Cercidium microphyllum 0.01 
Acacia consrricta O.OS 

Predio afectado:  
Código de identif icación: C-26-030-MAN-002/17 

Esoecie Volumen 
Bursera laxiflora 0.06 

Caesaloinia oalmeri 0.04 
O/neva tesota 0.7 4 

Cercidium microphyllum 0.10 
Acacia constricta 0.02 

Unidad de medida 
Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Unidad de medida 
Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r. t .a. 
Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r. t.a. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
aut ori za el cambio de uso del suelo en terrenos forest ales, no podrá ser afectada por los 
t rabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autori za la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en t errenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no util izar sustancias químicas y fuego para tal fin . La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
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propicien la erosión hídrica y eólica. Los result ados del cumpl imiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 

V. El C. José de Jesús Meza Muñiz quien es t itular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies 
de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de est as 
acciones. Los resultados del cumplimiento del present e Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescat e, 
reubicación y reforestación de flora silvestre presente en el área sujeta a cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el 
porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades 
llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de 
supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescat e y reubicación del cien por ciento de los ejemplares de la 
especie Lophocereus schottii monstrosus y el establecimiento mediante reforestación de 
1,776 individuos de las especies Acacia constricta, Caesalpinia palmeri, Cercidium 
microphyllum, Bursera microphylla y O/neya tesota; y garantizar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar el establecimiento de gramíneas en la totalidad de la superficie a restaurar 
( 2. 1 O hect áreas), considerando las especies Hilaria mutica, Panicum hallii, Sporobolus airoides, 
Enneapogon desvauxii y Dasyochloa pulchella, u otras que sean nativas y que se desarrollen 
en la región, con una densidad que permita la rápida cobertura de la superficie, para compensar 
la erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la 
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capacidad de infiltración de agua. Los resu ltados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolut ivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialment e de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los result ados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del present e Término se incluirán en los reportes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación en las áreas de restauración, además deberá construir 16 O bordos en curvas 
a nivel en 2.10 hectáreas, con dimensiones de 0.6 m de altura, un ancho de franja de 2 m, y 
una separación ent re curvas a nivel, tal que se cubra toda el área a restaurar, como se señala 
en el estudio técnico justificativo, para compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser t riturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, con el fin de facil itar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 
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XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, ent re otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilit ada que impida la infil tración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolut ivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respect ivas competencias. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
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deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunamente. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 6 meses, a partir de la recepción de 
la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se haya 
dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
resolut ivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 
la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que 
motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de f iniquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. El C. José de Jesús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO será responsable ante 
la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito 
en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las 
actividades del proyecto. 
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11. El C. José de Jesús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 
información complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie fo restal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. José de Jesús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO, es el único titular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización. por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales. estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 
sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien 
pretenda ser el nuevo titular. 

VI. El C. José de Jesús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones. respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo 
potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. 
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VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO. Notif íquese personalmente al C. José de Jesús Meza Muñiz, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Sistema de 
Transporte de Gas Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo, Etapa 1 ETJ 5 (EMRyC y 
City Gate)", ubicado en el municipio de Hermosillo en el estado de Sonora, por alguno de los medios 
legales previstos en el artícu lo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 

LIC. IVETT GARCÍA SALAZAR 
DIRECTORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0221/ 2017, de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, signado por el Mtro Ulises Cardona Torres, en su carácter de Jefe 
de la Unidad de Gestión Industrial y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo, y 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las 
atribuciones contenidas en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RCC/CEZC/EHCH/EMVC/LGE/ ALDS 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE 16" DE 
DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO, ETAPA 1 ETJ 5 (EMRyC Y CITY GATE)", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.54 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente programa de rescate y reubicación de flora está fundado y motivado en cumplimiento 
de lo estipulado en el art ículo 11 7, párrafo cuarto de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, que text ualmente dice: 

"Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de 
especies de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondiente, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables". 

La superficie de 2.54 hectáreas para las que se solicitó el cambio de uso de suelo en terrenos 
forest ales (CUSTF) será utilizada para la construcción de una línea de gasoducto con una superf icie 
de afectación de 11, 7 8 2. 7 6 7 m 2, y obras complementarias a la construcción del Proyecto, las 
cuales son una Estación de Medición. Regu lación y Control (EMRyC). con una superficie de 
afectación de 2,075.900 m 2

, y una estación denominada City Gate con una superficie de 
afectación de 11,564.902 m2. Dichas obras formarán parte del Sistema de Transporte de Gas 
Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosi llo. 

La construcción y operación de proyectos de este t ipo, t iene una incidencia directa sobre los 
recursos naturales presentes en los sitios, generando una afectación a la vegetación. Ante ello es 
necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el desmonte y despalme, además de la restauración de dichas áreas. 
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La vegetación dominante en el área donde se implementará el proyecto es Matorral Desértico 
Micrófilo y Mezquital. Dentro de estos tipos de vegetación el uso de los suelos es solo de vegetación 
nativa, sin ninguna act ividad económica aparente en ellos. El rescate de las especies de flora se 
enfoca principalmente a las especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento 
crecimiento y difícil regeneración. 

En el presente documento se establecerán las estrat egias necesarias para llevar a cabo 
correctamente el manejo de los individuos de la flora silvestre que pudieran verse afectados por las 
diferentes actividades de las etapas de preparación del sitio, construcción y operación de las 
estaciones y gasoducto. 

El rescate y reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para 
atenuar y/ o compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere 
necesariamente para la ejecución del proyecto. 

Con la reforest ación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la 
vegetación nat ural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema 
afectado por el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios 
ambientales que desarrolla este t ipo de vegetación. 

11. OBJETIVOS 

a. Objetivo general 

Realizar un programa de rescate, reubicación y reforestación at endiendo las necesidades 
específicas del proyecto que permitan mantener a salvo la flora silvestre vu lnerable, durante las 
diferentes etapas del proyecto, considerando su categoría de riesgo y/ o su import ancia 
ecológica, mediante la aplicación de técnicas de rescate para la conservación, protección y 
reubicación en una superficie fuera del área de CUSTF, y la reforestación dentro de las zonas de 
afectación del proyecto. 
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• Describir las técnicas y procedimientos de rescate de las especies de flora presentes en 
las áreas de afectación del proyecto que se encuentran listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

• Establecer los procedimientos y lineamientos para llevar a cabo la reforestación exitosa 
con especies nativas de la región considerando las características abióticas y bióticas 
imperantes en la zona con el objeto de mitigar los impactos ambientales del proyecto, 
producto del desmonte en las áreas de afectación del proyecto. 

• Seleccionar las especies nativas definiendo las densidades y distribución de la 
reforestación. 

• Describir el manejo técnico al que serán sometidas las especies seleccionadas, durante el 
proceso de rescate, reubicación y reforestación. 

• Establecer los procedimientos de monitoreo y seguimiento, así como sus plazos. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Criterios de selección de especies para rescate 

La susceptibilidad de rescate se refiere a la aptitud de los organismos de las especies consideradas 
en este programa de ser retiradas temporalmente y ser reubicadas en otras áreas adecuadas de 
modo que se permita la continuidad de sus procesos. En este sentido, la susceptibilidad de rescate 
de especies de flora en un medio si lvestre se encuentra ligada a características como el t amaño de 
los ejemplares, su estado fitosanitario y la biología de las especies, es decir qué tanto pueden resistir 
la remoción y qué capacidad tienen para establecerse en otro sitio. 

En cuanto al rescate, la especie que se propone se encuent ra listada con categoría de Protección 
especial de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, además de ser una especie de lento 
crecimiento y pertener al grupo de cactáceas. 

Para la reforestación, la selección de especies se realizó considerando los resultados de la 
importancia ecológica para cada especie dentro de los ecosistemas por afectar, el número de 
individuos a reforestar se definió con base en los datos de abundancia para cada especie por tipo 
de vegetación. 
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Criterios de selección de especies para la reforestación 

Para fi nes de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que t ienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. Sin 
embargo, existen element os adicionales a tener en cuenta para lograr una reforestación exitosa. 

De acuerdo con Vázquez-Yañez et. al. (1999), las especies de plantas empleadas para la 
reforestación deberían de presentar las siguientes característ icas: 

• Ser de fácil propagación. 
• Resistir cond iciones limitantes como baja fertilidad, sequía, suelos compactados, extremos 

de PH, salinidad, entre otros, según se t rate de las condiciones particulares del área a 
reforestar. 

• Tener crecimiento rápido y buena producción de materia orgánica como la hojarasca y de 
preferencia tener una relación alta C/N. 

• Tener alguna utilidad como ser especie forrajera, producir leña o néctar, o de importancia 
ecológica, etc. 

• Nula tendencia a adquirir un comport amiento malezoide, invasora o de crecimiento 
incontrolable. 

• Que tiendan a favorecer el establecimiento de las poblaciones de otras especies de la flo ra 
y de especies de fauna nativas al proporcionarles un hábitat y alimento. 

El propósito de elegir especies nativas con las características arriba listadas es que, con el t iempo, 
las plantas puedan llegar a facilitar de forma nat ural el reciclaje de nutrimentos, preservándose la 
fertilidad, y en general acercándose gradualmente a la manera cómo funcionan las comunidades 
naturales. 

Otro crit erio importante en la reforestación es la disponibil idad de las plantas. Por lo tanto, la 
selección de especies nativas con las características ya listadas se puede reducir en función de la 
variedad de especies que pueden ofrecer los viveros forestales de la zona. Es importante mencionar 
al respecto que, las plantas para la reforestación deben provenir de zonas que compartan las 
cond iciones climáticas y edáficas para que t engan los fenotipos y genotipos apropiados para lograr 
una mejor tasa de supervivencia. 
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Con base en los crit erios de selección de especies arriba mencionados, se determinó la conveniencia 
de elegir las especies nativas existentes en el predio y las más adecuadas a cada condición 
ecosistémica, así se eligieron especies que son adecuadas para ser plantadas en las áreas de 
reforestación. 

IV. METAS Y RESULTADOS ESPERADOS 

La siguient e tabla present a la especie considerada para su rescat e y reubicación: 

Especie propuesta a rescate 

Especie 
Nombre Número de ejemplares en Porcentaje de ejemplares NOM- 059-
común el área de CUSTF estimados a rescatar SEMARNAT-2010 

Lophocereus 
Cabeza de schottii 

viejo 
44 100% Pr 

monstrosus 

Cabe mencionar que en la microcuenca se registraron otras especies de cactáceas, y aunque no se 
consideran en el presente programa, en caso de localizarlas en el área de CUSTF, se procederá a su 
rescat e y reubicación. Dichas especies son Carnegiea gigantea, Ferocactus cylindraceus, 
Mammillaria grahamii y Mammillaria heyderi, la suscept ibi lidad de rescate estará ligada con el 
est ado de salud de cada ejemplar y de su t amaño. En caso de realizer el rescat e de las especies 
antes citadas, deberán report arse en los informes correspondientes. 

En las t ablas siguientes se listan las especies consideradas para reforestar la superficie afectada 
por el cambio de uso de suelo, cabe mencionar que del t otal de 2.54 ha, únicamente se reforestarán 
2.10 ha, toda vez que 0.44 serán selladas y confinadas. 

Especies propuestas para reforestar el predio denominado EMRyC CFE 

Especie Nombre común 
Número de ejemplares en Ejemplares a 
la superficie de muestreo establecer 

Acacia constricta Vinorama 3 150 

Caesalpinia palmeri Potro 14 53 1 

Cercidium microphyllum Retama 2 219 
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Especies propuestas para reforestar el predio denominado EMRyC CFE 

Especie Nombre común 
Número de ejemplares en Ejemplares a 
la superficie de muestreo establecer 

Total 19 900 

Especies propuestas para reforestar en el predio denominado City Gate 

Especie Nombre común 
Número de ejemplares en Ejemplares a 

la superficie de CUSTF establecer 

Acacia constricta Vinorama 1 63 
Bursera microphylla Toro t e prieto 1 63 
Caesalpinia palmeri Pot ro 9 562 

Cercidium microphyllum Retama 2 125 
O/neya tesota Palo f ierro 1 63 

Total 14 876 

Se est ima un tot al de 1,776 individuos cont emplados para la reforest ación en las 2.10 ha 
disponibles del área de CUSTF. 

Para la restauración del estrato herbáceo, se recolectará el suelo orgánico superficial del área de 
CUSTF y se almacenará temporalmente para que posteriormente, se reincorpore en la superficie 
de restauración. Esta medida se implementará dado que el suelo es un importante banco de 
semillas, que bien puede contener semillas enterradas, mezcladas con la hojarasca o depositadas 
en la superficie. De acuerdo a Marañon, T. 2001, dependiendo de las especies y de las condiciones 
favorables para la germinación y el establecimiento, las semillas pueden persisti r en el suelo al 
menos durante cinco años. 

Asimismo, se contempla el establecimiento de gramíneas para recuperar el est rato herbáceo ya 
que impiden la erosión del suelo y son uno de los primeros grupos de plantas en los procesos de 
sucesión temprana. Éstas especies son fijadoras de los suelos y algunas de ellas constituyen el 
primer elemento en su formación. Asimismo, son un importante recurso forrajero para muchas 
especies de vida silvestre. Las especies que se utilicen deberán ser nativas de la región, con una 
densidad que permita la rápida cobertura de la superficie. Para los t ipos de vegetación que se 
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afect arán, en la lit eratura se han reportado las especies Hilaria mutica, Panicum hallii, Sporobolus 
airoides, Enneapogon desvauxii y Dasyochloa pu/che/la, por lo que podrán utilizarse alguna de estas 
especies u otras que sean nativas y que se desarrollen en la región. 

Resultados esperados 

l. Obtener una supervivencia de al menos 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual 
se ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que la planta sea reubicada 
en el terreno determinado. 

2. Generar beneficios de impacto regional, por el increment o en la cobertura vegetal, captación 
de agua, creación de hábitat para las especies de fauna que por ahí transitan, generación de 
oxígeno y regu lación del microclima. 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Una vez delimitada el área de CUSTF, una brigada comenzará un proceso de búsqueda minuciosa 
de ejemplares de las especies de interés. 

Rescate de cactáceas 

Es conveniente comentar que las cactáceas (y otras especies que lo permitan) preferentemente 
serán rescatadas como plantas completas. 

Para plantas pequeñas ( < 1 m) se escarbará en forma de cajete con un talache o pica a una distancia 
entre 10 y 30 cm de separación de la planta hasta la liberación de las raíces cu idando no dañar 
tallos, ramas, brotes o hijuelos. Además, se verificará que la extracción de las raíces principales sea 
completa con el objeto de garantizar la supervivencia de los individuos vegetales. 
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Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo de 
geólogo (pica) para extraer la planta sin dañar sus raíces. Para efectuar estas acciones se debe usar 
equipo de protección: lent es, careta, guantes de carnaza para evitar lesiones y una pala y/ o tridente 
(pequeños) de jardinero. 

Rescate y traslado de especies 

Los ejemplares rescatados, se extraerán de su medio con suficiente sustrato, dado por sus 
dimensiones, procurando que las raíces de cada organismo, queden envueltas en bolsas de plástico 
y/o colocadas en cajas de cartón, para posteriormente ser transportados en carretillas o vehícu lo, 
según sus dimensiones, al sitio de acopio o al sit io de t rasplant e. En caso de ser necesario cuando 
se vean dañadas durante el proceso se proseguirá con su curación y mantenimiento (riego, 
fertilizado y actividades f itosanitarias), hasta su reubicación al sitio definitivo. 

Marcaje de ejemplares rescatados 

Se deberán marcar y etiquetar todos y cada uno de los ejemplares rescatados de forma visible. Se 
coloca una marca de pintura en una de las espinas que apuntan al sur, a fin de conocer la orientación 
original de la cactácea. Esto es muy importante ya que, por su posición, los diferentes lados de las 
plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol, si esta posición no se mantiene, se puede 
exhibir al sol directo sitios que estaba acostumbrados a recibir poca luz lo que puede llegar a causar 
quemaduras solares e incluso la muerte de la planta, ya sea direct amente o como consecuencia de 
infecciones por ataque de hongos o bacterias en las zonas quemadas. Asimismo, se observará si 
las cactáceas se localizan por debajo de un árbol o arbust o. debido al f enómeno de nodricismo que 
presentan algunas plantas, ya que algunas especies no toleran la luz directa del sol y de esta forma 
se ven protegidas. 

Curación de individuos 

Todas las plantas dañadas durant e este proceso, deben pasar por un proceso de curación. Este va 
a depender del daño que tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de 
curación según sea el caso. 
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Curación y desinfección de las raíces 

Si la plant a presenta daños mayores en las raíces, será necesario retirar la parte dañada con 
herramientas de cort e, como t ijeras o cuchillas desinfectadas. Se deberá aplicar azufre en polvo en 
la parte dañada y dejar ventilar para que cicatrice. También podrá utilizarse caldo bordelés, el cual 
es una combinación de su lfato de cobre, agua y cal disuelta. 

Curación de golpes y heridas 

Cuando una planta ha sufrido golpes o lesiones considerables, será necesario dejarlas bajo 
observación constant e. Es muy común que después de haber sido replant ados, los individuos 
heridos presenten pudrición del tejido interno o externo, que se reconoce por la presencia de partes 
demasiado blandas o de color oscuro que pudieran causar la muerte de la planta. Las plantas con 
pudrición se deberán cortar con herramientas desinfectadas hasta llegar a la parte sana, que se 
identifica por tejidos más firmes. 

Cicatrización 

La cicatrización implicará dejar secar las raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la 
formación de tejido suberoso (engrosamiento). Las plantas deberán de estar protegidas de 
animales y evitar regarlas. 

Reubicación 

Las plantas ext raídas se reubicarán en cond iciones similares a las del lugar en que habitaba. Una 
vez plantada, se procederá a compactar el suelo alrededor de la misma y co locar varias piedras 
alrededor para evitar que sea dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del suelo para 
desenterrar las plant as y comerlas desde la base. Se procurará de no compactar demasiado, ni de 
dejarla muy floja ya que si queda muy compacta no habrá fi ltración de agua, ni de oxígeno para las 
raíces. 
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Tratamiento pre-plantación o reubicación 

En el caso de ejemplares extraídos totalmente, previo a la reubicación de estos ejemplares se 
realizará una aplicación de fungicida preventivo. con el fin de evitar la proliferac ión de hongos, 
conocido como el mayor problema sanitario de este t ipo de plantas. 

Posteriormente, se realizará la aplicación de un cicatrizante en las zonas en aquellos lugares donde 
las raíces posiblemente pudiera haber resultados dañados, especialmente en individuos en los que 
se realiza la extracción completa. 

Sist ema de plantación de cactáceas 

Para ejemplares con cepellón. se deberá abrir una cepa individual. de capacidad suficiente de 
acuerdo con las dimensiones y características del ejemplar a trasplantar. Adicionalmente se tomará 
en cuenta la pendiente del terreno para favorecer la captación del agua de lluvia y la exposic ión al 
sol. Se introducirán las raíces completamente y se cubrirán con tierra del mismo lugar. 

Finalmente, y debido al estado del principal órgano de fijación. puede afectar su estabilidad y por 
ende el geotropismo natural que dirige su crecimiento, por lo que una de las actividades 
fundamentales es la compactación que puede realizarse comúnmente con la mano o el pie, 
procurando ejercer una suficiente presión para mantener estable al individuo plantado. 

Para el caso de reubicación de ejemplares completos sin cepellón o cactáceas curadas, es necesario 
preparar el suelo en forma previa mediante la construcción de cepas individuales. cuyas 
dimensiones van a depender del tamaño del ejemplar a plantar. Una vez constru ida la cepa, se 
real izará esta preparación. la cual consiste en realizar una mezcla de la tierra removida del lugar, 
agregando una porción de materia orgánica. con el objeto de optimizar las condiciones de ferti lidad. 
una vez preparado el sust rato, se aplica enraizant e en polvo en todas las raíces del cactus, con el 
objeto de favorecer el rápido arraigamiento de los ejemplares en el nuevo sitio de trasplante. 
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Conforme se avanza en las labores de reubicación, se señalarán todas y cada una de las plantas 
reubicadas de manera visible, utilizando banderillas metálicas, para facil itar la ubicación y 
localización de los sitios, para su posterior evaluación. 

En el caso de la reforestación, las plantas que se utilizarán se obtendrán de producción en vivero, 
con las densidades señaladas anteriormente. 

Para llevar a cabo una reforestación exitosa es importante contar con los métodos y/ o técnicas de 
plantación más adecuadas al ambient e y a las especies seleccionadas. La reforest ación es un 
proceso que se desarrolla en función de las condiciones de los terrenos a ser reforestados, de los 
tiempos en que se encuentren listas las plantas de las especies seleccionadas, así como de la 
temporada de lluvias en dichos terrenos. 

La reforestación considera un conjunto de actividades que deben llevarse a cabo en el terreno a 
reforestar para tener las condiciones adecuadas para plantar, y paralelamente en el vivero las 
plantas deben pasar por un t iempo de preparación a las condiciones de campo de modo que puedan 
resistir mejor las condiciones de campo. Una vez superadas dichas actividades las plantas se 
transportan al terreno elegido para reforestar y comienza la plantación en las cepas previamente 
abiertas. Los terrenos que en su colindancia se presente amenaza de pastoreo se cercan con la 
fi nalidad de prevenir que el ganado pueda ramonear la plantación. Lo que sigue al fi nalizar la 
plantación es llevar a cabo el monitoreo y mantenimiento, y en el proceso se determinará la 
necesidad de reposición de plantas de acuerdo a la meta de supervivencia propuesta. 

La descripción de cada una de las actividades a desarrollar durante el proceso de reforestación es 
la siguiente: 

Preparación del terreno 

Un aspecto que influye en la supervivencia es el t ipo de preparación del terreno, donde éste influye 
directamente en el vo lumen de agua infiltrado en la zona rad ical de la planta (Querejeta et al., 
2001). 
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La preparación del terreno se podrá realizar de forma manual con ayuda de herramientas básicas 
como azadón, pala, talacho, barreta, pico, coa, hacha o machete, entre otras. Con este método sólo 
se trabaja en el área donde se colocará la planta, evitando, alteraciones innecesarias y la pérdida 
de suelo no requerida. 

Cuando sea posible la preparación mecanizada se ut ilizarán implementos agrícolas ti rados por 
tracción animal o maquinaria. 

Deshierbe 

Consiste en la el iminación de malezas o residuos organicos que limit en o dificulten el 
establecimiento de la plantación. Es importante mencionar que no se eliminará por completo la 
cobertura vegetal, sino que únicamente se realizará un chapeo en el área donde se van a establecer 
las líneas de plantación. 

Trazado 

El trazo se hará de forma perpendicular a la pendiente y bajo un diseño de tresbolil lo. Para la 
delimitación de los sitios definit ivos en los que se establecerán los arbolitos, se utilizará una cuerda 
con nudos o señalamientos a cada intervalo periódico según corresponda la separación, en los que 
se señalará con una leve remoción del suelo para indicar el lugar exacto en el que deberá abrirse 
una cepa. 

Apertura de cepas 

El tamaño de las cepas t iene relación con las dimensiones del envase utilizado para la producción 
de las plantas. En términos generales, el tamaño de la cepa deberá tener de 3 a 5 veces más que 
el tamaño del cepellón de la planta. 

Selección de cepas para la reforestación 

Para el caso que nos ocupa se utilizará el método de cepa común, en torno a ella se const ruirá un 
cajete, la finalidad de este es captar humedad para la planta introducida. En el centro de la cepa 
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debe colocarse la planta, quedando ubicada en la pared inclinada del cajete que está pendiente 
abajo. 

Transporte de plantas 

Para transportar las plantas del vivero al terreno, se deberán utilizar vehícu los cerrados y t rasladar 
las plantas debidamente cubiertas para protegerlas del viento y la insolación, y evit ar con ello su 
deshidratación. 

En cuanto al acomodo de las plantas dentro del vehículo, para optimizar la capacidad de los 
vehículos y disminuir los costos de transport e. es conveniente construir estructuras sobre la 
plataforma de carga con el objeto de acomodar dos o más pisos, de modo que el estibado no dañe 
a las plantas. 

Al acomodar las plantas en el camión. es importante cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita est ibar varias capas. 
También es necesario procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por 
ello es necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apret ar los envases 
(Rodríguez, 2008). No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo 
de t raslado es largo y las plant as presentan un buen desarrollo de tallo y hojas (Arriaga et al., 
1994). 

Para estibar las plantas se deben intercalar los envases, de manera que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Además, se debe cu idar que el tallo y hojas de las que quedan abajo 
no se doblen o quiebren. 

También es importante considerar el t iempo de t raslado para reducir el estrés de las plantas, el cual 
idealmente no deberá rebasar tres horas. Asimismo, se debe evitar los golpes. lo cual afecta la 
calidad de planta y su supervivencia una vez plantada, por lo que estas actividades se deberán de 
llevar a cabo con cuidado (Rodríguez. 2008). 

Las características que deberá tener la plantación en cuanto a su arreglo espacial, la densidad de 
plantación, los errores a evitar, época de siembra, así como materiales necesarios, son los 
siguientes: 
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El marqueo de plantación es a tresbolillo mismo que consist e en que las plantas ocupan en el terreno 
cada uno de los vértices de un t riángulo equilátero, guardando siempre la misma distancia entre 
plantas que entre filas. 

Densidad 

La densidad se refiere al número de plantas por unidad de superficie. En los distintos tipos de 
vegetación el número de plantas por hect área varía en función de múltiples variables ambient ales, 
sin embargo, se pueden reconocer algunas generalidades que permiten asignar un espaciamiento 
adecuado para la reforestación. El present e Programa contempla una densidad de 846 plantas por 
hect área, sumando un total de 1,776 plantas en 2 .1 O ha. 

Consideraciones para plantar 

Las prácticas comunes para llevar a cabo la plant ación son las siguient es: 

a) Se debe quitar el envase de la plant a sin dañar la raíz. 
b) Ant es de colocar el árbol en la cepa, se agrega la tierra superficial (que es la más fért il) para 

que la planta tenga mejor disposición de nutrimentos. 
c) Después de haber colocado la plant a, se rellena con la tierra más profunda y se compacta la 

t ierra de forma que no quede tan fuerte para permitir la aireación y drenaje en el suelo. 
d) Se recomienda apisonar ligeramente el suelo para que no queden espacios de aire en la cepa 

y evitar la deshidratación de la raíz de la planta. 

Época de plantación 

De acuerdo con el Manual básico de Práct icas de reforestación de la CONAFOR, dependiendo de la 
región, la reforestación se debe realizar durant e los dos primeros tercios de la temporada de lluvias, 
cuando se utilice material procedent e de vivero. 
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El objetivo de esta actividad es evitar la dest rucción o daño de la reforestación por posibles agentes 
que pueden ser controlados por el hombre. 

En este sentido, primero se debe identificar el posible agente causal del daño a la reforestación, y 
proceder a implementar la protección específica y adecuada, considerando su oportunidad y los 
materiales a utilizar. 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Después de la extracción se realizará el transporte de la planta del sitio de extracción al lugar de 
curación o bien al sit io en que se realizará el restablecimiento. Las plant as serán t ransportadas en 
rejas o botes de plástico, las plantas deberán separarse con papel periódico o hule espuma para 
evitar que se rueden o golpeen entre sí. 

En caso de ser necesario el establecimiento de un centro de acopio, se propone el área del predio 
denominado EMRyC CFE. 

VII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez que se haya realizado el rescate de los individuos, estos serán reubicados en la superficie 
destinada para ello. El área seleccionada para la reubicación t iene la finalidad de no alejar a los 
organismos rescatados del sitio original donde estaban establecidas y el criterio para la selección 
del área de trasplant e es que el sitio presenta condiciones similares a las áreas de CUSTF, 
considerando la vegetación predominante, y su cobertura. Todo ello con el objetivo de que las 
especies puedan someterse a una adecuada adaptación y desarrollo en su nueva ubicación y 
asegurar el máximo porcentaje de supervivencia. 

Las coordenadas del área de reubicación son las siguientes: 

Coordenadas UTM WGS84 
Vértice 1 X 1 y 

l 1 49 7323 I 3196584 
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Coordenadas UTM WGS84 
Vértice X y 

2 4973 23 319648 4 
3 49 7223 3196484 
4 497223 319658 4 

La reforestación se establecerá dentro del área de CUSTF, en una superficie de 2 .1 O ha. Cabe 
mencionar que de las 2.54 ha, únicamente se reforestarán 2.10 ha, toda vez que 0.44 serán 
selladas y confinadas. 

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA MÍNIMA DEL 80% 
DE EJEMPLARES ESTABLECIDOS 

Una vez concluida la reubicación de los ejemplares será necesario dar a los ejemplares 
mantenimiento post-reubicación, esto con la fi nalidad de asegurar la supervivencia del mayor 
número posible de ejemplares reubicados. Asimismo, para las plantas establecidas mediante 
reforestación. 

Las act ividades de mantenimiento contemplan la reposición de individuos cuando el porcentaje de 
supervivencia disminuya, el seguimiento del estado fitosanitario y el control de plagas y 
enfermedades, con la finalidad de evitar la prolif eración de enfermedades en las poblaciones locales. 

Durante las actividades de mantenimiento deberá recabar los datos que permitan evaluar el 
porcentaje de supervivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El rescate de flora iniciará antes de las actividades de desmonte y despalme, extendiéndose hasta 
los seis meses. Los individuos que puedan ser trasplantados de manera inmediata se reubicarán en 
los sitios seleccionados para la reubicación, posterior a esto se llevará a cabo un monitoreo de los 
ejemplares reubicados, veri f icando su supervivencia, por lo que el tiempo para estas actividades 
será de cinco años. 
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Se presenta el calendario de actividades de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, 
que deberá ejecutarse, a partir de la etapa de preparación de la obra. 

Año 1 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Rescate y reubicación de flora 

Reforestación 

Monitoreo y mantenimiento 

Presentación de informes 

Año 2 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 
Presentación de informes 

Año 3 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 
Presentación de informes 

Año4 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 
Presentación de informes 

Año 5 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 
Presentación de informes 

X. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Se realizará periódicament e. con el f in de conocer el éxit o de las actividades llevadas a cabo. Se 
evaluará la adaptación de las plantas a los nuevos sitios, se observará el crecimiento, floración, 
fruct ificación, asimismo el estado en que se encuent ran las plantas, además de evaluar su estado 
fitosanitario, supervivencia y su adaptación por medio de indicadores de crecimiento y 
reproducción, con la finalidad de alcanzar una supervivencia mínima del 80%. Para evaluar el 
porcentaje de supervivencia se util izará la siguiente expresión matemática: 
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n 
PSo/o = - * 100 

N 

PS%= Supervivencia en el tiempo t, en porcentaje. 
n = Número de plantas vivas al momento del conteo. 
N = Número de ejemplares rescatados y/o establecidos (mediante reforestación). 

Al evaluar las condiciones sanitarias se contemplará el saneamiento de individuos en caso de 
lesiones superficiales. además con la implementación de riegos si en el periodo de evaluación se 
presentan sequías que pudiera afectar con el desarrollo óptimo de los organismos. 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 
rescat ado y/ o establecido (mediante reforestación) hasta completar los cinco años de 
seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
demás información que se considere pertinente. 

IGS/RCC/CEZC/EHCH/EMVC/LGE/ ALDS 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE 16" DE 
DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO, ETAPA 1 ETJ 5 (EMRyC Y CITY GATE)", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.54 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso de suelo en terrenos 
forest ales, incide directamente y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el 
sitio. En este sentido, uno de los impactos más significativos que implica la remoción de cobertura 
vegetal, es que se afecta directa e indirectamente a la fauna si lvestre local, al generarse 
fragmentación de hábitat, bloquear rutas de paso, reducir sit ios de alimentación, anidación y/o 
descanso. es por ello que se deben de tomar en consideración medidas para prevenir su afectación, 
y que les permita la continuidad de sus procesos naturales. 

La fauna silvestre está conformada por las especies que habitan de forma natural dentro de un 
ecosistema. Las especies que integran la fauna están relacionadas entre sí y con el resto de los 
organismos vivos (vegetación, microorganismos, entre otros), y los no vivos (suelo, clima, agua, 
radiación solar) que componen los ecosistemas. 

Una de las medidas preventivas para la afectación de especies de vida silvestre es la ejecución del 
presente Programa que se implementará previo y durante la construcción de obras. Este programa 
est á diseñado para atenuar y disminuir los daños que se generarán por la construcción del proyecto, 
mediante la implementación de técnicas para el ahuyentamiento, rescate y en su caso reubicación 
de la fauna silvestre. 

La superficie de 2.54 hectáreas para las que se solicitó el cambio de uso de suelo en terrenos 
forest ales (CUSTF) será utilizada para la construcción de una línea de gasoducto con una superficie 
de afectación de 11, 7 8 2. 7 6 7 m 2, y obras complementarias a la construcc ión del Proyecto, las 
cuales son una Estación de Medición, Regu lación y Contro l (EMRyC), con una superficie de 
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afectación de 2,075.900 m2, y una estación denominada City Gate con una superficie de 
afectación de 11,564.902 m2. Dichas obras formarán parte del Sistema de Transporte de Gas 
Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo. 

Con las medidas que se desarrollan en este programa, se pretende mitigar los impactos que se 
generarán con el desarrollo del proyecto, evitando generar desequilibrios ecológicos, prot egiendo y 
preservando la biodiversidad de los ecosistemas. 

11. OBJETIVOS 

a. Objetivo general 

Realizar un programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre que 
garantice la conservación y protección de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O, aquellas consideradas de lento desplazamiento que se localicen en el área donde se 
realizará la construcción del proyecto. 

b. Objetivos específicos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre está orientado a 
coordinar, ordenar y regular las actividades del proyecto con el fin de garantizar la 
conservación y reubicación de fauna silvestre en las áreas de influencia del proyecto. 
Teniendo como objetivos principales: 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna silvestre 
presente en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. por medio de la 
identificación y desarrollo de métodos adecuados para su ahuyentamiento, rescate y 
reubicación. 

• Ahuyentar y/ o reubicar a la fauna que pudiera verse afectada por la realización de 
actividades u obras específicas para el desarrollo del proyecto. 

• Poner especial énfasis en las especies consideradas bajo alguna categoría de protección 
de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémicas. 
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• Capturar las especies de baja movil idad, cuyo hábitat o distribución sea restringido y 
aquellas que en época de cría o anidación no puedan desplazarse, para su posterior 
liberación. 

• Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a evitar el daño y/ o estrés de los 
organismos. 

• Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos. 
• Señalar los sitios de reubicación, los cuales son zonas aledañas similares al hábitat original. 
• Realizar la reubicación de los animales rescatados, evitando la sobrecarga de individuos en 

los sitios seleccionados para la reubicación. 
• Concientizar al personal involucrado en las act ividades construct ivas de la obra acerca de 

la importancia biológica, ecológica y económica de las especies de fauna de la zona del 
proyecto. 

111. ESPECIES CONSIDERADAS PARA EL RESCATE 

El listado faunístico que sirve de base para la elaboración del presente Programa se conformó a 
partir del levantamiento realizado en campo mediante el cual se obtuvo un listado de 3 5 especies 
en la MHF y t res especies identificadas para el área sujeta a CUSTF. 

Especies identificadas en la MHF y en el área de CUSTF 

De las 35 especies ident ificadas en el área de la MHF, se enlistan cuatro especies bajo cat egoría de 
riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, a saber, Gavilán (Accipiter cooperi), Halcón 
peregrino (Falco peregrinus), Chirrionera roja (Co/uber flagellum) y Cascabel (Crota lus molossus), 
todos de distribución no endémica. 

De las tres especies identificadas en el área de CUSTF, se enlista una especie bajo categoría de 
riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, a saber, Gavilán (Accipiter cooperi), de 
distribución no endémica. 
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Aves 

Nombre científico Nombre común 
Observados NOM-059-SEMARNAT-2010 

Categoría Distribución MHF CUSTF 

Accipiter cooperii Gavilán Sí Sí Pr No endémica 
Buteo jamaicensis Aguililla cola roía Sí - - -
Callipepla qambelii Codorniz desértica Sí - - -
Caracara cheriwav Caracara quebrantahuesos Sí - - -
Cardinalis cardina/is Cardenal Sí - - -
Cardinalis sinuatus Cardenal pardo Sí - - -

Carpodacus mexicanus Pinzón mexicano Sí - - -
Cathartes aura Zopilote aura Sí - - -
Circus cyaneus Gavilán rastrero Sí - - -

Falco pereqrinus Halcón peregrino Sí - Pr No endémica 
Geococcyx californianus Correcaminos norteño Sí - - -

Lanius ludovicianus Alcaudón verdugo Sí - - -
Melanerpes uropygialis Carpintero del desierto Sí - - -

Melospiza lincolnii Gorrión Lincoln Sí - - -
Myiarchus cinerascens Papamoscas cenizo Sí - - -

Phainooeola nitens Capulinero negro Sí - - -
Quisca/us mexicanus Zanate Sí - - -

Toxostoma curvirostre Cuitlacoche Sí - - -
Tyrannus verticalis Tirano occidental Sí - - -
Zenaida asiática Paloma alas blancas Sí - - -

Reptiles 

Nombre científico Nombre común 
Observados NOM-059-SEMARNAT-2010 

Categoría Distribución MHF CUSTF 

Coluber flaqellum Chirrionera roía Sí - A No endémica 
Crotalus molossus Cascabel Sí - Pr No endémica 

Ctenosaura macrolooha Lagartiia cabeza verde Sí - - -
Diososaurus dorsalis Iguana del desierto Sí - - -
Holbrookia eleqans Lagartija sin orejas elegante Sí Sí - -
Phrynosoma solare Camaleón Sí - - -
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Especie Nombre científico 

1 Canis latrans 
2 Lepus alleni 
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Mamíferos 

Nombre común 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 

Categoría Distribución MHF CUSTF 

Coyote Sí - - -
Liebre antílope Sí Sí - -

3 Otospermophi/us varieqatus Ardillón de roca Sí - - -
4 Pecari taiacu Pecarí de collar Sí - - -
s Procyon /otar Mapache Sí - - -
6 Sylvilaqus audubonii Conejo del desierto Sí - - -

7 Thomomys bottae Tuza norteña Sí - - -
8 Urocvon cinereoaroenteus Zorra gris Sí - - -
9 Xerospermophilus tereticaudus Ardillón cola redonda Sí - - -

Derivado de la rev1s1on bibliográfica, además de las especies antes señaladas, las especies 
potenciales posibles de encontrar dentro del área del proyecto son las siguientes: 

Nombre científico Nombre común 
Estatus en la NOM-059-SEMARNAT 2010 

Categoría Distribución 

Avthva collaris Porron acollarado -
Archilochus alexandri Colibrí gorginegro -

Selasphorus sasin Colebrí de allen -
Dendroica niqrescens Reinita gris -

Mniotilta varia (hipe trapador -
Ammodramus savannarum Gorríon sabanero pechileonado -

Canis latrans Coyote 
Lepus alleni Liebre antílope 

Leous californicus Liebre -
Otospermophilus varieoatus Ardillon de roca 

Pecarí taiacu Pecarí de collar 
Lontra /onqicaudis Lobito de río 

Eira barbara Hurón mavor p No endémica 
lncilius alvarius Sapo del desierto -

Ctenosaura macrolopha Iguana de la cola espinosa sonorense -
Callisaurus draconoides Cachara arenera A No endémica 
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Nombre científico 

Phrynosoma solare 
Uta stansburiana 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1846/ 2017 
Bitácora 09/DSA0 l 0 l /06/17 

Nombre común 
Estatus en la NOM-059-SEMARNAT 2010 

Categoría Distribución 
Camaleón real -

Lagartiia de mancha lateral norteña A Endémica 

En este programa se pondrá especial atención a las especies que se clasifican dentro de alguna 
categoría o estatus de protección según la NOM-0 5 9-SEMARNA T-2 O 1 O, sin menoscabo de las 
demás especies presentes y que al momento de las actividades de cambio de uso de suelo requ ieran 
de su rescate a sitios que aseguren su supervivencia, es importante mencionar que se rescatará y 
reubicará el 100% de la fauna silvestre presente en el área. 

El t raslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cuente con las condiciones naturales 
adecuadas y similares al sitio de captura, en primer lugar, se tienen contempladas para su traslado, 
las especies de talla pequeña y mediana encontradas en aquellos puntos que serán afectados por 
los trabajos de desmonte y despalme dentro del mismo predio, evitando caer en una extracción de 
organismos de otras áreas para reubicación en áreas o sitios alejados a su nicho. 

Aquellas especies que suponen algún tipo de riesgo como el caso de las especies venenosas, serán 
manejadas extremando precauciones para ser reubicadas en sitios alejados al proyecto. 

Igualmente, se involucrará y capacitará al grupo de trabajadores a fin de que conozcan la forma de 
detectar las diferentes especies de animales presentes con el fin de que el personal sepa actuar en 
caso de encuentros fortuitos de organismos que se desplacen a las zonas de trabajo. Es necesario 
dentro de este punto contar con un plan de primeros auxilios en caso de accidentes relacionados 
con animales presentes en el predio, así como contar con un plan de trat amiento y evacuación de 
personal que pudiera resultar herido. 

IV. METODOLOGÍA PARA EL AHUYENTAMIENTO Y RESCATE DE ESPECIES 

Personal de campo requerido 

Para la implementación de este Programa se integrará una brigada compuesta por tres miembros 
(un responsable de brigada y dos auxiliares). El trabajo de éstos se enfocará a la búsqueda activa 
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de organismos mediante labores de rastreo, así como la colocación y revisión del sistema de 
trampeo. Est as actividades deberán coord inarse adecuadamente para -posteriormente- realizar la 
liberación de los ejemplares rescatados. 

Capacitación del personal de campo 

Los integrantes de la brigada deberán estar capacit ados tanto de manera teórica como práctica 
sobre las técnicas para el manejo adecuado de cada uno de los grupos de organismos a rescatar y 
reubicar. 

Técnicas para la captura y reubicación de fauna silvestre 

Se rastreará el área involucrada de manera íntegra en busca de ejemplares, procediéndose a la 
captura de ejemplares de lento desplazamiento o con algún estatus de protección (tanto reptiles 
como pequeños y medianos mamíferos), sin dejar al margen la posibilidad de capturar otras 
especies que pudieran encontrarse durante los recorridos. El rastreo se realizará en dos lapsos del 
día, iniciará a las 9:00 y finalizará a las 12:00 horas, para reanudarse en la tarde desde las 16:00 
hasta las 19:00 horas o mientras perdure la luz solar Cestos dos períodos son propicios para la 
captura, ya que en ellos es cuando presentan una mayor actividad de la fauna en busca de 
alimento). 

Reptiles 

El método más efectivo para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura manual 
directa (Donoso-Barros, 1966), o bien con el apoyo de ganchos y pinzas herpetológicas. Con el 
propósito de optimizar el esfuerzo de captura en terreno, se toman en cuenta los aspectos de la 
ecología de las distintas especies. Debido a que los reptiles son seres vivos que requieren de una 
fuente de energía externa para poder desarrollar sus actividades diarias, el mayor esfuerzo de 
captura se realizará durante el período del día en que ellos resulten con mediana actividad en orden 
a facilitar la captura (mañana y media tarde). Para las especies de hábitos crepusculares y 
nocturnos, se les trata de localizar en sus escondites diurnos ubicados bajo troncos, rocas y 
est ructuras similares, además de realizar recorridos nocturnos a pie, apoyados con linternas, o en 
vehículos automotores a una velocidad máxima de 1 O km/h. 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 7 de 12 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1846/ 2017 
Bitácora 09/DSA0 l 0 l /06/ 17 

Con el objetivo de complementar la captura mediante la búsqueda activa direct a, se utilizan 
trampas de fosa (Greenberg et al, 1999; López y Kubisch, 2008), lo cual permite la captura de una 
mayor cantidad y diversidad de organismos, desde insectos hasta mamíferos pequeños (Karraker, 
2001). Para su aplicación en anfibios y reptiles se construyen ut il izando recipientes plásticos de 19 
litros de capacidad que se entierran hasta el borde y se cubren con una tapa de madera que sirve 
como prot ección contra la lluvia y rayos solares directos. Con la finalidad de mantener una abertura 
que permita la entrada de los animales, a las tapas se les colocará en cada esquina un trozo de 
madera de una pulgada de grosor. 

El lazo para la capt ura de lagart ijas se construye atando un lazo corredizo al ext remo de una vara 
de madera, aluminio u otro material. Al ser ligera y delgada, permite acercarla al animal mientras 
percha o se esconde entre ramas, troncos o rocas, pudiendo colocarse en el cuello de los ejemplares 
sin que éstos lo consideren una amenaza. Al jalar la vara, el nudo se desliza y cierra, permitiendo la 
captura del ejemplar sin dañarlo. Las serpientes y lagartijas capturadas serán colocadas en sacos 
de manta para su traslado a los sitios de liberación, minimizando los riesgos de fuga, mordedura o 
daños por sobrecalentamiento, que pudieran presentarse con el uso de recipientes plásticos. 

Aves 

Las aves se ahuyentarán motivadas por el ruido y mov1m1ent o derivados de la actividad de 
maquinaria, equipo y personal. En ocasiones en las trampas para roedores se registra la captura 
incidental de aves las cuales son liberadas de inmediato, pues su capacidad de desplazamiento le 
permite alejarse por sus propios medios antes de la entrada en acción de la maquinaria encargada 
de realizar las actividades de desmonte. 

Mamíferos 

La mayor parte de las especies de mamíferos medianos y grandes que viven sobre el suelo se retiran 
al detectar la presencia del personal, así como con la actividad de la maquinaria y equipo; sin 
embargo, o se induce su desplazamiento y huida con la generación de ruido de manera previa. Los 
mamíferos pequeños que viven bajo el suelo (ardillas, ratones y ratas), aún y cuando no se 
encuentran listadas bajo estatus de acuerdo con la NOM 059 SEMARNAT 2010, se capturarán 
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mediante trampeas nocturnos con el uso de trampas Sherman, cebadas con una mezcla de avena, 
crema de cacahuat e y extract o de vainilla. 

Mamíferos de mayor tamaño y de hábitos fosoriales se pueden localizar durante el día dentro de 
sus madrigueras. Para el caso de otras especies de tamaño mediano se colocarán trampas de tipo 
T omahawk instaladas durante la noche y revisadas al día siguiente. 

El procedimiento deberá implementarse antes de que comiencen las act ividades del proyecto. Este 
período se hace necesario para impedir la recolonización del área clareada. 

Los pequeños mamíferos se capturarán estableciendo (de manera sucesiva) cuadrantes de una 
hectárea en el que se colocarán tres líneas de trampas Sherman, cada una de 100 m de longitud, 
separadas una de otra SO m. Las trampas Sherman se situarán sobre dichas líneas con una 
separación entre trampas de 20. Una variante de esta met odología consiste en distri buir las 
trampas en una sola hilera a lo largo de una brecha o sendero, con una distancia de 20 metros entre 
ellas. En ambos casos, las trampas se inst alan por la noche y se revisan por la mañana. El cebo que 
se emplea es una mezcla de avena, crema de cacahuate y extracto de vainilla. 

También se establecerán series de trampas T omahawk distribuidas a lo largo de caminos y brechas, 
cerca de madrigueras y senderos. Las especies susceptibles que caer en este tipo de trampas son 
los zorrillos, mapaches, t lacuaches y simi lares, no descartando la posibilidad de otras especies como 
roedores. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Los individuos rescatados serán relocalizados en sitios que poseen las siguientes características: 

• Áreas que no serán afectadas por el establecimiento del proyecto. 
• Presentan ambientes homólogos al área del rescate. 
• Presencia de poblaciones de la misma especie a liberar en el lugar. 
• Calidad de hábitat adecuado. 
• Zona no muy alejada de la superficie de la cual sean desalojados. 
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De esta manera se incrementará el potencial de supervivencia de los individuos en su nuevo hábitat. 
Las coordenadas del área de reubicación de fauna son las siguient es: 

Vértice X y 

1 4935 72 3195975 
2 503498 3192656 
3 49906 4 3200595 
4 499035 3185619 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área de CUSTF, es import ante inst rumentar 
una campaña de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunidades aledañas al 
proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar a la fauna 
y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin 
de no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se 
deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de 
velocidad para los vehículos que transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnit ud de los mismos, por ello es preciso at ender de 
manera puntual cada una de las etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciones a los 
trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente para el posterior rescate del organismo y 
enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante las etapas del proyecto. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/ o extraer la 
fauna silvestre, de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehícu los que 
transiten por el predio, para lo cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 
10 km/hr. Con esto se evitará el exceso de ru ido en el predio así como el posible atropellamiento 
de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en est a de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 01 00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 10 de 12 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1846/ 2017 
Bitácora 09/DSA0 l 0 l /06/17 

de rescate y reubicación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. 

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados 
de manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados por la 
Autoridad, a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sit io por la posible creación de fuentes de alimentación. 

VII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Es necesario el garantizar la supervivencia de las especies que habit an los ecosistemas que se 
impactarán, una vez finalizadas las obras que conlleva el proyecto. Para poder asegurar los 
result ados esperados por este plan de rescate, es indispensable que cada instrucción sea efectuada 
correctamente y en forma. 

Es de gran importancia llevar un regist ro de las especies observadas y/ o rescatadas con datos que 
se obt ienen en campo, mismos que se deben anotar en una libreta o bitácora, la cual servirá para 
realizar los reportes de act ividades. 

El éxito de las liberaciones en los programas de rescate se predice con el número de los animales 
liberados, sin embargo, no proporciona información relevante de las consecuencias en el hábitat 
donde se lleve a cabo de liberación de los individuos. Uno de los principales factores de predicción 
de éxito de las liberaciones, es el número de los animales liberados (Wolf et al. 1998; Fisher y 
Lindenmayer 2000), lo cual sugiere que la probabilidad de supervivencia y reproducción de los 
individuos liberados es relativamente pequeña, y que el establecimiento de una población viable se 
consigue a un costo importante en términos de bienestar de los individuos liberados (e.g., Richards 
y Short 2003). 

Uno de los indicadores para evaluar el éxito del rescate y reubicación de fauna es la ausencia de 
animales durante las actividades de desmonte y despalme en el área de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, las cuales se podrán monitorear mediante la implementación de cámaras 
trampa en el área una vez implementadas las actividades de rescate y antes del inicio del desmonte. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1846/2017 
Bitácora 09/DSA0 l 0 l /06/ 17 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El procedimiento deberá implementarse antes de las actividades de desmonte y despalme, 
extendiéndose durante todo el proceso de ejecución del proyecto (6 meses, como se manifiesta 
en el formato de solicitud). El calendario estará supeditado a la calendarización de las obras del 
proyecto. 

Actividad 
Mes 

1 2 3 4 5 6 

Capacitación para la manipulación y rescate de especies 

Ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre 

Registro de actividades y evidencia fotográfica 

Presentación de informe 

Supervisión ambiental y seguimiento del programa 

IX. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Deberá llevar registros diarios durant e la etapa previa al desmonte sobre el cumplimiento de las 
actividades mencionadas en este programa, asimismo, deberá realizar el monitoreo de cada una de 
las fases del programa, e incluirá evidencia fotográfica para respaldarlos. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal incluirá gráficas, tablas, bitácoras, evidencia fotográfica, coordenadas para 
respaldar la información proporcionada de reubicación, entre otros que considere pertinentes. 

IGS/ RCC/CEZC/EHCH/EMVC/LGE/ ALDS 
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